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Exposición de Motivus.

...-._-----------_ ....•_.------------------------------------------------------

Como todo qoblerno, las prioridades esenoaíes es velar por el bienestar social, el

mandato Cúnsti~ucional es el progreso constante de la sociedad, para ello en

necesario trnplementar una norma reguladora de la' vida en común, que nos

¡Jerrnitil interactuar como individuos y como ente social, que se traduzca en la

lIIeJora como sociedad y como individuo, es por ello que el presente Bando de

Policía y Gobierno, tiene como finalidad precisamente el bienestar común que

i'I,l<]i1na cada habitante Centíeco un mejor ser humano, sin duda alguna, sabemos

ql .e los tiempos hacen cada día más compleja la vida en común, que nos exigen

mejores, leyes, crear normas constantes tiene como flnalidad hacer la vida más

c,ráctiGl en miras de una mejor convivencia, el respeto a las normas es la

obligac;ón de cada individuo y su cumplimiento del gobernante, de ahí que el

presente Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Centla, Tabasco. para el

trienio 2013-2015, tiene como finalidad el mejorar la vida social a través de las

ieves dentro de la jurisdicción del Municipio de Centía, Tabasco.

Llcenclado en Contaduría Pública Ramón Hernández Sánchez,

Presidente Municipal del

Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco,

a sus habitantes Hace saber:

Que el Ayuntamiento que presido, en uso de las facultades que me confieren los
articules 115 de la c.mstltución Política de los Estados Unidos Mexicanos fracción
Il; 55 fracción I de la constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco;
2'1 tracción III, 47, 48, 49, SO, si, 52, de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabilsco Y'

CONSIDERANDO

PRIMERO.- a municipio como Órgano de Gobierno es depositarlo de un Poder
rútJlico, tiene como deber principal garantizar la convivencia pacífica y armónica (',,
sus habitantes, de 'proporcionar servicios y satistactores que permitan el pleno
desarrollo humano.

SEGUNDO.- El Derecho es el instrumento principal para organizar y regular 12s
relaciones entre los habitantes, por lo que es imprescindible que el Municipio
cuente con una norma que cumpla con este objetivo fundamental.

TERCERO.- Es necesario para los habitantes del Municipio de Centla, Tabasco,
contar con normas que defiendan la justicia, el bienestar social, el bien común, la
equidad y reciprocidad entre: los gobernados y los visitantes, que definan las reglas
claras de concordia bajo las que desean convivir, sin violentar el Estado de
Derecho; 'por ello mediante sesión solemne se ha determinado expedir el
siguiente:

BANDO Dl: POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO.

TÍTULO PRIMERO

DEL MUÑICIPIO

CAPITuLO I

DISPOSICIONES LEGALES

, , ,
Artículo 1.- El municipio esta investido de personalidad Jurídica, es autónomo en
lo concerniente a su régimen interior, tiene facultades para expedir el Bando de
I\,lida Y Gobierno para el ~lunlciplo de Centla, los reglamentos, circulares y
di'.:)oslclones administrativas de observancia general dentro-de su jU:'isdicción; en
L1 cual administra libremente su hacienda, de acuerdo con la legislación vigente en
d estaco.

Articulo 2.- El municipio de Centla, Tabasco, sin menoscabo de su libertad, está
obligado a la observancia de la Constítucón política de los Estados Unidos
~1¡;xICai1osy de la Constitución Política del Estado Libre Y Soberano de Tabasco, las
leyes que de ellas emanen y de su propia reglamentación,' así' mismo, de 'os
Tr¡)¡¡¡dos Internacionales ratificados por México.

Artículo 3.- El presente Bando de Policía y Gobierno es de orden público e Interés
social, de carácter obhoatorio v de observancia neneral para todos los habitantes
en el Municipio de Centla, Tabasco, así como para los visitantes y transeúntes del
mismo, sean nacionales o extranjeros, Y su aplicación e interpretación corresponde
a la Autoridad Municipal a través de sus Órganos, quien a su vez y dentro del
ámbito de su competencia deberá vigilar su estricta observancia Y cumplimiento e
imponer las sancíones respectivas a los infractores de conformidad con el artículo
65 fracción I de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Tabasco,

El crear Y promover las C( ndíciones necesarias para salvaguardar la integrid¡¡u
física, moral Y patrimonial, "sí como los recursos naturales, que les dan sustento a
los habitantes de tal forma que pueda ejercer sus derechos.

CAPITuLO n
DEL NOHBRE, ESCUDO DE Af'MAS y DIVISA

Artículo 4.- Los signos de .dentldad Y símbolo representativo del Municipio, son el
nombre Y el escudo. El Municipio conserva su nombre actual de CENTlJ\ el cual no
podrá sér cambiado, sino por acuerdo unánu ne del Ayuntamiento Y con la
aprobación de la Legislatura del Estado.

Artículo 5.- La descripción del Escudo de Arrnas del Municipio de Centla es el
siguiente:

El escudo corresponde a la cabecera municipal, el puerto' de Frontera, consiste en
un campo verde, un triángulo equilátero en el centro que divide Y forma los
espacios, teniendo del lado superior izquierdo un bovino que representa la
ganadería; del lado derecho, fuera del triángulo, un indígena en un maizal parado
en acción de sembrar; que corresponde a la etimología de Centía.

En la parte Inferior Izquierda un camarón, un pez Y un banco pesquero ..•• , lado
derecho, un croquis de la desembocadura del río al mar Y el canal lateral dentro
del triángulo, la iglesia' Santa María de Guadalupe, el puente de Frontera que cruza
el río Grijaiva; navegando sobre éste, un barco mercante Y una plataforma marina
de perforación petrolera; pasando por atrás, pero mostrando los extremos una
lanza y un hacha representando las formas españolas; al centro arriba Y fuera del
campo del escudo, un casco de soldado español Y en la parte de abajo del escudo
dos mazos significando armas nativas: un listón amarillo pasa por detrás y en el
extremo izquierdo la fecha de 1815 que corresponde al año de la fundación de san
Fernando de la Victoria, hoy Frontera;, Y en el extremo derecho 1996 fecha del
escudo, alrededor la leyenda "Puerto ele Frontera, Tabasco, México.

E¡' escudo de armas del Municipio de Centla deberá ser utilizado por el
Ayuntamiento; para tal efecto, deberá girarse la circular respectiva para su
inserción en todo tipo de documentos ofkiales Y bienes del patrimonio público
municipal. Quien contravenqa esta disposición por uso indebido del Escudo de
Armas se hará acreedor a las sanciones que establece este Bando, sin perjuicio de
las penas que señale la legislación' penal correspondiente. Por lo tanto, queda
estrictlmente prohibido el uso del

Escudo del Municipio de Centla para otros fines de los aquí expuestos.

Sera facultad del presidente Municipal bajo su criterio el uso, del escudo de arrr.as
en los eventos oficiales en los que debido' a la solemnidad así lo requiera.

Artículo 6.- La divisa, o signo distintivo mixto del Ayuntamiento, en adelante
será la imagen compue"ta con un faro del lado derecho superior, junto a las
figuras de una concha de caracol marino, una mazorca de maíz y un pez, sobre
unos trazos que representan Y hacen alusión a olas marinas encima de la palabra
Centla, en colores gris, verde y anaranjado.

CAPITULO III

DEL TERRITORIO MUNICIPAL Y SUS HABITANTES

Articulo 7.- El Municipio de Centla es uno de los cinco que conforman a la región
del usurnacínta, se encuentra situado entre los paralelos 18° 25' de latitud Norte,
y 020 38' de longitud Oeste, Limita al Norte con el Golfo de México, <JISur can el
Municipio de Centro, al Este con los Municipios de Jonuta \' Macuspana Y el Estado
de Campeche y al Oeste con los Municipios de Paraíso Y NacaJuca, Y se encuentra
Integrado por la cabecera Municipal, que es la Ciudad de Frontera por 3ViIJas, 4
Poblados, 63 Rancherías, 41 Ejldos Y 25 Colonías, 8 Fraccionamientos Y 23

Sectores que son los siguientes:

1.- CIUDAD: FRONTERA.

2.- Colonia Francisco Villa.

3.- Colonia Ulls~s García.
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4.- Colonia Deportiva.

5.- Colonia Revolución.

6 - Colonia Jacoba Nazar.

7. - Colonia Arroyo Polo 20 Sección.

8.- Ejido Luis Echeverría Álvarez.

9.- Ejido Palmar.

1O.-Colonia Leandro Rovirosa Wade.

1l.-Ranchería Arroyo Polo 1" Sección.

12.-Colonia San Román.

l3.-Colonia Quinta ~1aría.

14.-Colonia Infonavit.

lS.-Colonia Arroyo Polo 3ra.5eccion.

16.-fraccionamiento Arenal frontera.

17.-fraccionamiento Grijalva 1-frontera.

18.-Fraccionamiento Grijalva 2-frontera.

19.-fraccionamiento Fovisste-Frontera.

20.-Fraccionamiento Nueva Alianza-Frontera.

21.-Fraccionamiento Nueva Frontera.

22.-Sector La Corregidora 0172.

n.-sector Santa. Eulalia 0175.

24.-Sector Alberto Correa Zapata.

2S.-Sector Francisco Javier Mina 0178.

26.-Sector Centro 0173.

27.-Sector Pravia 169.

28.-Sector Vicente Guerrero.

2.- Ejido Libertad de Allende.

'3.- Ranchería Felipe Carrillo Puerto Nr",rte.

4. - Ejido Francisco I. Madero.

5.- Ranchería Kilometro. -18.

6.- Ejido, Felipe (arrillo Puerto.

7.- Ra'nchería Felipe Carrillo Puerto Sur.

8.- r~jido Concha Linares.

9. - Fraccionamiento ~liramar de Francisco I. Madero.

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (VILLA IGNACIO ALLENDE)

1.- Villa Ignacio Allende.

2.- Ejido Fronterita.

3.- EJid'aConstanda Y Venecia.

4. - ESldoBenito Juárez.

S.- Ranchería Jesé María Morelos Y Pavón.

6.- Ranchería Benito Juárez.

7.- Ranchería miguel hidalgo Ira. Secclón.

8.- Ranchería Chicozapote 1ra, Sección.

9.- Ranchería Libertad de Allende.

10,-Ranchería San José del Carmen.

11.-Colonía Álvaro Obregón.

12.-Ranchería Miguel Hidalgo 2da. Sección.

13.-Ranchería chicozapote 2da. Sección.

14.-Colonia Garóa.

IS.-Sector el Vergel.

CENTRO DESARROLLO REGIONAL VILlA (VICENTE GUERRERO)

29.-Sector Santos Degollado 0181.

30.-Sector Independencia Y Grijalva 0177.

3 l.-Sector Panteón Nuevo 0170.

32.-Sector Panteón ~Iuevo 0170"A".

33.-Sector León Alejo Torres 0171.

34.-Sector Carretera Cet-Mar 0168"A".

35.-sector soledad g. Ruíz 0168.

36.-Sector Siglo XXI 0176"A".

,7 .-Sector Ignacio Mejía Y Riva Palacio l69"A".

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL "EJIDO LA ESTRELLA'

l.-Ejido la Estrella.

2.-Ejido Nueva Esperanza.

3.-Ejido Nuevo Centla.

4.-Colonia Barra de San Pedro.

S.-Carlos Rovirosa 2da Sección.

5.-Ejido La Victoria.

7. -Colonia El Bosque.

B.-Ejido Carlos Kovlrosa Ira Sección.

9.-Ejldo Tembladera.

ID-Ejido El Faisán.

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL 'POBLADO FRANCISCO 1. MADERO·

1.- Pob'lado Franclsco I Madero.

1.- Vicente Guerrero.

2.- Ranchería Niños Héroes.

3.- Ranchería el Triunfo.

4- Ranchería el Limón de Vicente Guerrero.

5- Ranchería Leandro Rovirosa Wade Ira ..Sección.

6- Ranchería Greqorlo Méndez Magaña.

7- Kanchería el Carmen 1" SEcción.

8- Ranchería el Carmen 2" Sección.

9- R¡HKhería el Guajuco.

10- Ranchería la Unión,

11- Ejido la Pimienta.

12- Ranchería el Porvenir.

13- Ranchería Francisco Villa.

14- Ranchería 27 de Febrero.

1S- Ejido la sabana.

16- Ranchería Leandro Rovlrosa Wade.

17- Colonia Gobernado; Cruz.

18- Ejido Emillano Zapata de Vicente Guerrero.

19- Fraccionamiento Pico de Oro de Vicente Guerrero,

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL (VILLA CUAUTEHMOC).

1.- Villa Cuauhtémoc.

.2.- Colonia Carlos A Madrazo.
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3· Colonia Emiliano Zapata.

4.' Ranchería El Guatope.

5, - Colonia Adolfo López Mateas.

19.- Ejido el Porvenir de Quintln Arauz.

20.- Sedar Ensenada Mdgen Derecha. De Riv.·ra Alta 13 Sección.

6.- Colonia El Bellote.

21. - Sedar Punta de ~lal1glar.

CENTRO DE DESARROllO REGIONAL RANCHfRiA "BOCA DE CHILP.PI\"

7., Colonia Rivera Alta. 1.. Ranchería Boca de Clulapa.

2.- Ranchería Los Ídolos Margen Izquierda.S.- Colonia Lázaro Cárdenas.

CENIP.O DE DESARROLLO REGIONAL "POBLADO IGNACIO ZARAGOZA"

\ " Poblado Ignacio Zaragoza.

2. - Rdtlchería Jalapita.

3.' Ranchería Chilapa 2a Sección ~l<JrgenDerecha,

4.- Ranchería Chilapa ¡a Sección Margen Derecha.

3.- sancnerla Cañaveral.

1.- Ejido Francisco Villa (Guano Solo).

S., Ranchería La Montaña.

5.- Ranchería Miguel Hic·algo.

6. - Ejido José María Morelos y Pavón (Tintahllo).

7.- Ranchería Mixteca 2" Sección.

6. - Colonia san Juan.

8. - Ranchería San ROqUl!.

9.- Ranchería Mixteca 3' Sección.

7,- Sector Paso Nuevo.

(,ENTRO DE DESARROLLO REGIONAL "POBLADO Sn.1ÓN SARLAT"

10.- Ranchería Mixteca la Sección.

11.- Ranchería Tasajere.

1.-Poblado Simón Sarlat. 12.- Rancheria Cañaver JI Curcc.JdG.

2."Rancherla Paso de Tabasquillo.

3.-Ranchería [1 Limón de Simón Sarlat.

13.- Ranchería Boca Gr.mde la Sección .. '

14.- Ranchería Escoba.

4.-Ranchllría Buena Vista. 15.- Ranchería Chilapa Sección Hargen Izquierda.

16.- Ejido Josefa Ortiz <le Domínguez.

17.- Ejido María del Ro-iario Guli~rrez Esklldsen.

18.- Rancherb Los Ídolos ~1argcn oerecno.

19.- Ejido Chilapa Afue,·a .

20.- Ejido laguna del campo.

S.-Ranchería Potrerlllo.

6.-Ranchería Tabasquillo 18 Sección.

·7.-Ranchería Tabasquíllo 28 Sección.

8. -Ranchería San José de Simón sarlat.

. 9.-Rilnchería Colonia Caparrosa.

IO.-Ranchería Las Porfias. 21.- Ejido Profesor Nicolá, Toache Diaz.

ll.-Ejldo General Emillano Zdpata de Tabasquillo.

n-Ejido El cerco.

D.-Sector El Coco de San José de Simón Sarlat,

22.' Ejido Plutarco ElíJ; Calles.

23.- Ejido Augusto Gómez Villanueva,

24.- Ejido Profesor Rórnulo Chachon Ponce.

CENTRO DE DESARROLLO REGIONAL "POBlJ\DO QUI~mNARAUZ·

1'.- Poblado Quintín Arauz.

2.- Rancherla Rivera Alta 3a Sección.

:1.. Ranchería Las Palmas.

25.' ~11guelHidalgo de Chilepa.

26.- Ejido el Desecho.

ol.-EJldo Tres Brazos.

5.' Ranchería Rivera Alta Primera Sección.

27.- san Antonio [hllapa Afuera.

28.- Sedar cañaveralito de Chilapa.

29.- Sedor Hormiguero de Chilapa..
30.- sector Boca Grande 2" Sección.

'::iO\1 H~blan Los Hechos.

Artículo 8.- Para los efectos de este precepto, son habitantes del Municipio de
Centla, las personas físicas que residan habitual o transitoriamente dentro d~ su
territorio, o tengan SUasiento de negocios.

Se considerará que las personas físicas uencn residencia habitual en el Municipio.
cuando sean vecinos del mismo, porque en el tengan establecido su dornloho.
conforme a lo díspuesto por el artículo 40 y demás relativos del Código e/ji
Vigente para el Estado de Tabasco.

6. FJido las Tijeras.

('cionla Nueva Ecpcranza de Quintín Arauz.

¡" ; > .,nch'Jría San Juan.to De Tres Brazos.

, :.' 'ido f:1'¡"r;, Alta Salslpuedes.

. (lk'" :.ii¡arQ Cárdenas.

!~:;:':ll~.::ría ChichltAst:c la 5t::CcíÓ;).

Se consideran de rt~sidencid transitoria, a las personas fisiGIS que por razones d2
cspororníento, de recreo, de negocios u otras sunilares, permcnezrur,
temporalmente dentro de la circunscripción territorial del Hunicipic', pero sin el
propósito de establecerse en el en forma definitiva, y sn perjuicio de lo díspucsto
por los articulas 40,4\,42, '\3, 44 Y 45 del C:ÓdigoCivil Vigente para el ¡:~tado ce
Tabasco.

Artículo 9.- Se consideran como habitantes obnqado; él! (l::"pli, niento d.. ¡'..
disposiciones de este ordenamiento, la~ personas morales cuandt, te~IC¡¡¡11

establecido e! domicilio de S:J adrninistractón en esta municipalidad de acuerde ~ 'o
dispuesto en el ordenamiento legal :"eñ~iado en ("1.1:-tk:L:lv éI~ltcrior.
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Se consideran a las personas morales corno dornlciíiadas en este municipio, cuando
a pesar de residir fuera de él, ejecuten dentro del mismo actos jurídicos o de
cualquier atril índole, en todo lo relacionado a ['SOS actos y para el cumplimiento
del presente ordenamiento, en atención a lo dispuesto por lo dispuesto en los
articulas 41, '42,43, 41 Y 45 del Código Civil Vlqente para el Estado de Tabasco.

Artículo 10.- Los habitantes, residentes habituales y temporales gozarán"'de los
derechos y tendrán las obligaciones previstas en las leyes. reglamentos y demás
ordenamientos legales vigentes en el Municipio de Centía Estado de Tabasco.

TITULO SEGUNDO

DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

CAPÍTULO I

fiNES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 11.- Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general· de los
habitantes del Municipio de Centla, Tabasco; por lo tanto, las Autoridades
r-tuniopales sujetarán sus acciones a las siguientes disposiciones:

1.- Preservar la dignidad de la persona humana, los derechos humanos y en
consecuencia las Garantias estableckías en ei Título Primero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,

IJ.- Salva<;uardar y qar antizar la ínteqr.dad tcrritorlal del Municipio;

IIl.- Carantízar la seguridad jurídica con la observancia del marco normativo que
nqcn al r-iuníclpto de conformidad con la jerarquía del o, den jurídico mexicano
dentro del ámbito de su competencia;

IV. - Revisar y actualizar la Reglamentación I'lunicipill, de acuerdo con las
necesidades de la realidad social, económica y política;

V.- Satisfacer las necesldaces colectivas de sus hJbitanles mediante la adecuad"
prestación de los servicios públicos Municipales;

VI.- Promover y orqaruzar' ia partkípa-rón.ctodadana para cumplir con 105plan'"s y
programas Municipa!es;

VIl.- Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano de los centros ele
población del riuníopto:

VIII.- Conducir y regular la planeación del ccsurrouo dei r-turnclpío recooiendo Ii!

voluntad de los habitantes para la elaboraclón de los piunes respectivos:

IX.- Administrar justicia en el ámbito de su competencia;

X.- Salvaguardar y gilrilntizar dentro de su Ten itorio lil :;eguridad Y el Orden
Público;

XI.- Promover el desarrollo de las actividades económicas, agrícolas, industriales,
comerciales, artesanales, turísticas y de más que se señalan en ía Ley Orgánica de
los Municipios del Estado y demás que acuerde el Ayuntamiento con partldpación
del sector sedal y privado, en coordinación con Dependencias y Organismos
Estatales y Federales;

XII. - Coadyuvar a la preservación de la ecología y la protección y mejoramiento del
medio ambiente del 11unlclpio a través de ocdones propias delegadas o
concertadas;

XIII.- Gilrantiz;'r la sillud e higiene pública;

XIV. - Preservar y fomentar los valores cívicos, culturales y artístícos del Municipio,
para acrecentar la identid<ld MlInicipill; .

XV.- Promover y g<lrantiz<lr la consulte popular de tal manera que permita a los
habitantes ser escuchados;

XVI.- Interesar a la ciudadanía en la supervisión y autoqestíón de las tareas.
públicas Municipales y

XVIl.- Las oernásque se desprendan dela misma.

CAPÍTULO JI

DERECHOSY OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES:

Artículo 12.- Los vecinos mayores de edad tendrán 105 siguientes derechos y
obligaciones:

A).-Derecho:

l. - Votar y ser votado para 105cargos de elección popular en los términos previstos
por las leyes correspondientes;

11.- Hacer uso de los servicios e instalaciones rrn.nicipz.les destinadas a 10$mismos:

¡¡¡ - Participar en las actividades tendientes a "remover el desarrollo rnurucip,d, il;'

como tener acceso a sus beneficios;

IV - Ejercer el derecho de petición ante fas Autordades Municipales;

V.- Contribuir a la aplicación y buen uso de los recursos humanos, f:nar,('"ó'os y
materiales del Municipio;

VI.-Vigilar el estricto funcionamiento de las Aul;)ridades Municipales, en caso
contrario denunciarlo ante la autoridad competente, y

VII - Las demás previstas en otras disposiciones legales.

B).- Obligaciones:

1.- Enviar a la escuela de Instrucción preescolar, primarta y secundarla a 105
menores de edad que se encuentran bajo su patria potestad, tutela o simple
cuidado, así mismo, informar a las Autoridades Municipales de las personas
analtabetas; denunciar ante las autoridades competentes a quien o quienes
infrinjan cualquier tipo de maltratos a los menores de edad, mujeres, acil!wf. en
plenitud y personas con capacidades diferentes;

11.- Inscribirse en el padrón electoral;

JIl.- Desempeñar las funciones declaradas obligatorias por la ley;

IV.- Respetar y cumplir con las disposiciones legales y 105 mandatos de las
Autoridades Munlcipüles;

V.- Tratándose de 105varones en edad de cumplir su Servicio Militar, inscriL:'ó(5een
el Padrón de Reclutamiento Municipal;

VI. - Utilizar adecuadamente con ejecución a este' Bando, Leyes, Reglamentos Y
Decretos las instalaciones y servicios rnunlctpeles, cuidando ~'J conseevación .Y
mejoramiento;

VIL- Votar en las elecciones de Autoridades Municipales, conrorme a íos ic\'cs
correspondientes; desempeñar los cargos de Concejales, las funciones eleci"ralc5
o censales:

VIL-Inscribir en el Catastro Municipal la propiedad o propiedades que tengan, en
los términos que determine la propia ley. .

IX -Pintar las fachadas de las casas y bardas de su propiedad o posesión cuar.do
menos una vez cada dos años.

X.- Bardar y tener limpios y desmontados 105predios de su propiedad o posesión,
darles el uso de suelo autorizado. .

Cuando el interés general así lo requiera:

XI.- Los lotes baldíos podrán ser limpiados, cerrados y/o bardeados por personal
de la Dlrecclón de obras, Ordenamiento Terrltorlal y y servicios Municipales, previo
acuerdo del Ayuntamiento, a costa del propietario o posesionarlo según sea el caso
y de conformidad a los registros catastrales, de negarse al pago de 105 gastos
generales se estará a lo siguiente:

Para el caso oe que los particulares obligados al P¡¡go de 105 gastos que se
generen con motivo de las acciones contempladas en la fracción anterior, el
Ayuntamiento podrá recuperar las erogaciones realízadas a través. del
Procedirnlento Admlnlstratlvo de Ejecución. .

XII.- Participar con las Autorldades Munldpales en la conservación y rnejorarmento
del medio ambiente;

XIII.- Colaborar CQll las AlItorldades MunlciP<lles con el establecimiento
conservación y mantenírnlento de viveros, forestación y reforestadón de zonas
verdes y parques, así como cuidar y cor.servar 105árboles plantados dentro y fuera
de su domicilio;' .

XIV.- Evitar las fugas y dispendios de agua potable en sus domicilios y comunicar a
las. autoridades competentes las· que existan en la via pública y abstenerse de
Instalar desagüe a dichas veas públicas o en perjuicio de tercero;

XV.- Procurar que el agua resultante del aseo de SIJS casas, no lIegllCn a I¡¡ VIii

pública, ni cause perj.Jldll a terceros y evitar lavar sus vehícutos sobre la mrsmo:

xví.-cooperar conforme a las leyes y reglamcnto~; en la reallzadón de obras de
beneficio colectivo; .

XVII.-Ma.ntener limpios los frentes de su domicilio, negodadón ..y preúlos de su
propiedad; ! . . ..
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XVIIl,- Vacunar a los animales domésticos de su propiedad conforme a los
términos prescritos por las disposiciones legales o administrativas aplicables.

XIX.- Cooperar con la Autoridad Municipal para cetcctar las construcciones
realizadas sin licencia y fuera d.e los límites aprobados por el Programa eJe

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, la Ley de Obras Públicas y las dee"is
disposiciones aplicables;

XX.- Mantener en la fachada de su domicilio el número oficial que le corresponda;

XXI.- Cooperar y participar organizadamente en caso de calarrudades y/o
catástrofes en auxilio de la población afectada;

XXII,- Proporcionar sin dernc.ra y con veracidad los informes y datos estadísticos
de cualquier otro género¡ que le sean solicitados por las autoridades competentes;

XXIII.- Registrar ante los órganos competentes del Ayuntamiento, el nacimiento o
defunción de sus ascendlentes o descendientes o de terceros;

XXIV.- Proporcionar la información que le sea requerida por las Autoridades
Municipales, así como acudir a las diligencias que para tal efecto señale: y

XXV.- Todas las demás, que les impongan las disposiciones jurídicas, Feder<Jl"s,
Estatales y Municipales.

CAPITULO III
PERDIDA DE LA VECINDAD

Artículo 12 Bis.- La vecindad se perderá únicamente por:

1. Ausencia legal;

n. Manifestación expresa de residir en otro lugar; y

III, Ausencia, por más de seis meses, del territorio municipal.

La vecindad en un Municipio no se perderá por ausencia en virtud del desempeño
de un cargo de elección popular, por cumplir algún' servicio militar, por
desempeñar algún cargo de la nación en el extranjero o por ausentarse por motivo
de estudios, o por el desempeño de alguna comisión o empleo del gobierno
federal, estatal o municipal; o por otra causa de fuerza mayor debidamente
justificada.

CAPÍTULO IV

DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA CULTURA CÍVICA Y DE LA
PREVENCION

Artículo 13.- El Ayuntamiento está facultado para organizar a los vecinos en
Comités de Participación Ciudadana, de colaboración Municipal o de cualquier otra
forma prevista por la Ley Orgánica de los ~lunicipios de Estado de Tabasco.

Artículo 14.- Los representantes vecinales que conforme a la Ley y a la '
organización' formáda, podrán gestionar ante las autoridades beneficios
comunitarios, tales como; pavimentación, drenaje, alcantarillado, alumbrado
público, ampliación de la red de dístribucíón de energía eléctrica, entre otros.

Artículo 15.- El Ayuntamiento para la gestión y promoción de planes y programas
en las actividades sociales y culturales así tomo para. la realización de obras,
conservación de las mismas y prestadón de servicios públicos, se auxiliará con los
Comités de Participación Ciudadana o de Colaboración Municipal.

Artículo 16.-: Los Comités de Participación Ciudadana serán Auxiliares del
Ayuntamiento y tendrán las facultades y obligaciones que este les confiera, de
conformidad al presente bando, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado y los
reglamentos Municipales que para tal. ef~cto se expidan.

Artículo 17.- Los 'integrantes de los Comités de Participación Ciudadana se
elegirán democrátlcaménte por los vecinos de la zona donde funcionarán, por
convocatoria expedida' por el Ayuntamiento que propondrá a la población
respectiva las ternas de, candidatos para ocupar los cargos los cuales durarán 3
años en sus funciones pudiendo SE!r removidos' cuando no cumplan con sus \
obligaciones; convocando de nueva cuenta a la, comunidad para otra elección '
mediante el mismo mecanismo que la primera ocasión.

Artículo 18.- Las Mesas Directivas de los. Comités Participación Ciudadana, se
integrarán con un mínimo de 06 (seis) miembros; La elección se sujetará a lo
dispuesto por, el Ayuntamiento, a las disposiciones 'de este Bando y a las del
Reglamento respectivo.

Jl.rtículo 19.- Las Mesas Directivas de los Comités de Participación Ciudadana
estarán integradas por un Presidente, un Secretario y los Vocales necesario, que
serán los JefeS de Manzana de las localidades de que se trate, y los Promotores y
Gestores seqún .el caso, no podrán formar, parte' de la Mesa Directiva
consangufneas hasta en segundo grado.

Artículo 20.- Los Cornites de Participación Ciudadana o de colaboración l-lunicípal
tendrán las siguientes facultades y obliqaciones:

a}.- Facultades:

1.- Proponer al Avuntarnl.-nto, las medidas que estimen convenientes ~ara mejorar
la prestación de los servk.ios públicos;

11.- Sugerir a la Presidencia Municipal la prestación de nuevos servidos y la
realización y conservacíon de obras Públicas, promoviendo siempre la participación
organizada de los vecincs en la ejecución de las mismas;

m.- Informar a la Prrsidencia Municipal las deficiencias administrativas en el
trámite de asuntos en la prestación de los servicios, así como la conducta indebida
de los Servidores Públio ¡S cap trato directo al público;

IV.- Informar a la Presidencia Municipal sobre el estado que guardan los
monumentos históricos, artísticos, plazas, escuelas públicas, bibliotecas, muscos,
panteones, mercados, parques, centros recreativos, jardines, obras de ornato y en
general de todo aquello que sea de interés a la comunidad, dentro de su
demarcación territorial;

V.- Participar en las ceremonias cívicas y eventos recreativos, culturales y
deportivos que realice el Ayuntamiento;

VI.- Opinar sobre los servicios educatlvos públicos y privados que se presten en las
zonas, y sobre los problemas de vivienda, servicios sanítar.os y otros de interés
social;

VII.- Promover conjunt.irnente con las Autoridades Ivlunicipales correspondientes,
actividades de colaboración ciudadana y ayuda social, propiciando la cooperación
de 105 vecinos en las acciones que les programe el Ayuntamiento según el área '1
requerimiento de su localidad:

VIII.- Vigilar que las obras que realicen en su comunidad la Federación, el Estado ó
Municipio sean de buen~ calidad debiendo poner en conocimiento mediante escrito
acompañada de un acta a la Presidencia Muricipal cualquier anomalía que s~
detecte;

IX.- Participar con las Autoridades Municipales, Estatales o Federales c:; el cuida, lo
del Medio Ambiente y la prevención de la contaminación; y

X.- Procurar la particlpación de los vecinos en la solución de les problemas
referidos con anterioridad:

B). Obligaciones:

1.- Participar con los miembros de su Comunidad en todas 'as acciones y
programas del Ayuntamiento para el desarrollo de sus propias Localidades;

11.- Los Comités de Participación Ciudadana ó de colaboración Municipal deberán
cooperar en los casos ele emergerrcia con las Autoridades Municipales;

Ill.vlnforrnar por escrito, mensualmente al Ayuntamiento acerca de los programas y
acciones realizadas en el periodo inmediato anterlor:

IV.- Celebrar sesiones ordinarias una ve¿ al mes y extraordinarias cuantas veces
sea necesaria, pudiendo unas y otras ser convocados por la Presidencia Municipal
ó por la Dependencia que ésta designe y por el Presidente Y/o Secretario de la
r-tesa Directiva;

V.- Los Comités de Participación Ciudadana vincularán siempre sus acciones con
los Delegados Municipales de su jurisdicción, quienes en su caso podrán opinar
sobre las mismas; y

VI.- Todas aquellas que determine el Ayuntamiento, ó la Dependencia encargada,
este Bando y otras disposiciones aplicables.

CAPÍTULO V

DE tA CULTURA CÍVICA Y DE LA PREVENCION

Artículo 21.- El Ayuntamiento con el fin de promover y fomentar una cultura de
convivencia vecinal al mónlca y pacítica, deberá tomar en cuenta los siguientes

lineamientos:

1.- Que todo h~bitante del Municipio tiene derecho a disfrutar de un ambiente
social arrnénlcoy pacífico;

n." La prevención de la cornísíór, de Infracciones y la cultura cívica son la base de
las relacipnes armónicas y pacíficas d~ la comunidad; y

Ill.- Que las Autoridades y los partlculares deben asumir la responsabilidad de
conservar la armonía en las relaciones vecinales.
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Artículo 22.- El Ayuntamiento promoverá la incorporación de contenidos cívicos
en los diversos programas de apoyo educativo, especialmente dirigido' a nivel
básico dando mayor atención a la prevención de las Infl acciones previstas en este
reglamento.

Artfculo 23.- El Ayuntamiento a través de la Dependencia encargada del fomento
de la. Participación Ciudadana, promoverá programas ele participación ciudadana
que Procuren lo siguiente:

1.- El estabiecimlento de vínculos permanentes con los grupos organizados y los
habitantes del Municipio en general, para la captación' de los problemas y los
fenómenos sociales que Inciden en la comunidad en materia de este
ordenamiento;

IL- La organización de la participación vecinal pala la prevención de las
infracciones; y

JIl.- La promoción de una cultura ciudadana integral cue busque la convivencia
armónica y pacífica de los habitantes del Municipio, así como la igualdad de
genero.

CAPÍl1JLO VI

FALTAS CONTRA EL FOMENTO Y PRESERVACIÓNDEL CNISMO

Se considerará una falta a este barrio:

Articulo 24. - No conducirse con respeto y conslderaclón debida en las
ceremonias y festividades cívicas, en especial cuando se esté en presencia de la
Bandera y Escudo Nacional.

Articulo 25. - Negarse, a participar en las ceremonias ovícas y a:

1.- Rendir con respeto honores a la Bandera, y

n. - Guardar respeto a los símbolos patrios.

Articulo 26. - Destruir, ultrajar o usar lndebldarnent-s 10$ símbolos patrios, o
escudos de nuestro Estado como de nuestro Muoiclpio.

CAPITULO VII

DESPACHO DE L05-ASUNTOS

Artículo 27.- Para el despacho de los asuntos especificas de la Administración
Municipal, esta se auxiliará con las siguientes Autoridades Municipales:

1.- El Ayuntumiento como cuerpo colegiado.

n.-EI Presidente Municipal;

IJI.- El Síndico deHaclendade Ingresos o El de Egresos;

IV.- El Secretario del Ayuntamiento;

V • Los Delegados Munlclpa!es;

VI. - Los Subdelegados Municipales.

VII-Los Jefes de Sector;

VlII-Los Jefe de Sección;

IX. Los Jueces Calificadores;

Artículo 28.- Para la elección de los Delegados, Subdelegados, Jefes de Sector y
Jefes de Sección, deberá observarse lo establecido en la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco. , .

Artículo 29.- Por cada Delegado o Subdelegado, Jefe de Sector y de Sección se
elegirá un suplente. .

Artículo 30.- Estas Autoridades Municipal~ señaladas en el Artículo 8 fracción IV,
V, VI, VII y VlIJ tendrán en sus jurisdicciones 'aoernésde las previstas en el
Artículo 99 de' la Ley Orgánica de los Municipios del Estado; entre otras, las
siguientes facuitades y obligaciones:

1.- Vigilar el cumplimiento de las Leyes Federales, Estatales y Municipales, de este
liando, Decretos y Reglamentos en gen~ral;

n.- Cuidar de la seguridad, higiene y paz pública;

lIJ.- Fomentar las actividades Educativas, Culturales, Cfvlcas, ~t1cas' y
Deportivas y las encaminadas a estas, asl como proplcíar el establecimiento y
mejora de los' servidos públicos Munldpales' más Indispensables, como agua
potable, luz eléctrica, drenaje; escuelas, caminos, y puentes;

Los Delegados Municipales para los efectos de lo anterior y en base a lo
establecido en la fraccíón VIII de este artículo se apoyarán y se fortalecerán Id
vinculación con los comités que conformen a los artículos 19 y 26 de este Barl1?c
que se pudieran constituir en el ámbito territorial de su Delegación;

IV.- Informar .oportunarnente al Ayuntamiento de lo que acontece en SlJ

jurisdicción y cooperar con las Autorldudes que los requiera para ellos;

V.- Vigilar que las obras programadas se ejecuten dentro de los lineomientcs
establecidos Informando al Ayuntamiento de cualquier anomalía o Irreguiarió'.lcl
que observen;

VI.· Poner a disposición de la Autoridad competente a las' personas detenidas en
fiagrante delito de conformidad en el artículo 16 de la Constitución Política di! los
Estados Unidos Mexicanos o que hayan Incurrido en faltas al Bando, y se le aplique
la sanción que le corresponda, y poner a disposición del Juez calificador;

VII.- Proponer y solicitar al Ayuntamiento la realización de obra social; y,

IX.- Las demás que les atribuyan las Leyes, Reglamentos o que les encorr.ícnde
directamente el Presidente Municipal ..

CAPITULO VIII

DE LA APLICACIÓN DEL BANDO DE POLlCIA y GOBIERNO

ARTÍCULO 31.- La aplicación del presente Bando le compete:

1.- Al Ayuntamiento como cuerpo colegiado.

11.-Al Presidente Municipal;

III. - Al TItular de la Dirección de Seguridad Pública;

IV.- A los Jueces calificadores; y

V.- A los Servidores' Públicos que se Indican en el presente Reqlarnento y dcn-,ts
ordenamientos aplicables.

VI.- A los demás servidores o funcionarios públicos que en ámbito de sus
competencias y en el ejercicio de sus funciones debán ?bservarlo. .

El o los Regidores, Comisionados en las materias de Seguridad Pú!>iica y Tránsito,
ejercerán sus funciones de conformidad a lo que estaolece la L"y Orgánic.il de íos
Municipios del Estado de Tabasco.

1.- Del Presidente Municipal:

a).- Determinar el número de Jueces calificadores en el Municipio de acuerdo JI
número de habitantes de conformidad con la Ley Orgánica de les Municipios (k
Tabasco;

b).- Nombrary Tomar protesta, al juez o Jueces calificadores:

e) Nombrar y Tomar Protesta al Procurador de la defensa del menor, la mujer y ¡a
familia.

d).- Aplicar y vlgliar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente
Reglamento;

e).- A falta de Jueces- calificadores determinará la sanción correspondiente DI tipo
de Infracción a las dlsposldones de este Bando y demás Reglamentos ~lunlci¡¡ale~
así como llevar á cabo el procedimiento para su aplicación. .

f).- Las demás que le confieran expresamente las disposiciones legales apílcables.

1II.- Del Titular de la Dirección de Seguridad Pública:

I
"

En el Municipio deberá existir un cuerpo de seguridad pública y estaré bajp el
mando del Presidente Municipal, por conducto del ~irector de Seguridad Públ!c3
Municipal.

El titular velará por la observancia y cumplimiento del presente sando, ejerciendo
el mando de los Integrantes de la Policía Municipal, en términos del Regiamento
Interior correspondiente; además;

a).- Supervisará que los presuntos lnrractores del presente fl.eglamen\:O y dem~s
disposiciones Municipales sean presentados ant;e el Juez califICar;

b).- Vigilará en todo momento la actuaclón del personal a su cargo, que se apejlue
a las dlsposldones contenidas en la Constitución Polftlca de los ~tado Unidos
Mexicanos y demás leyes y reglamentos vigentes y aplicables en el Estado;
observando en todo momento un esb1cto respeto a Jos Derechos Humanos de los
ciudadanos.



8 PERIODICO OFICIAL 30 DE ENERO DE 2013

c).- Cumplir S:JS funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna con
motivo de su raza" religión, estado civil, preferencia sexual, sexo, condición
económica, humana o social, ideología política o por algún otro motivo; ,
d).- Conducirse siempre con apego al orden jurídico y pleno respeto a las',
Garantías Individuales y a los derechos humanos.

IV.- De los Jueces Calificadores:

El juez calificador deberá ser licenciado en Derecho y deberá:

a).-Conocer, calificar y resolver 105 asuntos de su competencia que se le
comuniquen ya sea por particulares o por otras autoridades;

bl.- Conocer y cínrnír controversias en materia de este Bando y demás
disposiciones Municipales;

c). - Citar a los presuntos infractores para el desahogo del procedimiento
establecido en el presente ordenamiento;

d).- Aplicar las sanciones establecidas en el presente Bando y demás disposiciones
Municipales vigentes y aplicables;

e).- Poner a disposición de la Autoridad competente a los presuntos responsables
de la comisión de un delito en término de los artículos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y Codigo Penal Federal y Penal para el Estado de
Tabasco;

f).- Expedir constanda sobre 105hechos de su competencia;

g).- L1ev.arun libro de registro de las infracciones, arrestos, muitas, constancias

medicas, citatorlos, boletas de remisión, correspondencia u otros trámites

necesarios para el buen funcionamiento d~' su responsabilidad;

h).- Permitir el acceso a visitadores y personal de la Comisión Eswtal de Derechos
Humanos y de La Comisión Nacional de Derechos Humanos, cuando éstos así lo
soliciten.

i).- Rendir al Presidente Municipal un informe mensual o en el momento que así lo
requiera de las actividades propias de su encargo y

j).- Las demás que le conñera expresarnente las disposiciones legales aplkables,

Tabulador para la aplicación de sanciones y multas competencia del juez
Calificador de Centla, Tabasco serán las siguientes:

1.- Escándalo en ví~ pública de 10 a 15 días de salarios mínimos vigente en el
estado de Tabasco.

Il.- Ebrio escandaloso en vía púbiica de 10 a 15 días de salario mínimo viqente en
elestado de Tabasco.

m.- Ebrio inmoral en la vía pública de 10 a 15 días de salario mínimo vigente en el
Estado de Tabasco.

N.- Faltas a la autoridad 10 a 15 días de salario mínimo vigente en el estado de
Tabasco.

V.' Posibles hechos de carácter delictuosos de 5 a 20. días de salario mínimo
vigente en el estado de Tabasco.

VI.- No portarla IilÍreta de control venéreo de 5 días a 20 días de salario mínimo
vigente en el estado de Tabasco.

VIl.- Queja ciudadana' 5 a 15 días de salario mínimo vigente en el estado de
Tabasco.

VIll.- Maltratoa.su cónyuge realizando convenio, de 10 a 30 días de salario rninlrno
vigente en el estado de Tabasco.

IX.- Sustracción de algún objeto sin consentimiento del dueño 10 a 30 días de
salario mínimo vigente en el estado de Tabasco. .

X. - Daño de algún Bien Inmueble de un particular o público de 30 a 60 días de
salario mínimo vigente en el estado de Tabasco.

XI.- Otros los que esté reqlarnento no contemple de 10 a 60 días de salario mínimo
vigente en el estado de Tabasco.

XlI.- En los casos de las anteriores fracciones I,ll, IlI, VII Y X, además de la
multa podrá sandonar con hasta veinticuatro horas de. arresto administrativo ,,1
lntractor, . '

Artículo 32.- El Ayuntamiento podrá hacer las modificaciones que estime
convenientes en cuanto al número, jurisdicción, circunscripción territorial de las
Delegaciones, Subdelegaciones, Sectores, Secciones y Manzanas tomando en
cuenta el número dé sus labitantes y de sus necesidades.

CAPÍTULO IX

DE LOS SERVICICS PÚEJI.!COSMUNICIPALES, SU ORGANlZACION y

FUNCIONAMIENTO

Articulo 33.- El Ayuntamiento tiene a su cargo la prestación de 105 Siguientes'
servicios públicos: Alumbrado público, limpia vrecolecclón de basura, mercados,
panteones, rastros, calles, parques, Jardines, unidades deportivas, seguridad
pública, tránsito y vialidad, admtnistradón de la justicia municipal, así como el
otorgar permisos para la venta y almacenamiento de bebidas alcohólicas, y las
demás que señalan las U,yes.

Artículo 34.- Los servlcíos públicos municipales se prestarán buscando la
satisfacción colectiva y para su mantenimiento, vigilancia y control se expedirán y
actuaiizarán en su oportunidad los reglamentos, circulares, acuerdos o
disposiciones correspond lentes.

Artículo 35.- Los servicios públicos municipales deberán prestarse' en forma
continua, regular, genl.:.r~JI y ur.ifcrrnc.

Artículo 36.- El Ayuntamiento organizará y reglamentará la administración,
funcionamiento, conserv.sclón y uso de 105servicios públicos a su cargo de acuerdo
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De la COnstitución
política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y demás leyes que de ellas
emanen.

TÍTULO TERCERO

DE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y SU PATRIMONIO

CAPÍTULO 1

SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 37.- El Pres.dente Municipal tendrá bajo su mando el Cuerpo de
Seguridad Pública Municipal, que -señala el artículo 39 de lo Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

Artícuio 38.- El Cuerpo de Seguridad Pública Nunicipai, es una Institución
destinada a mantener la seguridad, tranquilidad y el orden público dentro del
Territorio del Municipio, protegiendo los derechos humanos y patnrnoniales así
como, los Intereses de los particulares y de la sociedad en general dentro del
Municipio. Tenderá a crear y procurar las condiciones necesarias para salvaguardar
la integridad físlca, moral y patrimonial de 105 habitantes y vecinos de 105
Municipios, ser un cuerpo policial profesional que tienda a la prevención del delito.

Articulo 39.- El Cuer po de Seguridad Pública Municipal tendrá las siguientes
facultades y Obligaciow:s:

1.- Impedir la ejecución de hechos contrarios a la tranquilidad de la comunidad y
de las personas y para tal efecto, cuidará evitando toda clase de ruidos, disputas,
tumultos, riñas y tropelías en 105que se turbe la tranquilidad de 105habitantes del

Municipio;

n.- Conservar el orden en 105 mercados, -fertas, ceremonias públicas, diversiones,
espectáculos públicos, templos y en general en todos aquellos lugares que
temporalmente Ó habitualmente sean centro de concurrencIa colectiva;

Ill.- Cooperar en la prevención de accidentes tales como Incendios, inundádones,
explosiones derrumbes y otros que por su naturaleza pongan en peligro Inminente
la vida y la seguridad de 105habitantes y vecinos dando el auxilio necesario cuando

esto suceda;

IV.- Evitar que animales feroces causen daños a las personas.

V.- Vigilar durante el día y particularmente en la noche, las calles y demás sitios
para impedir que se cometan robos, asaltos y otros atentados contra I;:¡integridad
de las personas y sus propiedades, procediendo a detener en el acto a todo
individuo que se sorprenda en vías de ejecutar ó ejecutando algún d'~ilto ó
mtracdón a este Bando y demás reglamentos;

VI.- Proteger a los menores de edad en su Integridad ñslca, vigilando que éstos no
deambulen en la vía pública después de las veintidós horas, salvo el caso que sean
acompañados por una persona mayor en quien recaiga la patria potestad tutela ó
simple cuidado ó por cuestión de trabajot
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VII. - Retirar de la vía pública a toda persona que se encuentre enferma, en
condiciones que la imposibiliten para moverse por sí misma y en general a todo el
que esté Impedido para transitar por encontrarse bajo ~l lnñujo del alcohol ó de
algún estupefaciente' ó por cualquier otro motivo y en su caso ponerlo a
disposición del Juez Califlcacor.

VllI. - Retirar de la vía pública a toda persona que se encuentre incitando a la
violencia ó ejecutando actos inmorales ó contrarios a las buenas costumbres y en
su caso ponerlo a disposición del Juez Calificador.

IX.- Programar la vigilancia que deberá ejercerse en bien del orden público.
Durante la celebración de manifestaciones ó reuniones públicas; quedando
obligados los Organizadores Ó responsables de las mismas, a dar aviso por escrito
al Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación como mínimo antes de
su realización.

X.- Vigilar el rnovimiento de pasajeros en las estaciones de autobuses, igualmente·
podrá vigilar el movimiento _ de casa de huéspedes, pensiones y otros
esta biecimientos similares para cuyo efecto sus propietarios pondrán a su
disposición la lista de huéspedes correspondientes;

XI.- Atender a los visitantes Extranjeros ó Nacionales cuando lo soliciten
proporcionándoles todos los informes relacionados con el Munic ipio;

XII.- Impedir que los menores de edad frecuenten cervecerías, cantinas, centros
de baile y en general todos aquellos sitios no aptos para ellos;

XIII.- Vigilar que no se celebren juegos de azar de ninguna naturaleza y en general
todos aquellos que las Leyes y Reglamentos prohíban y dar parte a la Autoridad
competente cuando así se requiera;

XN.- Auxiliar a los Delegados Municipalés, Subdelegados, Jefes de Sector y Jefes
de Sección cuando soliciten su colaboración;

XV.- Cuando sea necesario, Impedir que los menores y adultos jueguen en la vía
pública para evitar molestias a los vecinos Ó transeúntes;

XV!.- Ejecutar las funciones que establezcan la Autoridad competente dé acuerdo a
los Réglamentos respectivos;

XVII.~ Coordinarse con otras corporaciones de Sequncad Pública para la vigilanciil
y seguridad de los habitantes del ~lunicipio, y;

XVlII.-Las obligaciones propias de la policía en casos semejantes a los enumerados
anteriormente;

Artículo 40.- Las empresas particulares que prestan servicio de vigilancia y
seguridad privada en zonas residenciales, casa habitoción, empresas Ó

establecimientos deberán presentar un reqisro mensual ante la Dirección de
Seguridad Pública Municipal, con sus datos personales, así como de sus
elementos, los cueles deberán cumplir con certificados vi~entes de salud, de
capacitación, confianza y adiestramiento para el tipo de actividades ha desarrollar,
en caso contrario deberán sustltuirlos.

Artículo 41.- Las empresas particulares podrán solicitar el servicio de vigilancid de
la Dirección de segUridad Pública; este servicio estará sujeto a un plazo no mayor
de un año, vencido este plazo podrá renovarse por otro iqual; el precio de la
prestación de este servicio la determinará el Presidente.

CAPITULO II

PROTECaON CIVIL

Articulo 42. - Es facultad del Ayuntamiento, la integración de un Consejo
Municipal de Protección Civil, el cual se integrará con la participación de los
sectores público, social y privado, quienes estarán involucrados en esta materia, a
Fin de expedir las nor.- 3S reglamentarias sobre su organización yfuncíonarnlento.

Artículo 43.- El Ayuntamiento contará con una unidad. Municipal de Protección
Civil que será el Órgilno Ejecutivo delConsejo Municipal que realizará funciones de
enlace con el sistema Estatal de Protección Civil de igual manera tendrá dentro de
sus funciones:

1.~ Elaborar planes de prevención que deberán ser dados a conocer a la población;

I1.- Desarrollar programas y acciones en coordinación con el Sistema Estatal de
Protección Civil;

UI.· Realizar la lnspecclón y vigilancia para prevenir 105 riesgos, altos riesgos,
emergencias ó desastres de los siguientes bienes muebles e Inmuebles ubicados
en el Municipio:

a).- Edificios departamentales de hasta cuatro unidades de vivienda;

b).- Internados ó casas de asistencia que sirvan como habitación colectiva;

c).- Oficinas y servicios públicos de la Administración Pública Municipal;

d).- Terrenos para estacionamientos de servicios;

e).- Guarderías, Jardín de niños, escuelas primarias, secundarias, medio superior y
superior, dispensarios, consultorios y capillas de velación; .

f). - Lienzos charros, circos, ferias eventuales, palenques, discotecas, salones
destinados para espectáculos y diversiones públicas;

g).- Alumbrado público que presente nesgos para la inteqndad física de los
transeúntes.

h).- Drenajes hidráulicos, pluviales y de aguas residuales;

i).- Equipamientos urbanos, puentes peatonales, paraderos y señalamientos
urbanos;

j).- Anuncios panorárnícos; y

k).- Otros establecimientos que por sus características y magnitud sean similares a
los mencionados en los incisos anteriores;

L).- Todas las instalaciones Petroleras, empresas dedicadas a este ramo y servicios
relacionados con esta actividad, Comisión Federal de Electricidad, Teléfonos de
México y demás empresas para estales que realicen construcciones que amenacen
riesgo dentro del territorio MunicipaL

M). - Las demás que acuerde el propio Consejo Municipal de Protección Civil.

Artículo 44.- Las inspecciones de Protección Civil tiene el carácter de visitas
domiciliarias por lo que los establecimientos señalados en el artículo 41 fracción JJI
Incisos a), b), e), d), e), 1), g), h), 1), j), k) Y L), de este bando y están obligados a
permitirlas así como a proporcionar toda clase de Información necesaria para el
desahogo de la misma.

Articulo 45.- Las visitas domicJlJarias de inspección deberán quedar registradas en
un acta, que contendrá la fecha, la hora, el lugar, ia persona con la que se
desahoga la visita y las observaciones encontradas con motivo de la inspección, la
firma de quienes Intervienen, las recomendaciones y el plazo para su Corrección,
mismo que no deberá exceder de treinta días hábiles.

Artículo 46.-Cumplido el plazo se realizará una segunda' visita con la finalidad de
constatar el cumplimiento de la recomendación y para el caso de Incumplimiento
se procederá a clausurar el lugar inspeccionado por violaciones a la Ley de

Protección Civii para el Estado, debiendo elaborar el ácta respectiva que contenga
el motivo o los motivos por el que se procede a la clausura y se fIjaran los sellos
correspondientes.

CAPITULO IJI

TRANSITO Y VIALIDAD

Articulo 47.- El servicio de tránsito consiste en regular la circulación de vehículos
y peatones en las vías públicas de jurisdicción municipal, en el territorio del
municipio, así como el estacionamiento de vehículos en la vía pública, que se
brindará con apego al reglamento de trásito municipal y ante la falta de este
aplicará el Reglamento de la Ley General de Tránsito y Viaiidad del Estado de
Tabasco, a las leyes aplicables y demás ordenamientos relativos, así como a los
acuerdos y recomendaciones nacionales e_ internacionales sobre el uso,
especificaciones y simbología para la señalización.

Articulo 48.-Para el cumplimiento de lo anterior, la Dirección de Tránsito y
Vialidad aplicará lo establecido en el reglamento correspondiente y de manera'
supletoria, sin contravenir a las demás disposiciones estatales vigente en el Estado,
con la Finalidad garantizar el pago de la- infracción cometida dentro de la
jUrisdicción Municipal.

Artículo 49.- Es competencia de la Dirección de Tránsito y Vialidad así como de
sus elementos, vigJlar, regular y aplicar sanciones, el territorio que' es de su
cornpetencta, mismo que se encuentra debidamente señalado enel Convente de
Transferencia de los Servicios Municipales de Tránsito y Vialidad al" Municipio,
celebrado el 14 de septiembre del año 2006 entre el Ayuntamiento Constltudonal y
el Gobierno del Estado, así como el cumplimiento a las norrnar contenidas en las
Leyes y Reglamentos de Tráslto señalados en este capítulo.
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~--'~---~------------------------------------------------
mULO CUARTO

DEL COMPORTAMIENTO CIUDADANC?

CAPÍTULO I
PROTECCIÓN AL TURISTA

fo./tíc!llo 50.' El Ayuntamiento tomará las medidas necesarias para fomentar el
tur.srno hJci<l el municipio y verificar que se proporcione a los turistas servicios con
l-:~t·~~.Jd.

:\rticulo 51.- Los vecinos y habitantes del municipio deberán colaborar a prestar
;;1 t:.:rd3 una agradable atenoón, así como, una correcta asistencia en coso
necesario.

Articulo 52.- El personal de la Dirección de Seguridad Pública Municipal lS':í
G~,lléPdo de proporcionar la información que requiera el turista y/o visitante con
¡';)klbilidad y buen trato.

CAPITULO JI
MANIFESTACIONES PÚBLICAS.

Al'tículo 53.- Solo los Ciudadanos Mexicanos avecindados pueden ejercitar el
derecho a manifestarse públicamente con fines político>.

Articulo 54.- Para la celebración de manifestaciones ó reuniones públicas,
deberán los Organliadores ó responsables de éstas, dar aviso por escrito al
Ayuntamiento con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha programada
p~ra que éste dicte y tome las medidas pertinentes del caso prevea las
precauciones de vialidad y se eviten perjuicios a terceros y por la propia seguridad
de los manifestantes y ciudadanos en general.

Artículo 55.- Al dar aviso se deberá especificar el día en que la manifestación ó
reunión se llevara a efecto, la clase de ésta, horario de Inicio y duración, el
itinerario de su reconido y el lugar de concentración y dispersión de los asistentes.

Queda estrktarnente prohibido en el presente Bando que los manifestantes se l.

establezcan pernoctando Indefinidamente en calles, avenidas, parques públicos,
zonas verdes y demás áreas públicas del Municipio; así mismo que realicen el
sacrificio de animales para consumo humano o no, además de la preparación de
alimentos ó de cualquier acción que ataque a la moral, los derechos de terceros;
provoque algún delito y perturbe el orden público. Quienes violen estas
disposiciones serán sancionados y en su caso turnados a la Autoridad competente.

la violación a lo dispuesto al presente artículo se sancionará con multa de diez a
. treinta días de salarlo mínimo vigente Ylo arresto hasta por veinticuatro horas con

lndependencía de las sanciones punitivas que pudiesen resultar de la comisión de
algún delito. .

Artículo 56.- los actos, ceremonias ó manifestaciones religiosas deberán
ajustarse a las disposiciones contenidas en- este capítulo, asr como las que
establecen las Leyes y demás reglamentos y su práctica solo puede castigarse
cuando Implique la comisión de delitos ó faltas a este Bando.

CAPÍTULO JlI
MORALIDAD PÚBLICA

Artículo 57.- Son faltas en contra de la integridad moral de las personas y de las
familias las siguientes:

a).' Exhibirse de manera indecente ó indecorosa en cualquíer sitio público;

tl).- Orinar y defecar en la vía pública;

c)." Cantar canelones obscenas o reproducirlas por medio de aparatos etéctncos:

d).- Exhibir y vender en la vía pública revistas pornográficas, impresos, grabados,
'arjetas, estatuas y figuras visiblemente de carácter inmoral y obsceno.

e).' Molestar a Jos transeúntes :ó al vecindario por medio de palabras, silbidos,
. señales ó signos obscenos especialmente al dirigirse a las damas, galanteos
majaderos, invitaciones ó cualquier expresión que denote falta de respeto y ofenda
la dignidad Ó.el pudor de éstas;

t)." Hacer bromas indecorosas ó mortificantes Ó de cualquier otra fonma, molestar
~,una persona mediante el USIJ de teléfonos, timbres, Interphones ó de cualquier
otro medio de comunicación;

g}.- Dlrlgirst! a una persona con frases o ademanes groseros que afecten su
digl'lidad ó pudor.

h).- Invitar al público al comercio carnat o ¡¡eusa! dI) expresiones corno besuqueos
Ó tocamiento;

i).- Injuriar a la; personas que asistan a espectácul. s Ó sitios de diverslón con
palabras, aptitudes ó 'lestos por parte de los <le res; jugadore;, músicos ó
auxníares:

j).' Faltar en lugares púiticos al respeto y constdercclón que se debe a les adultos
en plenitud, mujeres, nuios desvalidos: y

k).- Asumir en lugares públicos actitudes obscenas, indignas o en :UrIL:a de las
buenas costumbres.

La comisión de una o de varias de estas faltos podrá ser sancionada por la
Autoridad Municipal conforme a las disposiciones de este Bando .., incluso con
arresto hasta por veinticuatro horas.

Artículo 58.- Son contr avenclones al derecho de propiedad privada y pública:

a).- Tomar césped, flores, tierra, o piedras de propiedad p'-'''iica o ,:e pla,¡'S,

jardines u otros lugares de uso común;

b).- Pintar o a apedrear, robar, dañar o mancha: estatuas o postes, árboles,
arbotantes o cualquier objeto de ornato público o construcción de cualquier
especie, o causar daños en lo; muebles, parques, jardines o lugares ¡"úbliccs;

c).- Utilizar carretilla y otros medios de carga y transporte por calle: o banquetas
con ruedas metáiicas;

d).- No éntregar a la Presidencia Municlpaf los objetos abandonados pcr el público;

e).- Tomar parte en excavaciones en lugares públicos de eso común sin
autorización legal;

f).- Introducirse en io'. cementerios, fuera de los horarios estableddos sin la
autorización respectiva.

g).- causar daños al equipamiento urbano del Mlmiclpio.

h) Usar bardas, banquetas o paredes o parte del moblilari~ publico del
Ayuntamiento, sin autorización expresa de ':cte, o el pago del derecho
correspondiente, de iguai forma será falta a esta normatividad, el clavar, fijar o
dañar en cualquier forma las banquetas, paredes o bardas publicas del Municipio,
sin la autorización expresa y pago correspondiente de los derechos por parte del
Ayuntamiento.

1) Será considerado daiio a la Imagen pública munlcjpal y equiparable para los
efectos de este capítulo como daño a la propiedad pública, cualquier elemento '.
utilizado por un tercero que dañe ia imagen de la Ciudad y Puerto de Frontera,
Villas, Poblados o sus Colonias o Vecindades, es decir, de forma enunciativa mas
no limitativa, la exhibición de anuncios en forma de cartulinas, triples, cableados,
puestos ambulantes, lonas, etc., que no esten debidamente autorizados por el
Ayuntamiento.

La ejecución de cualqulera de las acciones previstas, se sancionarán, con multa de
cincuenta a trescientas veces de días de salarlo mínimo vigente en la zona vto
arresto hasta por 36 horas, sin menoscabo de la responsabilidad administrativa,
civil o penal en que Incurra el infractor.

Articulo 59.- Ninguna persona física o Jurídica colectiva puede hacer o mandar
hacer uso o disfrute en beneficio propio o de terceros, de la vía pública, su
imagen, parques deportivos, plazas, paseos, banquetas' o cualquier Inmueble de
uso común sin permiso. si no por escrito otorgado por el Ayuntamiento y previo
pago de derechos corre·;pondlentes.

.Artículo 60.- Los comerciantes ambulantes que realicen actívídades en la vía
púbiica con puestos fijos, semi fijos, y en general, toda persona que desee
aprovechar en beneficio propio los bienes de uso común destinados a un servicio
público Municipal, Podrán hacerio previo permiso, finma de convenio de Derecho
.de uso de suelo y el pago de los derechos correspondientes, en la Inteligencia de
que, dichos' rr'mli>0~ serán revocables atendiendo a la exigencia y limpieza e
imJgen crbana oe id ouíad y a criterio de la Autoridad que lo otorga .

TITULO QUINTO
DE LA PROSTITUCIÓN, DE LA EMBRIAGUEZ Oc IJ\ VAGANCIA Y

MENDIqDAD.
CAPITULO I

FII,CULTADFSDEL AYUNTAMIENTO

Artículo 61.- El Ayuntamiento está facultado para dictar las medidas que
considere pertinentes, con la f!niJlidad de prevenir y combatir la prostltuclón,
'JagJncia, rnendlcldad y la embriaguez; así como demás vicios, a través de la
í",:ordin.lciól1 de flscauzaclón y Normativldad.
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Artículo 62.- Para los efectos de este capítulo se entiende por prostitución el
comercio carnal con fines sexuales que hace una persona con su cuerpo.

Articulo 63.- Las personas que ejerzan la prostrtución corno medio de vida, serán
inscritas en un registro especial que llevara la Coordinación, de Fiscalizadón y
Norrnatívidad Municipal, quién a su vez enviará un listado al sector salud para
efectos de que sean sujetas a los exámenes médicos pcriódlcos correspohdientes y
les otorgue su carnet o constancia para ejercerlo,

Queda prohibido ejercer la prostitución y cualquier acto relacionado con esta
actividad a las personas;

a) Que no esten inscritas en la Coordinación de Fiscalización y Normatividad, o no
cuenten con su constancia o carnet del sector salud viqente,

bl Que sean menares de edad o incapaces.

e) En la zona centro y considerada como urbana de la Ciudad, cerea de escuelas,
bibliotecas, de recreaclon, cultura y centros deportivos, habitaeionales y cultos
religiosos.

Toda persona que se dedique a la prostitución deberá conocer y utilizar medIdas
preventivas para evitar el contagio o transmisión de enfermedades que se
contraigan a través del contacto sexual.

Artículo 64.- Quienes practiquen la prostitución y no acaten lo estipulado en el
articulo anterior, se le aplicara como sanciones de veinte a tresoentes veces el
salario minimo de la zona y además en su caso arresto hasta de veintltuatro horas,
independientemente de las penas que incurran por las posibles comisiones de
algún delito, serán puestos a díspostoón del MinisteriO Público.

Artículo 65.- Queda estrictamente prohibido a las personas que ejerzan la
prostitución, deambular por las calles y situarse en via pública' con la finalidad de
procurarse clientes para el ejercicio de sus actividades.

Artículo 66.- Esta estrictamente prohibido ingerir bebidas embriagantes o
alcohólicas, fumar o inhalar estupefacientes en salas de espectáculos o donde se
celebren Diversiones públicas, plazas o vía pública.

Artículo 67.- Toda persona que en estado de embriaguez o bajo la acción de
drogas o enervantes o en su sano juicio, Insulte, amague, provoque riña o alteré el
orden público de cualquier manera, será sancionada conforme a las disposiciones
contenidas en el presente Bando de Pollóa y Gobíerno, sin perjuicio de que en
caso de reincidencia, esta será duplicada, Independientemente de ser consignado
ante el Ministerio Público en caso de IJ comisión de un delito.

Artículo 68.- La persona que en estado de ebriedad se encuentre Inconsciente en
algún sitio público luego de ser retirado será sancionada con multa de diez a
treinta días de salarios mínimos vigente en el Estado y/o arresto hasta de 24
horas.

La persona que se considere como ebria consuetudinaria y sea encontrada en I

estado de abandono, será canallzáda a petición y con el consetimlento de algun'
familiar a un centro de rehabilitación público o privada a elección de ellos y que se
encuentre en el Municipio, mediando autorización por escrito por parte del familiar
solicitante.

Artículo 69.- Vago es la persona que sin ejercer ninguna ocupadón productiva,
deambula de forma permanente en la vía pública con evidentes actitudes nocivas.

Artículo 70.- Las personas que previamente hayan sido' amonestadas por la
Autoridad Municipal para que se dediquen a una ocupación honesta y no cumpla
con el. requerimiento, sin tener razón justificada para ello, no se les permitirá estar
hacleÍldo escándalo, ni reuniones con la finalidad de Ingerir bebidas alcohólicas y
algún tipo de droga en vía pública, o lugares concurridos.

Artlculo 71.- Las Autoridades Municipales vigilaran que los padres, tutores O
quienes ejerzan la patria potestad, Inscriban a los menores de edad en las escuelas
oficiales, cuando se' les encuentren vagando, haciéndoles severas amonestación"
sin perjuicio de que, en caso de reincidencia, se les Impongan a los padres, 'tutores
o quienes ejerzan la patria potestad las sanclones establecidas en este Bando.

Articulo 72.- El Ayu'ltamiento en colaboración y coordinación' con otras
Dependencias Oficiales o de beneficencias,. procurará coordinar· campañas
tendientes a erradicar del Municipio la rnendkídad, mediante la Instruméntación de
programas de capacitación y fomento productivo. Es obligación de las Autoridades
r~unicipales remitir a los mendigos menores de edad a Instituciones o albergues
dedicados a este fin.

Artículo 73.- Toda persona que se aproveche de niños o desvalidos ñsicos o
mentales para procurar obtener un beneñcto económico, será puesta a disposición
de las Autoridades correspondientes.

Artículo 74.- Está terminantemente prohibido a los habitantes del Municipio,
permitir o contribuir a que sus ascendientes o descendientes se dediquen a la
mendicidad.

Artículo 75.- Quienes se hagan pasar por menesterosos, inválidos o ciegos, sin
serlo serán detenidos y consignados a la Autoridad competente, para que les
Impongan las sanciones correspondientes, al igual que sus acompañantes. En el
caso del aseguramiento de un lazarillo éste será canalizado a una institución
Pública para su asignación a una persona que realmente si lo necesite.

TITULO SEXTO

DIVERSIONES, ESPECTÁCULOS Y JUEGOS PERMmOOS POR LA LEY

CAPITULO 1

DEL INTERES PÚSUCO

Artículo 76.- El Presidente Municipal o los servidores publicos del Ayuntamiento
en su ambito de sus facultades, estarán facultados para intervenir en la fijación,
disminución ó aumento de los precios máximos de entrada a los espectáculos de
acuerdo a la categoría de los mismos y de los locales de exhibición a fin de
proteger los intereses públicos, y serán inspeccionados por la Coordinación de
Fiscalización y Normatividad y la Unidad de Protección Civil Municipal en cuanto a
las normas de seguridad.

Articulo 77.- Esta prohibido a los empresarios de espectáculos y dueños de salas
cinematográficas y, locales destinados a estos fines rebasar la capacded de éstos y
el precio máximo de entrada autorizados por la Presidencia Mun!cipal.

Artículo 78.- Los establecimientos de particulares destinados al comercio,
servicio, espectáculos y diversiones públicas ya sea con locales fijos ó semifijos
deberán sujetarse 1I las disposiciones siguientes:

L- Reunir los requisitos establecidos en este Bando;

11.- Pagar las contribuciones que se deriven de las disposiciones legales aplicables;

III.- Obtener licencia ó permiso previo ante la Autoridad Municipal competente y
de Autoridades Estatales ó Federales cuando las Leyes y Reglamentos así lo
requieran;

IV.- Uevar el boletaje ante la oficina ó Departamento Municipal correspondiente
para los efectos de su autorización y control; a través de la Coordinación' de
Rscalizaclón y Normatlvidad.

V.- Sujetarse a las normas de seguridad que determine el Ayuntamiento por sí ó a
través de la Unidad Municipal de Protección Ovil, así como las normas oficiales
mexicanas.

Cuando los establecimientos tengan locales fijos deberán tener perfectamente
Identificadas y señaladas las siguientes medidas de seguridad:

a).- Puerta de acceso de "emergencia";

b).- Equipos contra Incendio;

cl.· Botiquín de primeros auxilios;

d). - Equipos de Alarma;

el.- No Invadir el foro del local con siilerja de cualquier tipo para aumentar el cupo
del mlsmo;

f).- Sujetarse al horario y tarifa aprobados por el Ayuntamiento; y,

g).- COntar con rampas de acceso para personas con capacidades diferentes.

El Ayuntamiento podrá ordenar que se practiquen revisiones periódicas o visitas de
Inspección para verificar que se cumplan las medidas de seguridad antes
indicadas.

Articulo 79." Para que pueda llevarse, a cabo un espectáculo público, los
Interesados deberán además cumplir con los requisitos siguientes:

a).- Presentar solicitud por escrito ala Presidencia Municipal con diez días de
antlclpadón especificando la clase de espectáculo que se pretenda llevar a cabe.
acompañándose de tres ejemplares del programa;

b)." Espedficar la ubl~acIón dellacal y la capadda~ del mismo; y

c).- Señalar los precios, de entrada que se preterida cobrar;
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C1nnriid.'J' las formalidades anteriores la Presidencia Municipal podrá autorizar o
I'''''lar '" permiso solicitado atendiendo al interés general. Las infracciones al
presente articulo y al anterior serán sancionadas conforme a lo dispuesto por este
":mdo y será duplicada la sanción en caso de reincidencia, pudiendo llegar a la
clausura.

Mtkulo 80.- Los empresarios o responsables de la presentación de un
,'spectóculo tendrán las obligaciones y prohibiciones siguientes:

L~Oblig~cione5:

;.).- Avtsar de inmediato a la Presidencia Municipal cualquier cambio en el
~jrogr~\rr¡Llpreviamente autorizado;

b).- Comunicar al público cualquier cambio del programa, en los sitios donde la
·"rnpresa distribuye su propaganda;

.:).- OJi1,¡r que los espectadores tengan paso libre hacia tos puertas de acceso y
';ClI¡~b;

d).· Dar a conocer al público, por medio de avisos que se fije en entradas, pasillo y
demás lugares visibles, que está prohibido fumar en los espectáculos que no se
efEctúen al aire libre así corno cualquier otra prohibición;

e).- Hacer notar en los programas la clasificación de la película o espectáculo e
indicar si es apta o no para menores;

f), - f'elmitlr el acceso a los espectáculos a los inspectores que se acrediten con el
nombramiento o Credencial expedidos por el Ayuntamiento, con el objeto de que;
realicen las tuncíones propias de su encargo.

g).- Ceder al Ayuntamiento en forma gratuita el uso de sus salas y servlclos
propios cuando menos cinco veces al año, para funciones de beneficio social;

11).- Pmporcionar a los espectadores un intermedio de diez minutos durante la
función, cuando éste sea necesario y/o el espectáculo lo permita;

li.· P'3ctícar después de la función una inspección en los diversos departamentos
del e(j¡tkio y salas de espectáculos para cerciorarse de que no hay indicios de que
'>1.' produzca algún incendio o actos dellctuosos y recoger los objetos olvidados por
·,,1 público y guardarl03, debiendo fijar una lista de ellos en la entrada de. sus
,,>caies, y si en el término de tres días de su publicación no son reclamados,
n~mitldos a la Presidencia Municipdl para los efectos legales correspondientes;

]).- La colocacién en la entrada del local de mantas, carteles ó de cualquier otro
moteríal de difusión y pubncídac de espectáculoS deberá ajustarse a la
ncrrnatívtdad para tales efectos establezca la Autoridad Municipal;

k) Para los espectáculos y para todo tipo de eventos al aire libre, los dueños y
;;romotores deberán' contemplar las instalaciones de servicios sanitarios y
conservar limpios e higiénicos el lugar donde efectúen las fundaciones ó
espectáculos: y

L).- Las demás que se deriven de. este Bando y otras disposiciones.

Il Prohibldones:

3).- Colocar Sillas en los pasillos ó cualquier otro lugar del local, con el fin de
aumentar el cupo del mismo;

b).- Permitir la entrada y estancia de niños menores de tres años de edad en
teatros y cinematógrafos, y a menores de doce años en funciones nocturnas;

c).- Exhibir ó presentar espectáculos ó películas que ofendan la moral pública y las
buenas costumbres, que tengan propaganda sedi:iosa Ó apología de delitos;

d).- Permitir la entrada a menores de edad cuando se exhiban películas cuya
cl~~,itir~ .ión sea tipo "c', "d" ó"xxx" o presente espectáculos que no sean aptos
r:ifJ $.1 edad.

. U.tillzar en el Interior .de las salas de espectáculos sonidos altos y luces
.umbrantes ó luidos permanentes Ó' ensordecedores;

'l. Ar'unclnr los programas ó espectáculos con fotografía 'ó dibujos obscenos ó
~0rnogrjficos, dentro ó fuera de la sata.: en la vía pública establedmientos
~~'tiCtl!ares u oñoales; ..

g).- La proyección de evances ó cortos de películas Impropias para farpillas y
11 tenores de edad cuando éstos se encuentren en la sala;

1).- Permitir 13 entrada o estancia a personas en estado de ebriedad ó bajo la
tnrluencra de cualquier droga ó enervante;

Las infracciones a estas disposiciones se sancionarán con multas desde veinte a
sesenta días de salario mínimo vigente en el Estado autorizado por la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado 'Í en su caso la clausura.

CAPITULO JI

DE LOS ASISTCNTES A LOS ESf'ECfACULOS

Artículo 81.- Los asistentes a espectáculos tendrán derechos, obüqaoones y
prohibiciones siguientes:

1.- Derechos:

a).- Ser informados por la zrnprcsa eje cualquier cambio en la proqrarnacíón a
través de los medios de comunicación ó en los sitios que estar!~·· J el
Ayuntamiento para que la empresa fije habitualmente sus carteles; y,

b).- Que se reintegre el im¡orte ele su entrada Si no es de su agrado el cambio
efectuado en la proorarnacíó-i, Ó si este no se lleve a cabo por casos fortuitos Ó ríe
fuerza mayor;

n.-Obligaciones:

a).- Guardar durante la función el silencio la postura y circunspección debida;

c).- No interrumpir bajo o. alquicr ¡Jrt::lexto la í.mclón, salvo C;UQ fTlE:clle CJUSJ

justificada.

La violación a las prohibiciones de este artículo se sancionará con la expulsión de
la sala sin reintegrarse el importe de la entrada sin perjuicio de posible
responsabilidad penal.

m.- Prohibiciones:

a).- Ingerir bebidas alcohólic as, consumir drogas o enervantes dentro Ó fut'fa de la
. sala de espectáculos e introducirlos en ella;

b).- Fumar en los espectácuros en Ids áreas no permitidas;

e).- Permitir el acceso a funciones de personas menores de la edad dependiendo
de la claisificación del espcctaculo o en funciones nocturnas ó en programas no
aptos para ellos;

d).- Hacer manifestaciones ruidosas ó provocar tumulto Ó desorden;

e).- Proferir palabras obscer.ac:

f).- Provocar pánicos en la; salas de espectáculcS PÚOliC05y lanzar objetos que
puedan Causar un daño a las personas;

9).- r-totestar en cualquier f"rma a otros espectadores; y

h).- Las demás que s~ deriven de este Bando.

Artículo 82.- En las funciones llamadas de rnatínée, que exclusivamente se
permitirán los sábados,domingos y días festivos por las mañanas ó por las tardes
solo se autoriza la exhibición de películas con clasificación o'A" y "AA", la empresa
que viole este artículo será sancionada con multa de diez a trescientas veces de
días de salario mínimo vigente en la zona.

Artículo 83.- El Avuntarniento podrá suspender en cualquier momento una
diversión pública, si en alguna forma se lI<2gara a alterar gravemente el orden
público ó se violen las disposiciones legaies en la materla.

Artículo 84.- La reventa de los boletos para la entrada de espectáculos públicos
esta estrictamente prohibida, la persona que sea sorprendida en esa actividad,
será detenida por los inspectores del ramo ó los agentes de la policía y sancionada
por el Ayuntamiento con el triple de importe de los boletos que tengan en su poder
ó una muna multa de diez a trescientas veces de días de salarlo mínimo vigente en
la zona. •

Artículb 85.- Para que pueda llevarse a cabo un desfile ó diversión en las calle; ó
plazas públicas inclusive cuando se utilice para tal efecto anímales amaestrados, I

los Interesados deberán obtener previamente licencias del Ayuntamiento, sin cuyo
permiso él, espectáculo podrá ser suspendido.

Artículo 86.- Los' espectáculos públicos deberán sujetarse, además de estas
disposiciones al Reglamento o Norma especifica de la materia.

Articulo 87.- La Presidencia Municipal está f¡¡cultada para Intervenir en la
autorización de los juegos permitidos y Sancionar los expresamente prohibidos por
las leyes.
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Artículo 88.- SE: consideran juegos permitidos previa autorización del
Ayuntamiento los slqulentes: Loterías de tablas y otros juegos de ferias, domino y
ajedrez, aparatos y juegos electrónicos, que no contravengan a las leyes y
dispociones especificas en la materia.

CAPÍTULO 1II

lllLLARES, CANTINAS, CERVECERÍAS, BARES Y CENTROS NOCTURNOS.

Articulo 89.- Queda estrictamente prohibida la entrada para visita o consumo a
billares, cantinas, cervecerías, bares cabaret, centros nocturnos y establecimientos
similares, a los menores de 18 años e incapaces y uniformados oficiales.

Articulo 90.- Los propietarios, administradores () encargados de dichos
establecimientos, están obligados a fijar en forma ciara y visible en las puertas de
acceso a los mismos y en su intprior, la prohibición ,1 que se refiere el artículo
anterior.

Artículo 91.- Las personas que asistan a estos centros, deberán guardar ia
compostura debida, orden y moralidad; los dueños o encargados de estos negocios
cuidarán el cumpiimiento de esta disposición, y cuando alguien contravenga estas
disposiciones, darán aviso de inmediato a la Autoridad competente para efectos de
que sean retiradas del lugar.

Artículo 92.- Los Policías y Milit¡¡res uniformados; no podrán permanecer dentro
de estos establecimientos salvo los casos en que tenqan que cumplir alguna orden
Inherente al desempeño de su cargo; de igual forma no podrán permanecer en
estos establecimientos ingiriendo bebidas embriagantes uniformados.

Artículo 93.- En los establecimientos a que se refiere este capítulo, no se podrán
utilizar con fines de adornos hacia el interior o exterior la Bandera Nacional o sus
tres colores juntos el Escudo Nacional, el del Estado ni Simbolos Patríos, cantar o
ejecutar en alguna forma el Himno Nacional.

Artículo 94.- En cuanto a las facultades de la Autoridad Municipal, se estará a lo
dispuesto a la Ley que Regula la Venta, Dlstribudón y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco y sus Reglamento~ complementarios.

De igual manera la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Municiplo, se estará dispuesto para efectos de este bando a los horarios y terminas
establecías en la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas del Estado de Tabasco.

CAPITULO IV

RUIDOS Y SONIDOS

Artículo 95.- A los encarnados de los inmuebles destinados ;¡I culto público
corresponde la custodia de sus campanas y aparatos de sonidos y están obligados
a hacer buen uso de ellos evitando excesos y molestia'; al público.

Artículo 96.- No se permitirá la instalación de campe-nas en lugares que ofrezcan
peligro o amenacen la seguridad de los habrtantes.

Artículo 97.- Los Sacerdotes, sacristanes o persona; encargadas del cuidado de
los campanarios y aparatos de sonidos tienen la obligación de Impedir su uso a
persona extrañas. Queda prohibido usarlas fuera de las horas destinadas a las
prácticas religiosas o cuando puedan causar alarmas o molestias inJustificadas.

Artículo 98.- SOlo se permite replicar desordenadamente las campanas cuando se
consideren que sean necesario como en casos de incendios, siniestros, terremotos
o catástrofes que pongan en peligro la seguridad de las personas o edificios del
lugar debiéndose Informar de ello inmediatamente a la Autoridad competente.

Artículo 99.- Los particulares, templos y las iglesias deberán de evitar la emisión
de ruidos que puedan alterar la salud o tranquilidad de .Ios habitantes, aplicando
para tal efecto la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco y a las
Normas Oficiales Mexicanas, en cuanto al nivel de decibeles; corresponde a la
Autoridad Municipal Sancionar a los infractores de esta disposición;

Artículo 100.- Al Ayuntamiento corresponde evitar la emisión de ruidos que
puedan alterar la salud o tranquilidad de los habitantes, sancionando a los
infractores de acuerdo con este Bando.

Artículo 101.- Esta estrictamente prohibidos a los dueños de vehículos, aparatos
mecánicos, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, asl como a los propietarios
o representantes de establecimientos Industriales o comerciales, centro de
diversión y a los habitantes y transeúntes producir cualquiera' de los ruidos o
sonidos que a continuación se citan sin la previa autorización del Ayuntamiento.

a).- Silbatos de fábricas;

b).-Ruido de todas clases: de industria, causada por maquinarias, ¡¡par;;tos,'
instalaciones, instrumentos de trabajo o similar dentro o fuera de las fát;'il'3C" ,>
taileres situados en zonas habitaoonates: .

c).- Sonidos y volumen excesivo por aparatos, radios receptores, tocadiscos, ,;
instrumentos electromecánicos de música tanto al ser ejecutado corno ilt ~~r
reparados así rnísmo reproducidos con fines de propaganda o diversión, ya sea por
medio de la voz humana material, grabada o amplificada, instrumentos, aparatos y
otros objetos que produzcan ruido o sonidos excesivos y molestos en el interior ele
los edificios en la vía pública;

En los casos de los sonidos instalados en vehículos utilizados con tines ele
propaganda se sujetaran al siguiente horario:

De las 8 de la mañana a las 7 de la noche, y con 'Ji) volumen no alto, 1" (kcir 'W"
no perturbe el oido de los ciudadanos, en caso de infringir esta disposición se le
aplicaran las medidas correctivas señaiadas en el presente bando en el capítulo <,k
sanciones.

d).- Utilizar en lugares públicos cláxones, escapes, bocinas, timbres, silbato~,
campanas U otros aparatos análogos, que se usen en automóviles, camiones,

autobuses, bicicletas, motocicletas, tríciclos y demás vehículos de motor, de
propulsión humana o de tracción animal; .

e).- Los que producen las armas de fuego, cohete, petardos O explosivo "n
general;

f).- Los emitidos por cantantes, orquestas cuyas acnvldades son conocidas COi) t:i •

nombre de gallos, serenatas, mañanitas, querrneses, verbenas';

g).- Los originados por reparación, construcdón, demolición de obras públicas o
privadas por maquinarias o instrumento de la construcción;

h).- Los que producen los vehículos al ser reparados o calentados y los ¡¡nirna:es
domésticos; y

i).- Los demás ruidos molestos o peligrosos originados en relación con IJ;;
actividades o voluntad humana que no estén incluidos en este inciso;

El incumplimiento a estas oísoocíones, serán sancionados conforme a las mult¡"
señaladas en este bando, consideradas como aquellas que alteran el crden
publico. ' "

TITULO SEPTIMO

DE LOS TALLARES MECÁNICOS, ELÉCTRICOS Y DE HOJALATERíA, QUE
HACEN REPARACIÓN DE VEHÍCULOS EN LA VíA PUBLICA,

CAPITULO 1

TRABAJO EN LA VIA PÚBUCA

Articulo 102.- Queda estrictamente prohibido realizar trabajo de repcrúcióll de
los tipos mecánicos, eléctricos, de hojalatería y pintura en la vía púbüca.

Queda esbictamente prohibido tirar al drenaje o alcantarillas de agua fluvial, el
aceite o' desechos que se generen en sus negocios, en caso de Incurrir en esta
conducta será acreedor a una multa de 50 a 500 días de salarió mínimo vigente en

'el estado de Tabasco, inpendientemente de ello, de las Infracciones que S'2

incurran en las Leyes de Protección y Regulación Ambiental Estatal y federal.

a).- Los vehículos que obstruyan la libre circulación y estén confinados en talleres
establecidos con extensiones en la calle, serán depositados en el reten oficial del
Municipio de Cent1a, Tabasco, a' través de la Cooperación de la Dirección de
Transito Municipal.

b).- sé Impondrá una multa de hasta 60 días de salarlos Mínimos Vigente en
Estado de Tabasco, más los gastos de traslado y días de retén, mas las
infracciones correspondientes.

c).- se faculta al juez calificador, para 105 efectos de reatlzar el procedimiento de
uamado al acatamiento del las disposiciones contenidas en el presente bando, y en
particular lo señalado en el presente articulo. .

TITULO OCfAVO

DE LOS ANUNCIOS

CAPÍnJLO 1

fIJACIÓN DE ANUNCIOS, ESPECTACULARES,CÁRTElES Y PROPAGANDA

Artículo 103.- se requiere autorizadón del Ayuntamlento para la fijación de
anuncios, cárteles y toda dase de propaganda en paredes, bardas, postes,

columnas, muros, y en general en la vía públl.ca.
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El Ayuntamiento podrá negar el permiso si lo estima conveniente por afectar al
interés colectivo o que sea contrario a las disposiciones legales.

Artículo 104.- Cuando se pretenda fijar o pintar anuncios en los muros o paredes'
de propiedad privada deberá obtener previamente la autorización del propietario.

Artículo 105.- En los anuncios, cárteles y cualquier clase de publicidad o
propaganda que se fije en la vía pública, está prohibido utilizar palabras, frases,
objetos, gráficas o dibujos que atenten contra la moral, la decencia el honor y las
buenas costumbres o contra las Autoridades oficiales.

Artículo 106.- En la construcción gramatical y ortográfica de los anundos o
carteles y propaganda, murales, deberán utilizarse correctamente el Idioma
español.

Artículo 107.- No está permitido fijar anuncios o dar nombres a los
establecimientos en que causan. ofensa al municipio, en razones sociales o marcas
industriales registradas, en cuyos casos los particulares con previa autorización del
Ayuntamiento podrán utilizar otros Idiomas.

Artículo 108.- Esta prohibido fijar anuncios o cualquier clase de propaganda o
publicidad en edifICios públicos, monumentos artísticos, históricos, estatuas,
kioscos, parques, y en general en los lugares considerados de uso público.

Se requiere anuencia, permiso, licencia ó autorización del Ayuntamiento para la
instalación de todo tipo de anuncio en la vía pública, así como los anuncios
denominados como espectaculares y en los casos de anuncios con estructuró s
metálicas o de otros materiales instalados en la vía pública o propiedad privada, se
requerirá el dictamen sobre su seguridad y estructura, avalado por la Unidad
Municipal de Protección Civil, los cuales no podrá exceder de una medida de 2
metros por 2 metros, y los cuales solo podrán publicitar el giro del negocio para el
que está destinado; los anuncios excedentes de estas medidas, solo podrán
autorizarse previo' estudio de seguridad, suelo y estructura, el cual no podrá ser
ofensivo, discriminatorio, inmoral, ni que incite a la violencia, para su colocación,
así como del pago correspondiente que fije la autoridad municipal.

Por anuncio en la Vía Pública se debe entender todo medio de publicJdad que
proporcione información, orientación o identifique o proponga una marca,
producto, evento o servicio y demás

Artículo 109.- Sin la previa autorización del Ayuntamiento está prohibido colocar
anuncios en mantas o en cualquier otro material atravesando calles o banquetas o
que sean asegurados en las fachadas o en árboles, postes o equipamiento urbano,
cuando se autorice su fijación esta no podrá exceder de quince días y quedar el
anuncio a menos de tres y medio metros de altura en la parte inferior.

Artículo 110.- Queda prohibido además colocar anuncios, cárteles o propagandas
que cubran las placas de la nomenclatura o numeración oficial o que invadan las
banquetas o vías públicas destinadas para el aparcamiento de vehículos.

Artículo 111.- los parasoles y demás objetos que sean colocados al frente de los
locales comerciales para dar sombra a los aparadores así como equipos, de aire
acondicionados o cualquier otro objeto semejante deberán de tener una altura
mínima de tres metros.

A 'quienes infrinjan los preceptos de este capítulo, se impondrán una multa de diez
a treinta veces el salario mínimo diario vigente en el Estado. será prueba plena
para la Autoridad Municipal, los anuncios cárteles y propaganda colocados en
lugares prohibidos.

rrruo NOVENO

DE lOS MENORES DE EDAD, DE lOS INCAPACES, DE LAS MUJERES Y DE
LAS PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES

CAPITULO I

DE lOS MENORES DE EDAD

Articul~ 112. - los hombres y mujeres menores de edad que se les atribuya la
realización de conductas tipificadas como delito por las leyes, reglamentos y
disposiciones legales correspondientes, se atenderán segúcl lo dispuesto en 12 Ley
de Justicia para Adolescentes del Estado de Tabasco, así C0~'tJ por la legisiación
aplicable.

lo anterior sin perjuicio de la responsabíñdad que conforme a este Bando asiste a
las personas que sobre esos Inimputables ejercen la patria potestad, la tutela o
cúratela, y que por eso los tienen bajo su custodia. _

Artículo 113.- cCuando la comisión de alguna de las, faltas enumeradas en este
ordenamiento se atribuya a un menor de edad, será presentado ante el Juez
Calificador que corresponda; quien cerciorado de que efectivamente existe la
minoría d7 edad, por advertirse a smple vista, por h~berse acredi~do, o en su

caso por el dictamen médico que se mande practicar, deberá proceder a citar
inmediatamente a su padre, tutor y/o quién legalmente lo represente con la
finalidad de hacerle de su conocimiento los hechos. Y para el caso de encontrarse
con la posibilidad de que se trata de un delito procederá a poner al menor a
dlsposiclón de la autoridad competente para que se aplique lo señalado en la Ley
que establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes en el Estado de
Tabasco.

Artículo:- 114.- Cuando se trate de personas con deficiencias mentales, los
autoridades deterrninacoras deberán remitirlas a la autoridad competente. '

Artículo:- 115.- Los invidentes, sordomudos, hombres y mujeres con capacidades
diferentes sólo serán sancíonaoos por las infracciones que cometan, si su
insuficiencia nc influyó de manera determinante sobre la responsabilidad en 105

hechos.

Articulo.- 116.-l.<J autoridad municipal deberá disponer medidas de seguridad
tendientes a proteger a los Incapaces que establece el Código Civil vigente en el
Estado, aunque no hayan cometido conductas antisociales; asimismo, podrán
enviarlos a Instituciones adecuadas para su tratamiento donde permanecerán el
tiempo que sea necesario.

Artículo:- 117.-Si una mujer comete una infracción que amerite arresto, lo
cumplirá en un lugar separado al de ios hombres.

Artículo:- 118.- Los hombres y las mujeres que cometen fJltas derlvadas de ',u
Inclinación o adlccJón a bebidas alcohólicas, a estupefacientes o sustancias que
produzcan efectos similares, el Juez Calificador además de la sanción lo conminará
a que asista a una institución o ¡¡grupación donde se le aplique tratamiento de
deshabituación o desintoxicación, según el caso y por el tiempo que se requiera
para su rehabilitación, previa autorización de quien legalmente la pueda otorgar.

TITULO DECIMO
DEL REGISTRO CIVIL

CAPITULO I

REGISTRO CIVIL Y SUS FUNCIONES

Articulo 119.- 8 Registro Ovil es una Institución de caráctu público y ce interés
SOCialpor medio del cual el Estado inscribe, autoriza, certifica y da pL'IJlicidad J los
hechos y actos constitutivos o modificativos del Estado civil de las personas,

Artículo 120.- La títulartdad de las Oficialías del Registro Ovil estará a carqo rJ~
.servidores Públicos denomlnados "Oficiales del Registro Civil", quienes tendrán fe
Pública en ei desempeño de las labores propias de su cargo o servicios nombrados
por el Director del Registro civil previo acuerdo del Ejecctivo.

Articulo 121.- Las Oficialías del Registro Ovil tendrán bajo su responsabilidad
Formas especiales por quintuplicado en los que se asentarán actas "de
Nacimiento", Reconocimiento de hijOS",' Adopción", "Matrimonio'", "Divorcio",
"Defunción", e Inscripción de Sentencia Ejecutoriada que declaren la
emancipación, la ausencia, la presunción de muerte, la tutela y la pérdida o
.limitación de la capacdad legal para administrar bienes, Además de ser los
encargados de llevar a cabo los "Divorcios Administrativos".

Las formas del Registro Ovil serán expedidas por el Ejecutivo del estado o por
quien éste designe.

Artículo 122.- tas Oficialías del Registro Civil, estarán bajo el control,
, coordinación, inspección y vigilancia de la Dirección del Registro Civil.

De conformidad con los establecido en 105 artículos 53 Fracción XI, 93 Fracclón 1,
11, VII, VIII, XIV de la Ley Orgánica de 105 'Municipio del Estado de Tabasco la
Secretaria del Honorable Ayuntamiento y Dirección de Asuntos Jurídicos, será 1"
encargada de Coordinador, Supervisar y dirigir todo relacionado con en el aspecto
legal del Municipio de Centla, Tabasco, incluyendo las labores de los Jueces
calificadores, todos los asesores jurídicos, aslqnados a otras direccicnes dE.i
r'lunicipio de Centia, Tabasco, 105 despachos jurídicos externos contratados pcr el
Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, la procuraduría de la Defensa d:,1
menor y la Familia, la Coordinación deAsuntos jurídicos de la dirección de atencion

a la Mujer.

La dirección de Asuntos Jurídicos coordinara y apoyara a las oficialías del reqlstro
civil en todo lo relacionada con la asesoría Jurídica dentro del ámbito de lu
competenda del Municipio de Centla, Tabasco.

Las oficialías del Registro Civil del Municipio del Centia, Tabasco, entregaran a la
Dirección de Finanzas, Contraloría y de Asuntos Jurrdlcos de Manera Mensual un
Informe detallado de los Ingresos obtenido.s por las oficialías ..
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La dirección de Asuntos Jurídicos en coordinación con la Contraloría Municipal,
realizara perlódicarnente las auditorías que sean necesarias en las oficialías del
Registro civil.

TÍTULO DECIMO PRIMERO

HACIENDA MUNICIPAL

CAPÍTULO I

DE LOS INGRESOS DEL MUNIOPIO

Articulo 123.- La Hacienda Municipal se íntegra conforme a las disposiciones del
articulo 106 de la Ley Orgánica de los Municipios del Eswdo d,~Tabasco.

Artículo 124.- Las personas físicas o Jurídicas colectivas que tengan obligaciones
contributivas o de cualquiera naturaleza con el Ayuntarníento, deberán pagar
puntualmente sus adeudos o contribuciones ante la D,recciC,n de Finanzas de lo
contrario se harán acreedores a los recargos sobre créditos, multas y gastos de ,
ejecución que lo ameriten de acuerdo a las Leyes correspondientes.

Articulo 125.- Los Ciudadanos del Municipio de Centla propietarios o
posesionarios de predios urbanos o rústicos con construcción o sin ella, están
obligados a pagar .durante el primer semestre de cada año, el Importe
correspondientes de su Impuesto predial y manifestar ante la Dirección de
Finanzas cualquier cambio físico o de propiedad que presente su predio; caso
contrario se iniciará el procedimiento respectivo de requerimiento de pago,

Articulo 126.- Los Ciudadanos deberán tramitar ante el Ayuntamiento las
constancias de residencia, dependencia económica, así como permisos diversos
(bailes populares en caso de comercialización) y certificación de documentos
oficiales de carácter Municipal, y los demás que las Leyes prevean.

Artículo 127.- Para el cobro de los diversos créditos a favor del Ayuntamiento se
estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal.

Bajo ninguna circunstancia los Delegados, Subdelegados, Jefes de sector o Jefes
de sección recibirán cobro alguno por los trámites que ar.te ellos realicen los
particulares.

CAPÍTULO Il
DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

Artículo 128.- Lo bienes de propiedad del Municipio son:

1.- Bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público Municipal;

!l.- Bienes muebles e inmuebles de uso común; y,

!lL- Bienes muebles e Inmuebles de uso propio.

Artículo 129.- se consideran bienes destinados al servicio público Municipal
aquellos que de manera directa o indirecta sean utilizados para la prestación de
cualquiera de los servicios previstos en el artículo 126 de la Ley Orgánica de los
f'luniciplos del Estado de Tabasco.

Artículo 130.- Son bienes de uso común, aquellos que puedan aprovecharse por
todos los habitantes, con las restricciones establecidas por la ley, distintos a los
destinados a servicios públicos Municipales.

Articulo 131.- Son bienes de uso propio aquellos que inqresen al patrimonio del
Municipio y que no sean considerados como destinados al servicio Municipal o de
uso común.

TITULO DECIMO SEGUNDO

DE LOS BIENES PROPIEDAD DE TERCEROS.

CAPITULO 1

DE LOS POSTESY DE LAS AUTORIZACIONES MUrHCIPALES.

Articulo 132. .: En virtud de que se considera que las banquetas, calles y zonas
publicas como son los parques y otros analaogos, son propiedad del Municipio,
administrado por el Ayuntamiento, cualquier uso o afectación de los mismos,
deberán contar con la autorización. expresa del Ayuntarnteito, así como, en su
caso el pa~o de los derechos correspondientes por su uso.

Articulo .133. - n esos términos, este bando reglamenta para tales efectos, que
tocos y cada uno de los postes, tubos, casetas o registros que estén en la vía
publica, que se estén usando y por tanto además sujetos a la fiscalización y
vigilancia de las autoridades municipales, deberán acreditar estar debidamente
autorizados sus dueños para su colocación y además pugar justamente un derecho
al Municipio por esas razones, independientemente de la conservación de los
mismos que estará a cargo de sus dueños. .

Artículo 134. - Sin menoscabo de lo anterior, de igual forma ha sido tomado en
cuenta, que los postes o el uso del espacio público, tiene como .ñn utilizar un lJie',
para dar un servicio que al dueño, le retribuye un beneficio económico, del (OJals'~
esta sirviendo mediante el usufructo en su favor y en detrimento 0, a costa de l0';
bienes públicos municipales, por lo que se justifica el cot.ro equllltalivo de; rJé,-re.clY:
de su uso.

En ese tenor, es conveniente se requiera a la, ernpresas y Jlleños de los postes,
casetas o registros que estén en las vías ó úreas pl¡blic.l~ o municipales, a p:c.rt¡¡-
de la fecha de entrada en vigor de este reglamento, dentro de los treinta día5
siguientes al de su publicación Informen, lo 5iguiente:

1.- Un inventarlo con el número y localizacirín de los postes instalados el' todo d
territorio municipal.

!l.-Que servicios se prestán y que compañlas explotan o prestan el servicio.

Además de lo anterior, tiene fundamento este capítulo en: De conformidad con Iv
establecido en el articulo 115 fracciones IJ, inciso i), lll, 127 de la Constitución
política de los estados unidos mexicanos, 64 y 65 de la Constitución politiG'l del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 3, 29 fracción I, I1, nI, N de 1<1 Ley,
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Los inventarios deberán presentarse a través de un Inferme detallado d~ la
cantidad de postes y registros de control que se encuentran instalados en todo e:
municipio, acompañados con las autorizaciones para su colocación que Imya
expedido de forma puntal por cada uno de ellos el Ayuntamiento. Dicho informe
deberá ser verificado por la Dirección de obras, Ordenamiento Territcncl '{
Servicios Municipales, con la finalidad que concuerde el Informe con ia. can teJad
física de los mismos.

Las empresas dueñas de los postes, casetas o registros, deberán conforme a su
Inventarlo, pagar los derechos que establezca el Ayuntamiento, dentro ele los
treinta días naturales y siguientes al de la fecha otorgada como plazo en que de~,¡a
presentar su Inventarlo, de lo contrario el Ayuntamiento podrá ordenar se Inicie d
procedimiento administrativo de ejecución, asl como el retiro de dIcho poste.:
casetao registro.

En caso de no exhibir la autorización para la colocaCión de los mismos, se cobrará
un derecho por la afectación a los bienes del munclplo y una multa por ía f'di,;, de:
permiso, quedando que dichas multas podrán ser de 200 a 1000 veces el salario
minimo de la zona por cada poste Instalado y no eutortzado.

Artículo 144.- Queda prohibido a los vehículos de más de cinco toneladas,
transitar dentro del perímetro central y caminos municipal, sin el permiso .
correspondiente, así como causar daños al pavimento por el transito con c~r9i3s
excesivas o vibraciones en cualquier camino central o vecinal, los vehículos que
por razones de sus actividades deban circular en esta área, deberán contar con el
permiso correspondiente, y solo podrán hacerlo en los horaríos QUe para el efecto
determine la autoridad vial, el desacato a esta disposición faculta al Ayuntamiento
a través de, sus unidades auxiliares correspondientes, poder detener cualquier
vehículo de estas características, o en su defecto Impedir el tránsito y paso en sus
caminos centrales o vecinales.

CAPITULO II
BIENES DE USO COMUN y PROPIO

Artículo 135.- Son bienes de uso común, aquellos que puedan aprovecharse por
todos los habitantes, con las restricciones establecidas por la ley, distíntos a los
destinados a servicios públicos Municipales,

Artículo 136,- Son bienes de uso propio aquellos que Ingresen al patrimonio del
Municipio y que no sean considerados como destinados al servido Municipal o de
uso común.

TÍTULO DEOMO TERCERO

AeTIVIDADES CIVICAS y CULrURALES

CAPÍTULO 1

ACTOS CíVICOS FOMENTO ¡;. LA CULTURA y FIESr/lS PATRIAS

Artículo 137.- Es· obligaciÓn del Ayuntamiento, fomentar actividades civic¿,s y
culturales, así como la celebración y organización de las fiestas patrias y demás
eventos memorables.

Artículo 138:- Los habitantes y vecinos del Municipio tienen la oblig'J(I,:: I

participar con el Ayuntamiento para el buen logro de estas actividades,

Artículo 139.- Las actividades<;ívlcas y Culturales comprenden:
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,~lo - Programar, divulgar y realizar actos públicos que recuerden a hombres y

mujeres héroes de nuestra patria, hechos, alegrías y lutos Nacionaies y Ri'~¡,)r~s

memorables;

bl,- Organizar concursos de oratorias, poesías, pintura, ajedrez, bailables, músico,
canto y demás actividades que impulsen el tomento y desarrollo de nuestra
identidad cultural.

c).-Organizar exposiciones alusivas a estas actividades y editar libros y folletos
conmemorativos;

d).- Erigir, conservar y dignificar monumentos conmemorativos; y,

el,- Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la finalidad de hacer homenajes y
elección permanente de auténticos valores humanos, hechos heroicos y lugares o
fenómenos admirables como héroes, pronombre, naciones, ciudadanos, árboles,
mares, ríos.

TÍTULODECIMO CUARTO

DEL BIENESTAR SOCIAL MUNICIPAL
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

FACULTADES

El Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confiere las Leyes federales,
estatales y reglamentos municipales en materia de bienestar social, instrumentará
las medidas que tiendan a mejorar el nivel de vida y bienestar social, cultural y de
salud, ajustándose a los programas de modernización y desarrollo social de todos
los sectores de la población. .1

Artículo 140:- Queda prohibida cualquier práctica discriminatoria en la prestación
de los bienes y servicios contenidos en los programas de bienestar social
municipal.

Artículo 141:" El Ayuntamiento estará encargado de' proporcionar de manera
equitativa las condiciones de desarrollo y la asistencia social, dando preferencia a
los grupos más desprotegidos de la población y promoviendo el desarrollo Integral,
a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Dirección
de Desarrollo, Coordinación de la' Casa de la Cultura y las dependencias adscritas a
ellas.

mULO DECIt>10QUINTO

DIF MUNICIPAL

CAPITULO I
COORDINACION GENERAL PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMIUA

Artículo 142:- La protección de la infancia y la acción encaminada a la
integración social y asistencia de la familia, la asume el Ayuntamiento por
conducto de la "Coordinación General Para el Desarrollo Integral de la Familia" del
t>1unicipio de Centla, Tabasco, que, para efectos del presente acuerdo se

mencionará indistintamente como "DIF t>1unicipal", ,,1 CU31 estará a cargo de la
asistencia social e~ el ~1unicipio de Centla, Tabasco.

Dicha coordinación dependerá de la Dirección de Atención Ciudadana y los
objetivos y funciones del "DIF Municipal" serán los mismos del Sistema Estatal
para el Desarrollo Integrill de la Familia.

Esta coordinación que para el cumplimiento de sus objetivos, podrá ser auxiliado
por todas las dependencias del Municipio pudiendo celebrar convenios a través del

" presidente rnuntclpal y el sindico, con organismos tederales, estatales, municipales
sean públicos o privados cuando lo estime conveniente, además tendrán en forma
enunciativa, más n~ limitativa, I~s siguientes facultades:

al.-Promover el bienestar social y prestar los servidos de asistencia social,
conforme a las normas de salud en el ámbito de su competencia;

b).-EI cuidado y asistencia a la mujer;

cl.- La protección a la mujer y a los menores que trabajan;

dl.-Capacitaclón de la mujer en materia de nutrición, higiene, manualidades
remunerativas, educación extraescolar y actividades que beneficien la economía en
el hogar;

el.-Prestar servicios de asistencia jurídica y oe orientación social~ a menores,
adultos mayores, personas con capacidades diferentes y farniltas de eSCdSOS
recursos;

f).-lntervenlr en el ejercicio de la tutela de los menores que corresponda ¡¡I Estado,
en los términos de este Bando y del Código Civil;' ,

gl,-Auxiliar al Millisterio Público en la protección de incapaces y en los
procedimientos civiles y familiares que les afecten de acuerdo con la Ley;

h). -Coadvuvar con los particulares, cuando lo soliciten en los procedimientos
judiciales reladon.idos con pensión alimenticia, patrla potestad, estado de
interdicción, tutela, curatela y en 105 que sean solicitados estudios
socíoeconómlcos por las partes interesadas:

i).-Promover la difusión de los programas del D.I.F Estatal Q cargo del Sistema
Municipal, efectuar-do trabajos de campo con grupos vulnerables del Municipio;

j).-Desarrollar programas nutricionales y de autoconsumo para la familia;

kl_-Promover y participar en las actividades deportivas, culturales y recreativas,
que las dependenoas municipales del ramo programen;

Ll.-Realizar estudios e investigaciones; así como formular estadísticas sobre ios
problemas de la familia, de los menores, adultos mayores y de las personas con
capacidades diferentes promoviendo su rehabilitación;

LL).-Investlgar y establecer procedimientos de erradicación de vicios,
enfermedades y factores que afecten negativamente a la integración de la familia;

m).-Programar actividades permanentes de prevención de accidentes en el hogar,
en ia escuela y en la vía pública;

n).-Prestar ayuda técnica o moral para proteger la vida humana, en los períodos
prenatal y de infancia;

ñ).-Fomentar en la niñez los sentimientos de amor y apego a la familia, de respeto
a la sociedad y de interés por nuestra herencia histórica;

o).-Hacer liegar a la familia de escasos recursos productos alimentarlos básicos y
artículos necesarios provenientes de programas federales, estatales, municipales o
coordinados; r

p).-Promover y orqanizar tareas rara el desarrollo de 13familia y mejoramiento de
la comunidad;

q).-La prevención de invalidez y la canalización par a la rehabilitación de las
personas con capacidades diferentes .:

r) .•Programar y promover actividades de asistencia comunitaria y esparcimiento
para menores, mujeres, jóvenes y adultos mayores a fin de mejorar el nivel
económico, cultura: y social;

s).-EI fomento ele acciones de paternidad responsable, que propicien la
preservación de los derechos de los menores a la satlsfacclón de sus necesidades y
a la salud física y mental;

t).-Acudir inmediatamente en auxilio de los damnificados en caso de desastre,
coadyuvando en 1" coordinaclón de accidentes;

vl.-Los demás que le encomienden los ordenamientos legales.

El DIF' Municipal, desarrollará actividades encaminadas al cumplimiento de sus
objetivos, mediante los programas que sean necesarios a través de las

dependencias que considere pertinentes, de conformidad con su rqlulfle:lto
interno.

Artículo 143.- El Presidente Municipal, podrá nombrar y tomar protesta para los
fines de este apartado y los análogos a un Procurador de la Defensa del Menor, de
la Mujer y de la Familia, y las coordinaciones de Pamar, CI'NDI, UNETE,
Desayunos Escolares, Talleres Comunitarlos, Adultos Mayores y Brigadac
Comunitarias, quienes axuliarán al "D1F Municipal"' en el desarrollo de sus
atribuciones aquí descritas.

TrrULO DECIMO SEXTO

DE LAS OBRAS PÚBLICAS

CAPITULO I
COr"UNICACIONES, OBRAS PÚBLlCAS_y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

Articulo 144.- Queda estrictamente prohibido, realizar asentamiento Humanos en
lugares de riesgo, en especial los' lugares bajos y rivera de los ríos de este
Municipio, esto con la finalidad de no poner el riesgo la vida de la' población y
poder evitar pérdidas Humanas.

Se consideran t<lmbién zonas de riesgo' todas las instalaciones petroleras, de
comisión federal de electricidad, compañías telefónicas, de internet, televisión por
cable y de servlcíos derivados de estas, en la cual las personas se ubiquen a vivir.
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En caso que exista un asentamiento Irregular, que el municipio consldere les será
notificado esta situación y el riesgo q~'e COrren al estar asentados en esos lugares,
exhortándolos para que desocupen el lugar de riesgo en el que se encuentran.

Por lo que en caso de riesgo eminente, se utilizara el apoyo de la fuerza pública
para desocupar las zonas de alto riesgo, en la que se ponga en peligro la vida de
sus de todos los habitantes del lugar.

El municipio de Centla, a través de la Dirección de obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales, se encargara de brindar los servicios básICOSy necesarios,
dentro del marco de su competencia a los habitantes de este Municipio.

CAPnuLO II

DEBER DE LOS HABITANTES DE CON5TRIBUlR EN LA CONSTRUCCIÓN
CONSERVACIÓN Y REPARACION DE LAS vÍAS MUNICIPALES

Artículo 145.- Le corresponde al Ayuntamiento fomentar e Incrementar la
construcción y conservación de las obras públicas Municipales a través de la
Dirección de obras, Ordenamiento Territorial Y Servicios Murucipales.

Artículo 146.- Los habitantes y vecinos del Municipio deben 'cooperar, con la
elaboractón de las necesidades, entendiéndose a aquellas que Ilev,~ncomo objetivo
el bienestar común¡ así como en la construcción, conservaclon, reparación y
embelleCimiento de las obras materiales Vservicios públicos, con tas dependencias
del ramo. Los requerimientos solicitados por el ciudadano serán sometidos a
re',lISl0i \ lJul<J de.err: linar lo fJctib:lidLld técní J, económica y de in-pacto ambiental.

Así cuíí;C ~n las acciones siguientes:

1.- Opinar respecto de la plan';;;~:2n v supervisión de las actividades relacionadas

con la obra púbuca:

11.- Procurar el mejoramiento, conservación y supervisión de las ac;t{v;~;;:;::::
relacionadas con la obra pública;

I1I.- Cuidar que las vías públicas se encuentren libres de obras, ol»táculos que las
deterioren y el de vigilar el buen tunoonarn.ento de toda la infraestructura pública
(calles, banquetas, alumbrado público, parque, edificios públicos); así como
determinar el Impacto y deterioro que se cause a los caminos rurales y urbanos
pertenecientes al Municipio, en su carpeta asfáltica y pavimerto, causado por
maquinarias y vehículos pesados de más de Cinco toneladas de oeso, al transitar
por el territorio r-tunícipal. _ .\

IV.- Cuidar que las disposiciones Municipales y Normas administrativas sobre obras
públicas y construcciones particulares en su caso se cumplan;

V.- Sugerir la actualización de la nomenclatura de calles, plazas y avenidas, y la
numeración de las casas, así Como el cuidado de las mismas;

VI.- Opinar en la- delimitación de las zonas destinadas a la habitación, industria,
comercio, agricultura y ganaderia, con las condiciones y restricciones que señalan
las Leves y Derechos sobre la materia;

VII.- Participar en el cuidado de las áreas verdes comunicando inmediatamente a
la Autoridad Municipal cuando alguien pretende invadirlos aprooiándosclas o dar
otro uso distinto para el que fueron destinadas;

VIll.- Participar en todas aquellas actividades que el Ayuntarnie.ito requiera para
el mejoramiento de los servicios públicos y la construcción de la obra Pública
~lunicipJI;

IX.- Conservar en su estado original les monumentos históricos;

X.- En todos los eventos culturales y deportivos tornando en cuerta las tradiciones
y costumbres que contribuyen 21 mejoramiento, embellecimiento de dichos actos;
o¡

.':.- Cuidor, mantener, vigilar, la limpieza en banquetas y la recoíecclón de basura
que provoquen daños y perjuicios a la red de alcantarillado del MUnicipio, en
particular cuidar la calidad del. agua que es vertida por las tavadoras de carros,
talleres en general, fabricas de agua, carnicerías, comercios, y en general cualquier
actividad que pueda contaminar el agua, .Y verter Iiquldos que dañen la red de
alcantarillado del municipio.

Artículo 147.- Para los efectos de los artículos anteriores además d~~l'as
funciones que expresamente le señala la Ley Orgánica de los Municipios del listado
de Tabasco, a la Dirección de obras, Ordenamiento Terrttorlal y Servicios
Municipales, corresponden las siguientes:

A).- Planear el trabajo, dirigir, coordinar' y supervisar las actividades relacionadas
con las obras públicas;

B). - Coordinar técnicamente acciones de la materia con otras oficinas Municipales, •
Autoridades Estatales y Federales del ramo;

C).- Apegarse a Normas generales de carácter administrativos sobre obras
públicas;

D).- Establecer sistema de control, que permite verificar el cumplimiento
cualitativo y cuantitativo de los programas y proyectos de Dirección de obras
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. '

E).- Hacer cumplir lo estipulado en los contratos de obras públicas de acuerdo a lo
plasmado en los alcances de trabajo; .

F):- satisfacer las necesidades contractuales de sus ciudadanos en tiempo y en
forma;

G).- Proyectar diseñar y elaborar los planos de las obras que construya el
Municipio urbana y rurales;

H).- Planificar las obras a construir y reparar los proyectos y presupuestos de las
mismas;

1).- Elaborar Normas y especificaciones técnicas que se observarán en las
construcciones de las obras Municipales;

J).- Supervisar la construcción de obras ~lunicipales;

K).- Llevar a cabo la construcción o supervisión de las obras aprobadas por
adrninistracíón directa, por contrato O asignación;

L).- Dirigir coordinar, SUpervisar y controlar la realización de obras por contratos,
Inspeccionando que los trabajos relativos se lleven a cabo conforme a la
especificaciones, lineamientos y presupuestos aprobados;

I~;;.·-Procurar el mejoramiento, conservación y mantenimiento de las vías de

comunicación;

N). - Cuidar que las v{as públicas se encuenl(i!n libres de obras y obstáculos que 'Ia
deterioren o estorben su libre uso;

Ñ).- Cuidar que las disposiciones r-tuníctpales y Normas administrativas sobre obras
públicas y construcciones particulares, en su caso se cumplan;

0).- La formulación, administración y evolución de los programas Municipales de
desarrollo urbano dentro de su jurisdicción se hará conforme a la fracción I del
artículo 12 de la Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial;

P).- Emitir dictamen para licencias de alineamientos,
construcciones;

número oficial y
I

Q).- Actualizar y cuidar de la nomenclatura de las calles, plazas, avenidas y
numeración de las casas;

R).- Delimitar las zonas destinadas a .Ia habitación, industria, comercio, agricultura
y ganaderia con las condiciones y restricciones que señalan las Leyes y Derechos
sobre la materia;

S).- Crear, localizar, ampliar y mejorar los centros urbanos, vías públicos y de
comunicación plazas, jardines, parques, campos deportivos, fuentes, estadios,
centro turísticos, cernentenos estacionamientos y demás lugares de uso público y
jurisdicción Municipal; .

n.- Autorizar la rotura del pavimento cuando proceda y vigilar su reparadón; y

U).- Controlar lo relacionado con las minas de grava o arena que operen en el
Municipio.

V).- Revisar y actualizar las licencias de construcción, uso' de suelo de las
compañías petroleras, y no petroleras que realicen actividades de construcclón e
instalaciones en caminos, y propiedades privadas dentro de la jurisdicción
Municipal. . -

Artículo 148.- Además la Dirección de obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales, estarán encargada del cuidado y conservación de las siguientes
ramas:

aJ.- Los servicios de limpia, recolección y transporte de basura y drenaje de la
ciudad;

b).- Conservación de edificios Municipales;

c).- ~antenimiento, conservación y ampliación del alumbrado eléctrico;

d).- Desarrollo y conservación pe parques, fuentes, jardines, ptazasrnoaumenios
históricos, artísticos y arqueolÓgicos; así como sitios de uso público; .
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e).- Promover y fomentar la rerorestaclón del Municipio; y,
f) .• COMt!'uccl6n, conservación, mantenimiento operación de mercado, rastros y
p~8~ .

Ó).- VlQllancla y SUPf!rvlslón de las IIct1vldades petroleras que se realizan en el
Municipio, Induyendo a las empresas para estatales, Comisión Federal de
Elilc.trletdad, PetróleOl Municipales, ?emex exploración y Producción, Pemex Gas y
Petroqufmlca, Teléfonos de Máxlco Y/o cUlllquler otra compania prestadora de
servicios arrn, coordinación con la dirección Protección el Medio Ambiente y
DllSlSl'rollo Sustentable,

h) Prohibir puntulllmllOte, el monllJo do cualquier ciaR ti; exp1oslvOI en e'
blrrttorlo munlclplll, OIP'CIt1C1mllnto pllro eetlvld¡jde. pctrolliru, 11Ilmpffllll Iln ID
1l1ltorlZl.lclón Cl)(prtlD dil Ayunl::lmlclnto, un 111que ~ll llVllhol111dubldo UICl y milMl)jo
c!o lot mllmol.
Attlc:ulo 148 11',' El contllnldo dlll artrculo ilnttJrlor, podro h¡¡cllrlo por II o on
coordlMc!ón con atril 6reDa municipal.,

CAPrruLO Il1
CONSERVACIÓN y TRÁNSITO DE LOS CAMINOS VECINALES

Artículo 149.- La Dirección de obras, Ordenamiento Territorial y Servidos
MiJfliclpales, es la encargada de vigilar y conservar los caminos vecinales del
Municipio, coordinadamente con las Autoridades Federales y Estatale:; y con el
auxilio de los usuaríos.

Artículo 150.- los dueños de terreno que colinden con carreteras o caminos
vecinales, están obligados a efectuar la poda periódica de árboles y maleza en lar.
áreas denominadas derechos de vía cuantas veces sea necesario.

Artículo 151.- La persona que de manera Intencional, abandone vehículos o
coloque obstáculos o que permita el tránsito o permanencla de animales
domésticos en carreteras o caminos vecinales, será sancionada conforme a las
di5¡)OSldones de este Bando Independlentémente de la responsabilidad penal o dvil
que resulte.

Articulo 152.- La persona que sea sorprendida destruyendo los señalamientos
fijados por las autor:dades, Estatales o Municipales, independientemente de las
sanciones admlnlslJatlvas que aplique la Autoridad Municipal, será puesta a
disposición de la Autoridad correspondiente.

ArtIculo 153.- Los Oudadanos que tengan necesidad de trasladar ganado por las
carreteras o caminos vecinales deberán solicitar permiso de la Autoridad Municipal
del lugar y eStán obligados a tomar las medidas: precautorias del caso
abanderándose en la guardia y en la retaguardia del ganado con el fin de evitar
riesgos a quienes transitan por esas vías; se prohíbe realizar estos traslados
cuendo no exista luz natural.

Artículo 154.- Las personas que sean sorprendidas en las orillas de las carreteras
en posidones de reposo o platlcando Impídlendo o estorbando con ello el libre
tránsito de vehiéUlos serán sancionadas conforme a este Bando. I

Artículo 155.- Es obligación de los conductores de vehículos, obedecer las
señales de tránsito que se encuentran en las carreteras y caminos vecinales,
prindpalmente cuando se' trate de moderar la veloddad en las zonas escolares,
tlulen Infrinja esta disposición, se hará acreedora a la sanctón correspondientes.

TITULO DECIMO SEPTIMO

VIAS DE COMUNICACIÓN

CAPffiJLO I

OEll:RIORO y DAt'lOS A LA VíAS DE COMUNICACÓN

ArtIculo 156.- La Persona que en forma Intencional o 1mprudencial cause daños o
deterioro a las vial públicas, será sancionada en los términos que establece este
Bando, y puesto a dlsposlclon de las Autoridades correspondientes.

Artítulo 157.- Las, Autoridades auxiliares del Munidplo vigilarán que los
;partiéU(¡¡n¡S no causen daño a las vías de comunicación y procurarán el auxilio de
los Yóclnos' y. habitantes, cuando por causa de los elementos naturales se
Interrumpa «1uso de dichas vías.

Articulo 158.- Esta prohibido abandonar vehículos en la vía pública por más de
quince dlas y que los propietarios o encargados, responsables de talleres
mecánicos, eléctJicos, de hojaliib"'ía o similares, realicen los trabajos propios de
los mismo en la ¡¡ía pública.

En caso de que se Infrinjan estas disposiciones la ALtorldad ~1unlclp;¡1 'lOdr~
ordenar que los vehrculos sean levantados y depos'·,,":os en lugares ac1C::~ados,
quedando obligada los Infractores a cubrir los gastos I multas que causen, por tlJl
motivo al Ayuntamiento.

Independiente de las sanciones establecidas en estC' Bando y otras disposiciones
legales.

TITULO DEOMO ocrAVC¡

I!orncros ANTIGUOS y PRI!DIOS URBANOS

CAPITULO I

!:DIFICIOS Que AMENACEN HUII~A
ArtIculo 158.· bOl pl'Ollilmrlol dll lldlAclQ. dCltllrloríldo§ qUIl ••mllfl¡¡CllM lil
lllQurld¡¡d dll 101 trilMllúntlll, dll 101 vl!clno§ o dI! qull!r\l!§ lo h¡¡bitllM, dFlbl¡lrI~fl
I'llp¡¡rílrloa dll ¡¡Cullrdo ¡¡ 101IIfllli!mlllMto§ y comJicloflll§{j1J1l d!!tllrmlMll Ii! ¡\utoriililcJ
MUMlclllíll COrl'lll¡)IlMdlllnllll¡ §I~mpl'll y cUi!Mdf) MO IMI'l1MJilll lill ij§llIl§lclolll:!§
Ilmltldill por 01 IMltlMo Naclelr\al dll Antrollolo;fil 11~1I~tÓrlil, tjJf:l hlly,~n dllcl¡¡rlldo
sus bienes como plltrlmonlo hi§t6rlco, procuJ'llnd{\ t'n todo mOmfjllto QUtI la
restauración o I'tlmodelación respete la fachada o lrneqen del mismo.

En coordinación con el Instituto Naci()nal1e Antropología t' 1:i5toria el
Ayuntamiento procurará la preservación de los edilicios y monumentos ní.tórtcos.

Artículo 160.- Los dueños o poseedores de ñncas, que se encuentren en las
condiciones ruinosas a que se refiere el artículo anterior y se nleglJen ,1 rep.ararlos
o dernolerlos en su case, serán responsables de los daños y perjuicios que causen
por su negligencia independientemente de las sanciones ¡; que se hagan
acreedores.

Artículo 161.- La Dirección de obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipale$, Asentamientos, previo trámite legal, podrá realizar la Ippración o
demolición, con cargo al propietaria que Se negaré u omitiera cumplir con lo
dispuesto en este capítulo, independientemente a las sanciones a que ~'" haga
acreedor.

Artículo 162.- Después de pasado un año que se haya colocado el aviso, el cual
se realizará OOr los medios de comunicación más frecuentes en el Estado V el
Municipio, as; corno el respectivo aviso en terreno, predio, casa, u edificio
abandonado y en ruina, así como las, fincas que continúe en abandono por sus
poseedores o Sus propietarios, y no realice el pago del Impuesto predlal por más
de dos años, se Iniciará el procedimiento de Ejecución fiscal respectivo.

CAPÍTULO JI

LICENCIAS PARA CONSTRUCCÓN, REPARACIÓN O MODiFICACIÓN DE OBRAS EN
PERÍMETROS URBANOS

Artículos 163.- La persona física o jurídica colectiva que pretenda realizar la
construcción, reparación o modificación de una obra dentro de los límites urbanos
deberá recabar previamente la autorización Municipal necesarla, por la que deber¿
pagar los derechos conespondtentes ante la Dirección de Finanzas.

Artículo 164.- Para obtener licencia de construcción, reparación, modificación o
rernodetacíón de una obra, las personas físicas y moraies deberán cumplir además
de los requisitos previstos en el Reglamento de construcción los siguientes:

A).- Solicitud por escrito dirigida al Director de obras, Ordenamiento Terntorlal y
Servicios Municipales

Bl.- Copia de la Escritura o en su caso constancia notarial;

C).- Copia del plano de localización;

D).- Copia del recibo del último pago predial;

E).- Constancia de factibilidad de uso de suelo y servicios;

F).- Plano o proyectos de construcción; y

G).- Licencia de alineamiento y asignación de número oficial.

Artículo 165.- Cuando se pretenda construir en una zona sin servicios de
drenajes o agua potable después de haber cumplido COn los requisitos- sanitarios
del caso, se condulrá el proyecto de la construcción de un pozo y de una fosa
séptica. Está prohibido conectar drenaje a lagunas, arroyos y otros depósitos
acuíreroao derramarlos en vías públicas.

Artículo 1,'36.- En ei caso de que se estén construyendo, reparando, modificando
o rernodelanco obras, sin que se cuente con la autorlzacién correspondiente de la
Dirección de obras, Ordenámiento Territorial y servicios Munldpales, sancionará al
infractor conforme al Reglamento de construcclonesy podrá da usurar los' trabajos.
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CAPÍTULO III

ALINEAMIENTC-:', DE PREDIOS Y EDIFICIOS EN ZONAS URBANAS

Artículo 167.- Todo propietario o poseedor de terrenos urbanos, tiene la
obligación de que los mismos se encuentren debidamente alineados, de
conformidad con las disposiciones, proyectos, programas Y planes de desarrollo
urbano vigente para las zonas urbanas del Municipio.

Artículo 168.- Para que se pueda llevar a cabo el alineamiento de los predios
dentro de la zona urbana los Interesados deben cumplir con los siguientes
requisitos:

Al.-, Presentar solicitud por escrito, dirigida al Director de Obras Ordenamiento
territorial y Servicios Municipales, donde deberá expresarse la ubicación del
Inmueble y sus dimensiones, así como el documento que ampare la propiedad;

B).' Copla de Escritura o en su caso constancia notarial;

C).- Copla del plano de localización;

D).' Copla de recibo del último pago predial; y

E).- En general cumplir con los requisitos reglamentarios en base al Programa
Municipal de Desarrollo Urbano.

TÍTULO DEClMO NOVENO

DE LOS SERVICIOS PUBUCOS

CAPITULO 1
MERCADOS, ORNATOS Y ALUMBRADO PLJBLlCO

Artículo 169.' Mercado público es el inmueble edificado ó no donde COncurre una
diversidad de personas, ofertando artículos ó mercancías, y accedan sin
restricciones de ningur.a naturaleza, consumidores en demanda de los mismos.

Artículo 170.- El funcionamiento de los mercados, constituye un servicio público
cuya prestación corresponde al Ayuntamiento del Municipio, quien podrá
concesionario a personas e instituciones que lo requieran de conformidad con las
disposiciones legales al respecto.

Los locatarios deberán tramitar la concesión correspondiente durante el mes de
enero del primer año de la administración pública que corresponda la cual expedirá
el Ayuntamiento con vigencia de tres años, los locales que permanezcan cerrados
por el mínimo de seis meses les será revocada la cr.ncesíón a través de: la

Coordinación de Ascalización y Normativldad, para concesionaria a quien
verdaderamente lo necesite.

Queda prohibido el monopolio de lbs locales.

En los mercados, queda prohibida la realizacIón de las siguientes actividades:

Al.- Ejercer el comercio en lugar determinado;

B).- Vender mercancía en los alrededores del mercado;

C).- Permane~r el público en su Interior después de haberse cerrado;

D).- Colocar objetos en el suelo ó en cualquier forma que obstaculicen el tránsito
de las personas, dentro ó fuera del mercado;

El.- La venta Ó ingestión de bebidas embriagantes, así como consumo o venta de
estupefacientes o cualquier tipo de droga.

F).- La venta de materiales explosivos e inflamables de cualquier naturaleza;

G).- Expender ó exhibir Impresos, dibujos, pinturas ó cualquier objeto Indecente ó
pornográfico; .',

Hl.- Colocar las aves 6 cualquier otro elemento en posiciones crueles ó anormales;

1).- Alterar la calidad ó cantidad peso, ó naturaleza de las mercancías;

J).- Realizar traspasos Ó cambios de giros sin la previa autorización del
Ayuntamiento ó del Presidente Municipal;

K).- Arrendar ó suoarrendar los puestos que estén conceslonados lo cual ameritará
la clausura y cancelación de la licencia; -

L).- Practicar juegos de azar, rifas, adivinación ó sorteos,

M).- El funcionamiento de aparatos altoparlantes ó magna voces ó de música
electrónica estridente 6 lanzar gritos 6 silbidos como anuncio comercial;

N). - Vender cerdos vivos dentro ó en los alrededores del mércado; y

Ñ).- Las demás que espedñcarnente señale el reglamento.

CAPITULO u
JARDINES, PARQUES, BIBLIOTECAS, CENTROS DE RECR.EAOONy

, ESPARCIMIENTO Y DEMAS LUGARES PÚBlICOS

Artículo 171.- Las Autoridades Municipales son las encar9adas de la
conservación, mantenimiento y vigilancia de los lugares púplicos de esparcimiento
y diversión como jardines, parques, bibliotecas, paseos, cámpos deportlvos y
similares pero toda la población está obligada a colaborar con cM5mo y cultura .
general para su conservación y limpieza.

Artículo 172.- Las personas que concurran a estos centros- de esparcimiento,
están obligados a observar buena conducta y atender las Indicaciones de la policía.

Quienes asistan a las bibliotecas públicas Municipales están obligadas a hacer un
buen uso de! material, mobiliario e Instalaciones de estos edlfldos, quedando
facultados los responsables del área a denunciar ante sus AutorIdlldes el robo,
maltrato, saqueo ó mutilación del material hemeroblbllograflco, de video y
didáctico propiedad de estos centros de estudios y l!!dUra.

Artículo 173.-, Es obligación de los usuarios cumplir con los estatutos que rigen
los servídos de las bibliotecas públicas en todo el Te~rltorlo Nacional, Incluyendo
las sanciones y multas que se estipulan en el mismo por concepto de nabo,
mutilación y por uso indebido de la infraestructura mobiliarios y de los materlales
hemeroblbllograflcos y audiovisuales que sean propiedad de ia biblioteca o que se
encuentre bajo resguardo de la misma.

Artículo 174.- Se prohibe cortar plantas, flores y tirar basura en los centros
públicos objeto de' este capítulo.

Artículo 175.- Las personas mayores de edad cuidarán y vlglfurán que los niños
no maltraten las plantas, flores e Instalaciones y cualquier otra cosa u objeto 'que
represente un atractivo ó utilidad social.

Está prohibido' hacerse acompañar de animales sueltos que puedan ensuclaró
causar daños a las personas, al lugar ó a las Instalaciones.

Los propietarios, poseedores ó responsables de animales doméstICOs qUf¡ ,lII'
compañía de ellos hagan uso de las instalaciones Indicadas en los dos párrafos
anteriores, serán responsables de los daños, ó perjuicios que Ocasionen as( como
de ia limpieza de ios desechos fisiológicos de los citados animales.

Artículo 176.- Esta prohibido transitar en los parques públicos en bicicletas ó en ,
cualquier otro tipo del vehículo similar, la persona que' se sorprenda ser~
sancionada con multa de una a treinta veces el salarlo mlnJmo diario vigente en el
Estado ó arresto hasta por 24 horas.

CAPÍTULO III

ALUMBRADO PÚBLICO
-,'

Articulo 177.- El alumbrado público es un servicio otorgado por la Autoridad
Municipal con e! fin de proporcionar un ambiente más sano y seguna para la
convivencia familiar, ninguna persona física ó jurídica colectiva podrá hacer uso de
postes destinados para, el servido público Municipal sin previo. peimlso y pago de
los derechos correspondientes.

Artículo 178.- Los habitantes, vecinos ó transeúntes ~ Munldpio están
obligados a colaborar estrechamente con las Autorl~ Municipales;
denunciando los daños a las instalaciones de alumbrado pUblico ya sea por parte
de personas 6 por desastre natural. ' '

Artículo 179.- La persona que cause daño directa ó Indirectamente a las
Instaladones de alumbrado públlco queda sujeta a las sanciones que marca este
bando además de pagar el monto que Importe el deterioro de las 1nstA1aclones, as(
como el costo de la mano de obra por concepto de reparad6n más los' dallos y
perjuldos q~ SEl ocasionara.

1
",CAPÍTULO IV

PINTURA, BARDEO Y LIMPIEZA DE PREDIOS EN ZONAS URBANAS

Artículo 180.- La DlrecclÓQ de obras, Ordenamiento Territorial y servidos,
Municipales, será' la encargada de vigilar que los vecinos y, hll\iltante.s del Munlclplo
pinten las, fachadas de las casas que habl.ten, que acoten 6 que barden los predlos
que posean sin construcción, que tengan en las fachada s. " sus dOmJciUos el
número oficial asignado, mantengan aseado eí frente de su c6mIdno, negocladón
Y predio de su propiedad ó posesión. .~" '
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Artkulo lal • Corresponde al Ayuntamiento la ümpleza de calles, parques,
j¡mjlnes, ~. y (\em¡\:¡ sitios pÚbllcos¡ ¡¡sí como las zanjas, acueductos, caños,
~~tos '1 CQffientes ce a~ua de servicio público, y en Consecuencia la basura
qUQse ~Q~ .a pr"pli,'oa<l del Ayuntamiento

Artleulo 18~.· Lº~ hilbitilntes, vecinos o transeúntes del Municipio, están
obll¡¡a@ '1 colopw¡¡r estrechamente con las Autoridades en la limpieza pública
de.mm<;lllnO(l I~ casos díl violación de las disposiciones que sobre el particular
estllpl~\l este a<lndo y abstenerse de íos sigulenti,'s actos:

A}.o Tir¡¡r b<lsuril en las banquetas vías públicas o terrenas baldíos;

!li),' Acumt¡laf ~combro o materiales di,' construcción en calles y banqueta;

q,o S¡¡car los botes Q depósíto de basura con demasiada anticipación a la hora que
va i! p¡I!!QrIIIC<lmiÓnreeoll'lctor o abendonarlos vacíos en las calles;

D).o O~llf IIp¡\felQS ce clim¡¡s Q extJ¡¡etwes de aíre, Q hlstQIi!r parasoles y demás
IIp¡lfllltli ilI tremo (le. los lOOlles ccmerdaíes y partícuíares a menos de tres metros
sobre eln\ve.l (10 las banquetas;

!;),' 'fifllr en lil tl<1nquíltél Q en lél vía púbnca aQU'I, desperdicios, aceites o
lUllfiCQnt~;

I'k l.llWlrv~h¡cU1QQ cualquíer objeto en la vía pública o banquetas, y

G),· Q~tl\lif' 1M CQII~~con cu¡¡lquler cíase de objetos no autorízaoos por la
AulorldaOO MYf\i,i~le3 '1 'i! Seqe.tarí¡¡ (le S~uriQ<ld P(¡blicQ del Estado, para
res,eNélf' est<lciooarniel1lQS 00 veh1l:;uICl'>de su conveniencia. El servicio de limpieza
públlcél levan¡¡¡~ dichQ" objetos como si fuera basura.

Articulo 1~,' TQQo,>los Cilldal'lanos que tenga conocimiento de un caño, zanja,
Ql;'YOOOOQQ ~\tQ que se encuentra ~olvªdCl, tapado despida malos olores y
rl!pH~~oote yn fQl:Qde infección, deberá di!r Qviso Q la Al!toridad Municipgl para
qUe ~ tQmoo ~ medidas permitente.~; i<;lu¡¡1obligación se tienen en los casos de
bMur@f\lliy Qtl'OlldI! ~\j(:iedM y ,ootam¡n¡¡ción.

Articulo l~.o I<ll!pmpietariO'l o if\Quili~ de casa urbanas deberán mantener
Illn~ ~ ~ o bar~ 00 su prople<loo Q posesión y mantener limpiClel
fftmte dll su OOftIk:UlQ,!1<'9ocl<l(;iOOy predio.

Art1c.l,I\Q laS,. tos propíerartos o poseedores de terrenos baldíos que se
\lncuentran dootrq de las áreas urbanas del Municipio, están obliqados a
llilrdwrlos '( !N\nt"nerios limpios. no permitiendo que se acumule basura y
prº,ifer~ 111f<!ul\llflQ(:iv<l® su interk>r,

c;u¡¡fl(\QlílS pernooqs no C\¡mpllln estas disposi(;iCll'<lS,después de ser requeridas
''''l'Ilmente p<lfa ello, el Ayuntamiento procederá ¡¡ efectuar los trabajos
COff~ootw y ~tanin OQliS<lQQsa reinte<.¡rQren la Pire,ción de FjnaOlas el
costo ~ los Q<lStos erQQQdCl$, independientemente de l¡¡ Si!nciór. que le
cOrr'l,>¡lQfld<'l~ <lCue.roo,on 1<15 eísposkícnes de esté sanoo,

Artíl:I,IIQ 1lUk Los hQb\télnt<l~dI! este. Municipio y visitantes, no deberán tirar
l;\;I\l\lfi'lQ W.<I~~f dese<;ftQ contamínente en la VíQ públic<!. parques jQrdines
biernls (\el oomif\lo público, de uso común y predios baldios; por el contrerto,
¡je.Pef'<\ndf:l~lt;:Irios en los recolectores que para tal efecto existan.

Artk:ulo 181.· lndf:l¡¡Elndlentllmeflte <l'l estas dlsposicklne$ CUY<lobservancía es
de carácte.l ¡¡ene.rill y obllgqtorkl pi:lfQtodos los hablt¡mtes '1vecinos del Municipio,
el AYYntllm«mlo e.xpedirá el RElQIamento ~ lJmpiela Munlcip¡¡l.

TITl!LO W,t:¡s¡MO
SALUD PUlll.l<:A V AGUA

eAPÍ1'UkO 1
P1SPOSlOONES GENERAl.ES

Artk:\l1o 1".' El A)NI)tim\loolQ QI~r¡\ ele, t~ ~ rMdlos <l ~ ~~e o
¡l<\f\\ ¡;\llllOOf<lrtoo l<l P!'OO\OOOOy lOOJw¡¡m\ooto ~. l<I S<ll\lcl p\lbll~ en el
"'\lf\i¡;JplQ.

Artlc\llll t"'~~l ÁVIJf1\ll~IQ ¡¡OOr4~Ymir en \QStermloos 00 lq Ley ce ~1ui1
@I ~ V ae lOs ConV«\~ qu@ ¡o $Y${riOOfl 1;00 el ~NQ ~ Es~. losª~ ~ S<lNQf\Q<ld¡;~urr~tQ y S<llutlfldad lQ(;<lI. .

Articulo ltO., ~1 ~~ ¡lQ(Ir¡\ M\Imlr la íldrnll\\$tf'~ do los
eitgbt«lm~lOI á@ ~l\l\l ~ ~lt.ml~n \\1\ '" f<!vQfd GQblernQ dd E~t¡¡QQ
~~il q~ l\QllfWe SIl~tM1\1re ~ y f\M",~fll Y en \Q$ t~mll\QS 00 1M\
~~,*y(l@loaCoo~.QW"'~~~ .,'
Artleulo 1U.- ti A~m\\\l\tQ PftllOOwA. ,Qfllffillri V ~~. defttfO do $U
.~mtMtQlos ~ '11M ~ \\1\ matw do w\lbf\Q<ld ~ Mi tomO el

control samtarío COIlsujeción a la política Nacional, Estatal y de los Convenios que
se suscriben.

Articulo 192.-'Los habitantes y vecinos del I'lunicipio, están obllgaúos a cooperar
en las campañas de protección y tratamiento de los enfermos mentales, de
vacunación, contra la desnutrición, alcoholismo, drogadICción y tabaquismo,
debiendo acatar las dlsposldones sobre salubridad y asistencia que dicten las
Autoridades correspondientes, así como a colaborar con la promoción y
mejoramiento de salud pública Municipal.

Artículo 193.- Esta prohibido vender a menores de edad, tabaco en todas sus
modalidades, pastillas psicotrápicas, CUQlqUlertipo de droga, bebldas alcohólicas,
volátiles, tnnatantes, cemento industrial y todos aquellos productos elaborados con
solventes y utilizables con fines Ilícitos o viciosos.

Articulo 194.- El Ayuntamiento otorgará a particulares y personas jurídicas
colectivas anuencias para la apertura de establecimiento comercial e industrial si
reúnen IQssigulentus requisitos:

A).- Cumplir con las Normas, lineamientos y Requerimientos que establezcan la
Secretaría de Salud en su nivel de competencia '110 la Dependencia Pública del
ramo del que Se trate de acuerdo con las Leyes y Reqlarnentos de la materia;

B).- Solicitar su alta como causante del Municipio;

C).- Cubrir las cargJS FiscélJes Federales, Estatales "y' Mu¡-¡;clpJ]cs, jusUf1ciJnd'Ji0 (lj¡"l

lOScorrespondientes recibos;

D).- Tratándose de personas juridlcas, deberá' acompañarse a ia solicitud
correspondiente, copla certificada del acta constitutiva; y

E), - Cédula catastral que contenga;

1.- Número de cuenta predíat;

Il.:Clave catastral;

1lI,-Nombre del propietario.

Articulo 195,- El Ayuntamiento podrá en todo caso e través de la Dependencia
enQlrgaoa supervisar el cumplimiento de los requisitos anteriores posterior a la
ínstatacíón del comercio del que se trate además de comprobar por inspección que
los locales destinados a la actividad establecida cumpla con todos los elemento"
físicos necesarios para la higiene y seguridad de las personas que cotidiana o
transitoriamente estén o concurran a los mismos, <!sí como los encargados del
establecimiento, Quienes violen estas disposiciones serán sancionados conforme a
este Bando.

Articulo 196.- La Presidencia Municipal está facultada para promover ante las
Autoridades sanítanas correspondientes:

A).- La protección y tratamiento de los enfermos mentales;

13),' La reanzacíón de campañas contra el akohonsrnc y drogadicción; y

C).- Campañas intensivas para el control de las enfermedades venéreas en las
personas sexo servidoras,

CAPÍTULOIl

MATANZASRURALESY CARNICERÍASURBANAS

Articulo 197,- se entiende por matanza rural, el lugar destinado al sacrificio de
¡¡nimale~ para el consumo humano, carnicería urbaoq es todo expendio de carnes,
y¡¡ Sea blaoca o roja para el consumo humano, en todo momento esta ectívidad
podra ser $upe¡vlsada por la Autorldod MUI1K:ipala tf<lvés de la COOfdlllildón de
Flscalllacioo y NormatMelad.

Artltulo 198.- Las m<ltan¡:as da anlm4les destinedos ql consumo humano, se
efe<;tuaran efl !astros, .

ArtlculQ 1911.- Queda estrietallll:nta p¡-ohlbi<JdSlas matafllas de lInlmales para el
COf\$umo humano, fUer~' de rastros Q de los lugllres llutwllaclos por el
AyvolilmlentQ CU3ndOse hilga C9f1fines comerciales.

l.Cl$lU90res destinados ¡¡I sacrificio de aflloli.llcs para el consume humano oeberén
r~unlf los s1guioot\'s r~ulsltos:

A) • ClJmpllr Con las Normas que señala la LeglslaclÓfl S<ll1ltarlavl96nte que estará
svjeta Q l<lv~rlf\cQclón qUQ efe~ lil Autoridad d\\ S<ltueldel GoblefOQ del Estado;

a)- Qu!t l<lrn<ltlln¡a w enc.uentrt sltwd<l. una dlstilf'lda no menor oe.een metros
M lis ~ t~ plIrquas, pal\~ centro de trllbl\lOS etc.



30 DE ENERO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 21

C)- No haber inconveniente por parte de los vecinos del lugar para la ubicaclón de
esta actividad;

D). - Cumplir con las cargas fiscales tanto Federales, Estatales y Municipales y

E).- Las matanzas rurales se deberán de efectuar en los dras y horarios Que la

Autoridad sanitaria Municipal señale tomando en consideración las demandas del

lugar.

Artículo 200.- Toda persona Que sea sorprendlda sacr1flcando animales para el
abasto humano fuera de los rastros y no cumpla además con las cargas fiscales
correspondientes, serán sancionadas de acuerdo al Bando de Pollda y Goblerno y
en caso de reincidencia, se le duplicará la sanción Qué se le haya Impuesto.

Articulo 201.- Toda persona quetenqa conocimiento de matanzas clandestinas o
carnicerías 1I~les de animales para el consumo humano, deberá cornunkarío a la
Autoridad Municipal para que ésta torne las medidas Que consldere pertlnentes ai
caso.

Articulo 202.- Para una estrícta verificación, la cerntcería deberá presentar recibo
o factura de compra-venta de animales sacrificados o de carne. roja y blanca, que
se expenda en su negociación para aval3r su procedencia -.

Artículo 203.- Queda estrtctarnente prohibido el sacríñcío o el expendio de IJS

carnes de anlrnales que se encuentren vededos pardal o permanentemente por las
k'toridades federales Estatales y Municipales.

Articulo 204.- Es obllgaclón de los propietarios de matanza, fumigar su
negociación trimestralmente y pintarlas semestralmente para evitar la propaqaclón
de vectores trasmisores de enfermedades y cumplir con la normatlvldad vigente
entre ella además 13snormas ondales mexicanas.

CAPffiJLO III

DEL CUIDADO Y USO DEL AGUA

Articulo 205.- Dentro de las facultades que la ley le confiere el Municipio,
procurara el cuidado el uso de agua, en la jÚrlsdicclón del Munldplo de Centla,
Tabasco, apoyando a jravés de la Dirección de obras, Ordenamiento Tcrr1tor1a1y
Servicios Municipales, quien apoyara en lo neceseno en la conservación de las
calles en las Que se realicen excavacíones con la nnalldad de realizar reparaciones
en 13SInstalaciones de agua potable.

Artículo 206:- El municipio a través el; la 'Dirección de Protección al Ambiente y
Desarrollo Sustentable, realizarA el cuidado y supervisión de las descargas de
aguas residuales y descargas en los ríos, lagos y lagunas del Municipio de Centla,
Tabasco,

La dirección de Protección al Medlo Ambiente y Desarrollo SUsteotable, será la
encargada de vigilar el cumplimiento de todas y cada una de las leyes y normas
relacionadas con la proteccJón al medio ernbíeote, por lo que en caso de
Incumplimiento, sera esta dlrecclén la encargada de re311zar los procedimientos
administrativos necesarios para sandonar a las personas físlcas, o Jurídico
colectivas que Incurran en falta de las mismas leyes y normas, dentro del Municipio
de Centla, Tabasco.

TITULO VIGESIMO PRIMERO

DE LOS COMERCIANTES

CAPITuLO 1

VENDEDORES AMBULANTES

Artículo :l07.- Para el ejerckío del comercio ambulante se requiere autorización,
Iietncia ó permiso del Ayuntamiento, Que únicamente da al particular, el derecho
de ejercer la ectlvldad, para la que fue concedido en ios términos expreslldos en el
documento pudiendo ser revocados por la propia Autor1dad otorgante, en caso de
que SE! atente contra el libre acceso peatonal y vehkul~r, la -buena Imagen urbana
de la ciudad, los Intereses generaP.s de la población ó a la contravención de los
términos en Que hublese sido concedida la autOflzaclón.

Articulo 208.' l.lI autorización, licencia. o permiso Que otorgue el Presidente
Munldpal serán vellidos por el tiempo que exprese el doc\Imento mismo y si no se
expresa térmlno, serán validas por todo el a/lo caléndarlo en q\Hl se expldan.

Articulo 209.- Par.¡ el desempei\(¡ en el ~ Mnbu!ante, los particulares
deberán reunir los siguientes ~ulsltos él nn de Que el Ayuntamiento otorgue
autorización licencia ó permisos:

A).- Solk:ltllr su alta como causante Pal'l el pago al Munlclplo;

B).- Obtener las Rcencllsnecesal'lu PIfll las lctMdades que Se prandan
desarrollar,

C).- Pagar los Impuestos o derechos correspondientes justificándolos con los
recibos de pago;

D).- Justificar por medio Idóneo Que cumple con los reculsltos necesanos de
higiene y segurldad; y

I
E).- Inscribirse en el Registro de Vendedores Ambulantes que establezca el',
Ayuntamiento.

Articulo 210.- Además de estos requisitos los vendedores ambulantes deberán
observar las siguientes dlsposldones:

A). - Proponer el lugar y el horar1o donde pretender expender su producto pero en
todo caso y tiempo deberán funcionar en el lugar y con el horariO que señale el.
Ayuntamiento;

B).-No tirar basura en la vra pública y recoger la que genere su negocio haciendo
esto de manera permanente; y

C)- Las demás Que njé el Ayuntamiento;

Los Infractores serán sancionados con multa de cincuenta a doscientas veces de
salarlo mínimo vigente en el Estado y lo con el retlro del lugar de ubicación en los
casos en que se constituyan obstáculos para la circulación peatonal o vehlcular
presente un aspecto depr1mente para la zona donde opera y cuando atenten
contra el Interés colectlvo asr mismo podrá. Cancelarse la licencia, autorlzaclón y
permiso correspondiente de no acatar otras disposiciones de la Autor1dad Munldpal
o reincidir en las faltas.

Todos los vendedores ambulantes serán vigilados, supervisados, en cuanto a sus
permisos y el cumplimiento del mismo Que le haya sido otorgado a través de la
Coordinación de Reglamento Municipal.

CAPffiJLO II

VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS Y AUMENTOS,

ArtIculos 211.- Se entiende por vendedores ambulantes de bebíoas y alimentos,
aquellas personas establecidas de manera no permanente en la vía pública,
banquetas, áreas verdes, predios particulares, parques, plazas o edlfldos públicos
que expendan comestibles de cualquier naturaleza, que funcionen con
autorlzaclón, horarlo y lugar determinado por la Autoridad Municipal, y Que serán
supervisados y vlgllados por la Coordlnadón de Ascallzadón y Normatlvldad.

Articulo 212.- Para Que el Ayuntamiento otorgue autorización o permiso para el
funcionamiento de este tipo de actividades, deberán los. Interesados cumplir con
los siguientes requlsltos:

A).- Solldtar al Ayuntamiento por escrito la. autorización o permiso
correspondiente, especlncando lugar y fecl'la en que se Pretenda funcionar, horario
y tipo de servicios a expender;

B).- Cumplir con la normatlvldad S3nltarla que determinen las Autor1dades de salud
del Estado ..del Ayuntamiento ¡¡si como las leyes y reglamentos de la materia;

C).• Inscribirse en el padrón de giros rnercentíles que lleve la Secretaria del

Ayuntamiento; y,

D).- Las demás Que fije el Ayuntamiento.

Articulo 213.- Las personas que expendan comestibles de cualquier naturaleza,
ya sea de manera ambulante o permanente dentro o fuera de los mercados,
estarán obligados a utlllzar, guantes, m~ndll, botas de !>ule y gorros blancos.

Articulo 214.- Los vendedores de aguas frescas deberán utilizar en su
preparacl6n agua purificada, la Que deberán colocar en lugar visible, está prohibido
el uso de colorantes para preparar refrescos no embotellados;

Articulo 215." Por dlsposld6n de la Secretaria de salud del Estado queda
prohibido utilizar hielo en barra para enfrlar agua frescas, o vendan raspados y
similares por no ser apto para consumo humano:

Las personas Que desacaten esta dlsposldón, serán remitidas ante la Autor1dad
Sanltarla correspondiente. .

ArtIculo 216.- El Ayuntamiento a través de la Dependencia encargada, podrá
realizar visitas de Inspección y verltlcaclón· con el objeto de comprobar si los
establedmlentos. que Incluye este capftulo cumplen con" nonnatlvldad sanltar1a.
levantando actasllonde se asentarán las condlclorlelt que prevalezcan en el
momento de la visita. . .¡
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Artículo 217.- Las autorizaciones y permisos para este tipo de actividad serán
otorgadas por tiempo determinado, teniendo vigencia a partir de su expedición
hasta por un lapso de tres meses a Juicio de la Autoridad otorgantes.

Dichas autcrlzaclones o permisos podrán ser renovados cumpliendo 105 requisitos
previstos por el artíc\J.lo219 de este Bando ..

Artículo 218.- Ei Ayuntamiento establecerá y ejecutará en coordinación con la
Autoridad. competente las acciones, para que los giros comerciales establecidos
expendan prioritariamente artículos cultivados o elaborados en esta Municipalidad.

Artículo 219.- La Autoridad Municipal por sí y en coordinación con la Secretaria 1

de Salud del Estado, y con base en la normativa vigente, podrá revocar las,',
autorizaciones, o permisos que haya otorgado, en 105 siguientes casos:

A).- Cuando resulten falsos 105 documentos proporcionados por el Interesado, que
hubieren servido de base para otorgar la autorización;

B).- Cuando se' compruebe que los productos o el ejercicio de las actividades
autorizadas constituya un riesgo o daño para la salud humana; .

C).- .Cuando el ejercICIo de la actividad que se hubiese autorizado, exceda los
ifmltes establecidos específicamente para ellos, o se haga uso Indebido de la

.autorización respectiva;

D).- Por reiterada renuencia a acatar las órdenes que dicte la norrnattvtdao
sanitaria;

E).- Cuando así lo solicite el Interesado; y

F).- En 105 demás casos que determine la Secretaría de Salud del Estado en
coordinación con el Ayuntamiento. El Incumplimiento de algunas de las
disposiciones de este capítulo también podrá sancionarse con las medidas que
establezcan el presente bando.

CAPITULO III

HIGIENE Y CALIDAD DE LOS ALIMENTOS QUE SE EXPIDAN AL PÚBLICO

Artículo 220.- Los comestibles y bebidas que se destinen a su venta estarán
puros y sanos y en perfecto estado de conservación; corresponderá por su
composición y característica la denominación con que se le venda se conservarán
en. vitrinas o envueltos en papel especial aquellos que por su naturaleza puedan
ser fácilmente contaminados por las moscas y otros insectos alterados o alterados
por la presencia de polvos o microbios.

Quien Infrinja estas disposiciones será sancionado pecuniariamente con multa de
diez a treinta días de salarlo mínimo vigente en el Estado misma que en caso de
reincidencia podrá duplicarse.

Artículo 221.- Queda prohibido a los propietarios y encargados de expendios de
bebidas y comestibles, café, restaurantes y establecimientos similares, servir en el
mismo recipiente a dos o más personas sin antes haberlos aseado, en forma
debida, con jabón yagua corriente.

Artículo 222.- Los restaurantes, fondas, torterias, lanches, bares, coctelerías y
similares, además de cumplir con los requerimientos necesarios e higiénicos que
establezcan la Secretaría de Salud, deberán ser fumigados cada tres meses para
evitar la propagandil de vectores.

Artículo 223.- Independientemente de las atribuciones que correspondan en esta
materia a la Secretaría de Salud, el Ayuntamiento está facultado para practicar
visitas periódicas a los establecimientos a que se refiere este capítuío.: debiendo
levantar el acta respectiva cuando se observen violaciones a este bando o
cualquier otra disposición sanitaria.

A los responsables de las faltas se les sancionará conforme a este bando o en su
caso serán consignados a las Autoridades sanitarias correspondtentes.

TITULO VIGÉSIMO SEGUNDO

CAPITULO 1

INHUMAClON DE CADÁVERES

Articulo 224.- 8 servicio de Inhumación, exhurnadón de cadáveres o restos
humanos áridos, es un servicio público en el Municipio.

Artículo' 225.- El servicio público a que se refiere el artículo anterior, estará a
cargo del Ayuntamiento dentro del Municipio y queda sujeto a las disposiciones de
este bando y reglamento respectivo.

Artículo 226,- La inhumación o Incineración de cadáveres solo podrá realizarse elí
cementerios que cuenten con la autorización para ~'lo, v particulares que estén
perfectamente regulados y establecidos, contando con toao lo necesario para la
prestación de este servicio. .

Artículo 227.- No obstante lo dispuesto en 105 articulas anteriores ei
Ayuntamiento, podrá otor gar concesiones temporales a los particulares para
prestar este servicio Público, cuando se cumpla las condiciones y requisitos que
establezcan el Reglamento correspondiente quedando sujetas a la aprobación de
las Autoridades Sanitarias y Municipales. Pero fundamentalmente deben ser los
slg urentes:

A),- Autorización previa de la Secretaría de Salud del Estado;

B).- Autorización del Cabildo Municipal;

C).- Que el predio donde se vaya a establecer el cementeno este ubicado a más de I

dos kilómetros del úitlmo grupo de casas, habitación y que tenga una superficie
máxima de quince hectáreas, con orientación opuesta a los vientos reinantes en la
zona habitacional, es decir que corra de la población hacia el cementerio;

D).- Tener la autorización correspondiente de los planos y fachadas, por parte de
la Dirección de obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, y
suficientes áreas de estacionamiento de vehículos en el exterior.

Artículo 228.- Los cementerios establecidos o 105 que se establezcan en el
Municipio debe estar totalmente bardeados tener plano de nomenclaturas
colocadas en un lugar vísible para el público. Los cementerios de nueva creación
deben tener andadores de cemento o rnosako en sus avenidas principales, así
como alumbrado suficiente, servicio sanitario y de agua corriente en llaves bien
distribuidas. Las calzadas o andadores debén estar numerados. Lo mismo que
lotes sin tumbas o ripios para su localización.

Artículo 229.- Las Inhumaciones, Incineraciones y exhumaciones de restos
humanos áridos quedan sujetas a la aprobación de las Autoridades Sanitarias y
Municipales.

Artículo 230.- Los cadáveres deberán Inhumarse después de doce horas y antes
de 48 horas siguientes a la muerte,' salvo autorización especial de las Autoridades
Sanitarias orden Judicial o del Ministerio Público con la debida preparación en su
caso.

Artículo 231.-No se permitirá sin la autorización correspondiente de lo
Presidencia Municipal o de la Sed'etaría de Seguridad Pública del Estado, la
.invasión de calles o banquetas, ni la Interrupción del tránsito de personas o
vehículos con pretexto de velación de cadáveres.

Artículo 232.- El traslado de cadáveres a los cementerios deberá efectuarse en
cajas rnortuonas debidamente cerradas procurando no alterar el orden ni el
tránsito vehlcular y peatonal y podrá realizarse en vehículos especiales o a
hombro.

!I.rtículo 233.- Los cadáveres que no sean reclamados dentro del término de 43
horas a su fallecimiento serán Inhumados por cuenta y orden del Avuntarnlento.

Articulo 234,- El horario de visitas, inhumaciones, exhumaciones e incineraciones
en los cementerios de las seis a las dieciocho horas.

Artículo 235.· Se prohíbe construir bancos, gradas, barandales y cualquier otra
obra que obstruya a la circulación en las calzadas o andadores de los panteones,
los floreros fijos en la tumbas deberán tener desagüe permanente para evitar la
germinación de bacterias e Insectos dañinos.

Artículo 236 .• tos infr<lctores de las disposiciones de este capítulo se harán
acreedores .a las sanciones correspondientes pudiendo ser expulsado de los
cementerios por causar. molestias a las personas 'o faltar al respeto del lugar,
profanar tumbas o Ingerir bebidas embriagantes entre otros desordenes.

TITULO VIGÉSIMO TERCERO

OBUGAClONE$ DE LOS HABITANTES EN SALUD

CAPITULO 1

EN CASO DE ENFERMEDADES ENDÉMICAS Y EPIDÉMICAS, VACUNAOÓN DE

PERSONAS.YANIMALES

Artículo 237., p~ra 105 efectos de este bando se consideran enfermedades
epidémicas las que se presentan transltorlarnente en una zona atacando al mismo
tiempo un gran número de Individuos asimismo serán consideradas como
enfermedades endémicas las que se limitan a una reglón afectando de manera
permanente o durante largos periodos.
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Artículo 238.- Es obligación de los médicos, propietarios de establecimientos
comerciales o lndustríates, de espectáculo público, educadores, padres de familia,
habltantes y veclnol del Municipio en general dar avl~ Inmedlatamllntf ~ las
Autoridades Snnltorllls y Mun'lclpale. de 11. enferMedade. endémica. y Iplc,érrlc ••
que wngiln conoclmlonto.

Artlcul'3 :1311.- Es obligación de lo. habitante. d~I ~'unlclplo In genlral vacunars"
cuenco DSr lo destine la Secretorrll de SoJud dol Estlldo. Pero IObre todo 111
obllgcclón do 101 plld". llevar I vllcunar •• u. menorel hijos u Inflnto. qUI w;Wn
11 'u CilrQO.

ArtlC:~llo240.- ~ OMclllu dll Roglstro Ovil IXlglr'n I qullnOl pl'llOntln nll\os
pllrl ~U r'iJlllutro y llllntilmllilnte qUil ll>thilJell li conltilnclll dI hib*.111 l,pllcado
I!lj VUCUniJIobllgiltllrlil,

ArtIculo 241." COrrupondo a 101 Dll'lletoru dll IIDCUlilli'pr1mirlu y Jardlnlll dll
1111'10\1ld;lr 111wtillll nacional dI VaCunllclon 11101lllumnllli dllnullVO In¡¡rllíll,

Artlcul~1 :142.- El obllllllclÓn d. loa dL11l1Io1Illcunar 1 101 anlmlla dllrn4ltleoa
tuilnt8'i veces lo detl'!rmlnlln lal Autorldbdlll Sanitárllll !~tIltalt!s ó Municipales.

Artículo 243.- Los animales que se encuentren suettos en las calles y sitios \
públkcs sin la placa sanitaria respectiva serán llevados al lugar que determinen la
Autoridad Municipal y a los dueños se les aplicará. la sanción correspondiente
además de que deberán vacunar a sus animales los dueños de estos serán
resnonsat-les también de los daños que causen.

Los perros callejeros pueden ser sacrificados por orden de la Autoridad como
arurnales mostrencos y peligrosos.

TÍTULO VIGÉSIMO CUARTO

CAPITULO 1

fOMENTO DE LA PRODUCaÓN DEL CULTIVO DE BÁSICOS AGRICULTURA,

GANADERIA, SILVICULTURA, PESCAY CAZA

Artícula .14••,- El ~Iunicipio dentro de sus programas l' ape¡os, realizara el
fomento de la ¡1roducción de Cultivos Básicos, dentro <::¿ todo el territorio
MlJnlcipal, para el beneficio de sus pobladores,

Los agricultores del i"i~~icipio podrán sujetarse para la siembra de cultivos básicos
al calendario que oportunamente establezcan las Autoridades competentes con el
objeto de que las Instituciones de Crédito y Organizaciones auxiliares estén en
aptitud de proporcionarles los créditos y aseguramientos necesarios.

mULO VIGÉSIMO QUINTO

ROTURACIÓN INDEBIDA DE LOS SUELOS EXPUESTOS A LA EROSIÓN

CAPÍTULO I

ARADO POR PRIMERA VEZ

Artículo 245.- La persona que dentro del Territorio Municipal pretendan arar por
primera vez en una tierra para cultivarla, podrán s.olicitar la autorización del
Ayuntamiento y el permiso ambiental respectivo.

Artículo 246,- Lo preceptuado en el articulo anterior, es con el fin de evitar que
se roturen tierras que puedan estar exhaustas a erosión,

Artículo 247.- En lo relativo a este capítulo deberá estar a lo dispuesto en el
articulo 27 de la Constitución federal y Leyes Reglamentarias, quedando a cargo
del Ayuntamiento la vigilancia y cumplimiento de tales disposiciones.

TITULO VIGÉSIMO SEXTO
CAPÍTULO I

PLAGAS EPIZOOTIAS y COOPERACIÓN PARA COMBATIRlAS

Articulo 248.- Las Autoridades t~unicipales, auxiliarán a los Organismos
encargados a realizar campañas encaminadas en la erradicación. y control de
plagas epizootias que se detecten en el Municipio,

Articulo 249.- Es obligación de los habitantes y vecinos de este Municipio
colaborar y cooperar en estas campañas y dar aviso Inmediato a la Presidencia'
r-lunlclpal cuando tenga conocimiento de la aparición da plagas y epizootlas; de no
hacerlo independientemente de la responsabilidad en que pudiera Incurrir serán
sancionados con forme a este Bando.

I :Js obligaciones a que se refiere este concepto recaen prínclpalrnente en médicos
veterínat ios, dgrónomos y técnicos de la materia, quienes al tener conoclmíento de
alguna amen '3 de aquella naturaleza, deberán avisar. Inmediatamente a les
Autoridades 50larias correspondientes y al Ayuntamiento.

Articulo 250.- De Igual manera quedan obligados los vecíncs y habitantes de este
~'unlclpio acatar las disposiciones que dicten las Autorldaoes para la prevención y
¡¡,rrndlcnclón dI pln\lD~ y eplzootlas,

TITULO VIGÉSIMO SEPTIMO
IU!GISTROS DI! MARCAS

CAPl1uLO I
REGISTROS De FIERROS y SEf:lALES r>AAA MARCAR

GANADO Y MACERA
ARTtCULO 251.- Lo. vlilclnll§y h¡¡bltilllW d~1 Municipio qulj ten¡¡an I~ ntlc;J#ldad
dlilhACflrUlílll dll nllrro§, I'l1lIr¡;¡¡ay fjl;jll¡¡IQlllln111filmo gllnldlro V m~dlilrlilmtlllnt;n
I~ obllgllclón dll m~n"ll§tílr1o ill Ayuntilml@nto pilril liUIlMtl6n y Ilfllctoa Illllill@§dlll
CailO.

A Mdlll illl III PIlrll1itlr' III use dll mélft:él§o §lll'léll~§qUll llilt4n tlllll§trild¡¡§ él f1I.lmbfll
ell atril pllrlíllnD II I~liQYIIli prohlbon lél§l¡¡yu. .

ArtIculo 252." ~I Ayuntamiento por el conducto de la Sécrmr/a d!!1AYUntamiento
llevará un registro de las personas que acudan a registrar su fierro, marcas O
señales para marcar ganado, madera y otros bien es a~ su preferencia de acuerdo
con las disposiciones legales y aplicables con meterte.

Artículo 253.- Las omisiones a estas disposiciones serán sancionadas conforme al
capítulo respectivo sin perjuicio de las responsabilidades civiles .) penales en que l.

hubieran incurrido. "

TITULO VIGÉSIMO OGAVO

TERRENOS MUNICIPALES

CAPITULO 1

LEGAUZACIÓN DE PROPIEDADES

Artículo 254.- El Ayuntamiento legalizará la tenenda de los terrenos de su
propiedad, que se encuentren dentro del fundo legal y que los particulares tengan
la posesión, con observancia estricta de lo estipulado para l;; caso en los artículos
233 y 234 de la Ley Orgánica de los Municipio del Estado de Tabasco.

Artículo 2:;,';.- Toda persona qUE. carezca de tftu:o de propiedad y este en
posesión de un inmueble, está obligado ~ hacer la denuncia correspondiente ante
el Ayuntamiento con el objeto de regulorlzar su tenencia.

Artículo 256.- El poseedor de un inmueble Municipal que formulé la denuncia
correspondiente deberá justíñcar que nene la posesión del predio a título de
dueño, por más de cinco años anteriores a la denuncia, que tenga la posesión del
predio a título de dueño, pública y de buena fe; lo cual le permitirá gozar del
derecho de preferencia para la titulación en su caso, por el Ayuntdmlento.

Artículo 257.- Cuando un predio Municipal tenga verlos colindantes, todos los
interesados tendrán derechos a adquirirlos en partes iguales.

Artículo 258.- Para los trámites a que, se refieren los artículos anteriores es
necesario presentar ante la Secretaria del Ayuntamlénto la documentación
siguiente:

A).- Constancia certificada del Registro Público de la Propiedad, así como del
Catastro de que el inmueble no está inscrito a nombre de persona alquna]:

B).- Constancia oficial de que el'interesado es persona de buena conoucta;

C).- Plano actualizado del predio en que se especlflque medidas y collndanclas,
superficie ubicación exacta, orientación y nombre de las personas y predios
colindantes;

D).- Constancia que especifique que el solicitante no es propietario de algún
inmueble ni su cónyuge, ni sus hijos menores de edad y que el predio se destinará
para vivienda; ,

E).- Constancia de avaluó catastral y de avaluó comercial del mismo: y,
I

f).- Certificación de que el Inmueble no tiene valor arqueológico, hlstórlco o 'l,

artístico en caso de que exista Indicio de ellos, la que deberá ser expedida por la
Institución competente.

Artículo 259.- El Secretario del Ayuntamiento reclblrá la solicitud con las
documentos mencionados en el articulo que antecede y dentro de los cinco días
hábiles siguientes la turnará a la Comisión de Obras, Ordenamiento Territorial y
servicios Municipales, para que practiquen una Inspección en el predio, con el
objeto de que verifiquen que no está destinados a UJl) común o a servicios
públicos.
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La referida Inspección deberá practlcarse dentro los 10 días hábiles siguientes a la
recepción de la comunicación de la Secretaria.

Practlcada la verificación anterior la Secretaría del Ayuntamiento Instruirá al
solicitante del predio en cuestión para que pague ante la Dlrecclón de Ananzas el
Derecho de la publicación del edicto, él que debe ser publicado por costa de este
por tres veces consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oñdal del Estado y
en algún Diario Local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que
se crean con derecho sobre el Inmueble se presenten y los hagan valer dentro de
los treinta días naturales slgullrltes contados a partir de la última publicación de
los edictos.

Articulo 260.- Los edictos de referencia deberán contener nombre y apellido del
solicitante y sus generales, all como la superfiCie, linderos y dimensiones del,
predio, ubicación y locallzacl6n y demás datos que sirvan para su plena
Identificación.

Articulo 281.- Transcurrido el término concedido para que los Interesados hagan
valer sus derechos el Ayuntamiento en la sesión más próxima, emitirá su decisión
sobre la enajenación del inn)lleble. Para tal efecto deberán considerarse IJS

manifestaciones que en su caso se hubiesen presentado por terceros interesados y
ias disposiciones que prevé el Cooigo Civil, así como las emitidas en materia de
desarrollo urbano y ordenamiento territorial.

Artículo 262.- En caso dt consíderarse procedente la solicitud, el cabildo emitirá
acuerdo respectivo por las des terceras partes de sus Integrantes, ordenándose su
publicación en i;!1 Periódico Ofidal del Estado.

Artículo 263.- Queda facultado para el otorgamiento del título respectivo, en
representación del Ayuntamiento, el Presi~ente Municipal, Sindico de Hacienda de
Ingresps Municipal, con asistencia y firma del Secretario del Ayuntamiento y de:
Director de Rnanzas.

TÍTULO VIGÉSIMO NOVENO

COMERCIO, INDUSTRIA Y TRABAJO

CAPÍTULO 1

ANUENCIAS PARA ESTABlECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES

Artículo 264.· En el otorqarníento de las anuencias para la apertura de
establecimientos comerciales o industriales se deben de cubrir los ;,igu¡ent~s
requisitos:

Al.- Cumplir con las Normas, lineamientos y requerimientos que establezca la Lev,
con las autorizaciones previas por parte de las Secretarías y/o la Dependencia
Pública del ramo del que se trate en acuerdos con Leyes y Reglamentos de la
materia, además de;

e),- Solicitar su acta como causante del Municipio;

C).- Cubrir las cargas fiscales Fede~ales, Estatales y Municipales, justificándolo con
los correspondientes recibos;

D).- Tratándose de personas Jurídicas colectivas, deberá acompañarse a la solicitud
correspondiente copla certificada del acta constitutiva de la sociedad; y,

E).- Cédula catastral que contenga:

l.- número de cuenta predial:

Il, - clave catastral; y,

m.- Nombre del propietario.

Artículo 265.- El Ayuntamiento podrá en todo caso, a través de la Dependencia
encarnada, supervisar el cumplimiento de los requisitos anteriores, posterior a la
instalación del comercio del que se trate además de comprobar por inspección que
los locales destinados a la actlvidad establecida cumplan con todos los elementos
físicos o necesarios para la higiene y seguridad de las personas que cotidiana o
transitoriamente estén o que ocurran a los mismos, así como de los encargados
del establecírnlento quienes violen estas disposiciones serán sancionados conforme
a este Bando.

El Ayuntamiento, llevará un padrón Municipal de gir05 mercantiles al cual deberán
Inscribirse los vendedores ambulantes.

CAPÍTULO n
HORARIO DE COMERCIO Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Articulo 266.- Toda actividad comercial que se desarrolle, dentro de este
Municipio se sujetará al horario que fije el'Ayuntamiel~to ó la Autoridad Municipal.

Artículo 267,- La actividad cornercral en general con la excepción a las ligadas a
la venta de bebidas alcohólicas y cervezas, deberán observar el horario de las siete
ó las veintiuna horas quedando al margen las que expresamente fije el
Ayuntamiento.

Articulo 268.- Los establecimientos que se dediquen a la venta de artículos de
primera necesidad, restaurantes, cafés, fondas, taquerías, torterías, y similares
donde se venden alimentos preparados podrán abrir todos los días de la semana
de las cinco a las veinticuatro horas ó en el horario que expresamente fije el
Ayuntamiento.

Queda prohibido invadir las banquetas ó mobillarlos de los giros mercantlles
establecidos a que se ref1ere este numeral.

Articulo 269.- Las Autoridades Munlclpaies auxiliarán a través de la Coordinación
de Fiscalización y Normatlvldad, a las Estatales en el cumplimiento de las
disposiciones en cuanto a que lo establecimientos en donde se consuman bebidas
alcohólicas ó cervezas aue a1uste al horaria establecido en el artículo 1I de la Ley
que reglamenta la venta, distribución ó consumo de bebidas alcohólicas y cervezas
en el Estado de Tabasco y que es el siguiente:

l.- Los expendios, todos los días de las diez a las veinticuatro horas;

Il,- los supermercados, ultramarinos, mini súper y cerit-os comerciales todos los
días de las diez a las veintitrés horas;

IlI.- Las discotecas todos los día:; de ras veintiuna a las cuatro horas del día
siguiente;

IV.- Los bares y bar con presentación de espectáculos todos los días de las doce a
las tres horas del día siguiente;

V.- Las coctel erías todos los días de las nueve a las veintiuna horas;

VIl.- las cervecerías, abarrotes y las canlinas de iunes a sábado de las doce a las
veintiuna horas. '

Artículo 270.- Quienes no cumplan con estas disposiciones quedan sujetos a las
sanciones que señalen las leyes de las materias y las disposiciones de este bando,

TITULO TRIGESIMO

FOMENTO A LA INDUSTRIA

CAPITULO I

FOMENTO A LA PEQlJEI~AY MEDIANA INDUSTRIA

Artículo 271.- El Ayuntamiento de acuerdo con la planeación Municipal podrá
apoyar a los productores organizados para la obtención de créditos, insumas y
mejores canales de comercialización para el fomento de las pequeñas y medianas
industrias.

Artículo 272.- El Ayuntamiento promoverá las acciones necesarias para:

l.- Establecer y ejecutar en coordinación con la Autoridad competente las acciones
que permitan coadyuvar a la modernización de 105micros y pequeñas empresas de
esta Municipalidad; y

n.- Proteger a los productores y empleados locales para que los giros comerciales
establecidos en el Municipio, expendan prioritariamente artículos cultivados ó
elaborados en esta Municipalidad,

TÍTULO TRIGESIMO PRIMERO
ECONOMÍA Y ESTADÍSTICA

CAPÍTULO 1

OtlLIGAClONES DE LOS HABITANTES PARA DENUNCIAR ANTE lAS
AUTORIDADES, LOS ABUSOS QUE COHETE'" LOS COr~ERCIANTfS EN RELACIÓN
A LOS PRECIOS, PESOS, MEDIDAS Y ABASTECH~IENTOS DE LOS ARTICULOS DE
PRIMERA NECESIDAD

Artículo 273.- Para la protección de la 'economía de la población del Municipio,
los particulares deberán denunciar ante la Delegación de la Procuraduría Federat
del Consumidor o de la Presidencia Municipal cualquier alteración a los precios
pesos, medidas y calidad de los artículos que adquieran y se concede acción
popular para hacerlo ante las Autoridades locales bastando la simple denuncia
confidencial verbal.

Artículo 274.-' Queda prohibido a lbs comerciantes en general, dar vales, fichas,
mercancía o cualquiera otro objeto como cambio o saldo a favor del consumidor y
en sustitución de la moneda de cuño corriente'.
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Artículo J75.- La Dirección de Finanzas, prestará apoyo, auxilio y colaboración al
Gobierno' del Estado y a la Secretaria de Economía para el logro de una mayor
estabilidad económica en defensa del público.

Artículo 276.- El Presidente MUnlcioal tiene facultad para aplicar las sanciones de
este bando, o las que a Juicio del Ayuntamiento deb.m imponerse a los infractores
del mismo, sin perjuicio de las señaladas por la ley de- la materia.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 65 fracción I de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y en el artículo 29 fracción II Y III,

Artículo 47, artículo 48, artículo 53 fracción XI, artículo 54 de la Ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco, para el mejor funcionamiento del

Ayuntamiento se crean los sigUientes órganos adminl·;trativos:

TITULO TRIGÉSIMO SEGUtlDO
DE LA SECRETARIA TECNlCA

CAPITULO I

FUNCIONES

Articulo 277.' La Secretaria Técni:a de la Presidencia Municipal, se crea con la
finalidad de establecer una coordinacíón adeeuada entre las diferentes
dependencias que conforman la Administración Municipal y llevar un seguimiento
puntual de los compromisos del C. Presidente Municipal, es necesaria la

.conformación de la Secretaría Técni:a, misma que se encargará entre otras cosas
de lo siguiente: .'

• Coordinar y supervisar la eíecacíón y curnplirniento de los acuerdos tomados
por el C. Presidente Municipal.

• Dar cuenta de Inmediato a C. Presidente Municipal de los casos que
demandan soluciones urgentes.

• Diseñar y operar el procedimiento para el acuerdo del C. Presidente
Municipal con los titulares de las distintas direcciones.

• Dar seguimiento a los acuerdos, resoluoones y demás determinaciones del
C. Presidente MunICIpal para que se cumplan en sus términos. .

• Propiciar la comunicación y mordinación oportuna, objetiva y directa entre
las diversas de¡Íendendas. municipales, para el debido' cumplimiento de las
atribuciones que a cada una le corresponde.

• Establecer los métodos, formas y requisitos que le solicite el C. Presidente
Municipal para el adecuado fundonarniento de la dependenda, en los términos de
la Ley y en coordinación con las dependendas gubernamentales competentes en el
Estado. l.,

• Estabiecer las bases para la programación y su coordinación con las
dependencias y entidades del Gobierno Estatal, Federal o de otros órdenes de

• gobierno.

• Dar fiel cumpiimiento y segLimiento a los acuerdos y compromisos de la
Presidencia con la ciudadanía y con cada una de las dependencias municipales,
estatales y federales que se le encomienden.

• Partidpar en las distintas comisiones y comités que le Instruya el C.
Presidente MunICipal, turnando a los titulares de las distintas dependencias los
compromisos que de ello se deriven.

• Realizar reuniones periódicas con los titulares de las áreas para supervisar,
evaluar los avances y cumplimlentos de metas de los programas de trabajo.

• Coordinar la elaboradón y actualización de los Manuales de Organización y.
Procedimientos de las dependencias y orqanísrnos munlclpales, turnando los
rnlsmos para su aprobación respectiva.

• Analizar, diseñar, facilitar, canalizar, dar aseso ía y seguimiento a proyectos
específicos encomendados por el C. ?residente MunICipal.

• Participar en .el seguimiento y evaluación del cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el presente Bando, la Ley Orgánica para los Munlclpios
del Estado de Tabasco y demás Leyes y Reglamentos aplicable~ a las áreas del
Municipio.

• Servir de enlace con grupos y organismos de la sociedad civil del Municipio y
facilitar su interacción con las dependenoas municipales.

• Solicitar el Programa da Trabajo anual a cada una de las áreas del
Ayuntamiento.

. • Realizar los análisis y estudios que se requler an para mantener actualizada
ia Información sooat del t~unicipio. . .

'. Coordinar las acciones para integrar el Anuario Estadístico del Municipio, así
como para el Informe de Gobierno correspondiente. ,

• Operar y administrar los sistemas de Información electrónica que 'garanticen
el acceso público a la Información; de común acuerdo con la Unidad de Acceso a la
Información; y, .

Actividades relevantes

1. Colaboración en la integración del Anuario Estadístico.

2. Colaboraci6n en la integración del Cuaderno EstadístiCO Municipal.

3. Organizar y procesar la información necesaria para la Feria (láminas).

4. Seguimiento de los Acuerdos de la Presidencia Municipal.

5. Seguimiento de las Reuniones con Delegados Municipales.

6.' Control y Sequimiento de los Acuerdos derivados de las Audiendas del C.
Presidente Municipal.

7. Elaborar y dar seguimiento a los Acuerdos con el Gobierno del Estado.

8. Elaborar cuadernillos de giras o eventos.

9. Asistir con el C. Presidente en las gir~s, audiencias y reunion~ de trabajo.

10. Mantener informado al C. Presidente Municipal. del avance de los Programas
Institucionales.

11. Organizar y procesar la información necesaria para' el Informe Anual de
Gobierno Municipal. Funciones:

• Darle seguimiento a los acuerdos emanados en las reuniones de trabajo del
C. Presidente Municipal con los Directores y Coordinadores del Ayuntamiento.

• Convocar y dirigir las reuniones de trabajo con los Coordinadores del área
necesarias para el desarrollo de las actividades del Ayuntamiento.

• Realizar reuniones periódicas con los c;oordInactores del área para
supervisar, evaluar los avances y cumplimiento de metas de los programas' de
trabajo.

-Asistir·con el C. Presidente Municipill en las giras; audiencias y reuniones de
trabajo.

• Mantener informado al C. Presidente Municipal del. avance de los programas
Institucionales.

• Gestionar y dar seguimiento ante las dependencias' Federales y Estatales
mediante la firma de convenios y acuerdos para la realización de los programas
propios del Ayuntamiento.

• Enviar presupuestos, cotizaciones, contratos y documentos a' Dirección de
Administración Municipal relacionado con las partidas centralizadas, que tienen que
ver con la operación y funcionamiento de los programas propios de la Secretaría.

- Apoyar y supervisar la elaboración y aplicación de normas, sistemas y
procedimientos, así COITJO los Manuales de OrganlJaclón y Procedimientos
tendientes a fortalecer la Planeádón Organlzaclonill del Ayuntamiento.

• Revisar la correspondencia diariamente.
• Organizar y procesar la información necesaria P.8"iI las reuniones del C.

Presidente Municipal en los Organismos Públicos,' PrIvados, Directores y
Coordinadores del Ayuntamiento y Público en General.

- Dar seguimiento a los avances. flSicos y financieros de los programas
llevados a cabo por el Ayuntamiento (SIPM). .

• Elaborar documentos tales como discursos, ponencias, presentaciones,
derivados de eventos a los que Invitan al C. Presidente Munlclpal.

- Elaborar documentos espedalés como son los. Informes AOuales de la
Administración Municipal; acuerdos eón el C. GobernadOr del Estado, Secretarios
de Estados, etc. y otros que se deriven de situaciones detiennlnadas.

• Dar contestación a los diversos oficios derivados de la éOrrespondencia o
situaciones especiales.

• SUpervisar, coordinar y analizar los documentos, situaciones y eventos
especiales.

• Elaborar con el apoyo de las Coordinaciones del área 1" propuesta anual de
. trabajo para ;U aprobación por el C. Presidente MunldpaL

. • Darle seguimiento al proyecto presupuestal para la ejecución y control en
Jos términos de los ordenamientos y demás disposiciones que dicte la Dirección de
Progranlación, Dirección de Anaozas y Contraloría Munldpal.
. - Proi:ectlmlento de acuerdo al Manual

• Índice de Proeedlmiento5:
• Control de Acuerdos de la Presidencla Municipal.

- Seguimiento de Acuerdos de la Presidencia Municipal.
• Seguimiento de Avances en la Atención de las Demandas Oudadanas.

. • Integración de un Banco de Información Nádonal.
.Integración de un Banco de Información Estatal y Municipal.
.Integracióndeun Bancó de Información del Ayu"m~nto de centla.
- AnálisIs y ElaboracJ6n de Documentos. .' .
• Integraa..'ón y elaboración de Inform.es de actiVld.... • " •
• ~JIzad6n y seguimiento del Progratna del SIsIIiJrna de Inverslón Pública.
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• Cuadernillo de Delegado>.
• Actualización de Base de Datos.
• Actualización del SIstema de Prensa Local y Nacional.
• Elaboración del Cuadernillo semanal, Mensual y Trimestral del Resumen de

Obras, Acciones y servidos del Ayuntamiento.
• Elaboración de ciJlldernillos de giras o eventos.
• Actualización de la página de Internet.
• Organizar y procesar la información necesaria para las reuniones del C.

Presidente municipal.
-tnrorrne Anual de.Gobierno Municipal.
• Dar seguimiento a los avances ñslcos y financieros de ios Programas

llevados a Cabo por el Ayuntamiento (SIMP).
. • Dar contestación a los diversos oficios derivados de la correspondencia o de

situaciones especiales.
• Elaborar documentos tales como discursos, ponencias, presentaciones, etc.

Para el C. Presidente Municipal.
• Las demás que el Presidente le asigne.

lTT1JLO TRIGÉSIMO TERCERO
DE LA TRANSPARENCIA

CAPITULO I

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INfORMAOÓN PÚBLICA MUNIOPAL

Articulo 278:- El Ayuntamiento cumplirá con los requerimientos de Transparenda
y Acceso a la Informadón Pública, establecidos en la legislación federal, estatal y
municipal de Transparencia y Acceso a la Infonnadón Pública.

Articulo 279.- Las fUlICiones de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
serán delegadas al titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública Municipal, Que será la encargada de atender todos lo reladonado con la
Transparencia de la actuación del Municipio y sus fundonartos públicos y atender
todas solicitudes que se.hagan al Municipio de Centla; Tabasco.

lTT1JLO TRIGÉSIMO CUARTO

CAPITULO J
UNIDAD DE ASISTENCIA JURIDICA

Artículo 280:- El A')IUntamlento del Municipio de Centla, Tabasco, contará con
una unidad de AsIstencia Jurídica, la cual será la encargada de la Asistencia
Técnica Jurídica, a los actos jurídicos prefrentemente no contenciosos del
Ayuntamiento y se encargará preferentemente de orientar al vecino y habitante del
Municipio, en las gestiones propias de los casos que presenten, esta unidad de
Asistencia Jurídica estará bajo la Coordinación, y Supervisión de LaDirecdón de
Asuntos Jurídicos del Municipio de Centla, Tabasco.

lTT1JLO TRiGÉSIMO QUINTO

COORDINAUON DE LA JUVENTUD Y DEL DEPORTE MUNICIPAL

Articulo 281.- La Coordinación de la Juventud de Centla, Tabasco, tendrá como
finalidad elaborar el Plan Estratégico de Desarrollo Integral de la Juventud de
Centla, Tabasco .'

Creando mecanismos de coordinación institucional entre Instancias de Gobierno
federal, Estatal y Organismos descentratlzados que tengan reladón con el
Instituto, así como Organismos No Gubernamentales, Instltudolles de Asistencia
Prlvada y Asocladones Ovlles Qué realizan trabajo con jóvenes o que tengan
reladón con las temáticas Juveniles.

De Igual manera promoverá, potenclallzará, mejorara y actualiza
permanentemente el. desarrollo Integral de la juventud y el deporte del Munldpio
de Centla, Tabasco, fomentando entre las y los jóvenes el ejercicio de la libre
asodación garantizad;! por el artículo 9°. De la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Coordinará y desarfollatá un sistema de información e Investigación sobre la
juventud del MunicipIO de Centla, Tabasco, fomentar el establecimiento de vínculos
de amistad y de cooperación nacional. e Internadoi1al en materta de juventud
Plantear y coordinar programas de actualización y capacitación para servidores

públicos encargados de la aplicación de los programas de' atenclón a la juventud, y
los demás que sean necesarios para su mejor funcionamiento.

Esta coordinación dependerá directamente de la DI~clón de EducaCI.ón,Cultural y
Recreadón. .

rITULO TRIGÉSI~10 SEXTO

DE LA DIRECClON DE ATENCIÓN A I.A t.lUJER

Articulo 282.- Le corresponde la atención a las Mujeres en el despacho de los
siguientes asuntos:

1.- Elaborar los diagnósticos Municipales a la equidad de Género; para lo cual se
apoyara en las encuestas y estudios necesarios, para poder rendir el dictamen
correspondiente, con ayuda de las dependencias Municipales y las C:emJs
establecidas en el Munidpio de Centla, Tabasco.

n.- fomentará el empleo y la aplicación de programas para la obtención de
créditos que permitan a las mujeres contar con recursos pera incorporarse a la
actividad productiva del Municipio, para lo cual contara con la asistencia técnica de
especialistas en la materia de Economía, Asesores en las Aéreas de""griculturiJ,
Ganadería, Manualidades, Negocios en General, etc., para poder lograr que les
sean otorgados los créditos a las mujeres del Municipio.

m.- Brtndará a las mujeres la Asistencia en las aéreas de P5icología, Orientación
emocional y familiar.

IV.- Asistencia Jurídica a través de los Abogados Adscritos a esa Dirección.

'mULO TRIGÉSIMO SEPTI~10

DE LA DIRECaONDE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y
DESARROLLO SUsTENTABLE

CAPITULO I

DEPÓSITOS Y fÁBRICAS DE MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS

Artículo 283.- El Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco tiene como
finalidad coadyuvar en la preservación de los recursos naturales y los servicios
ambientales que otorga a la sociedad, promoviendo su protección y
-provecharniento sustentable a través de las atribuciones propias, delegadas o
concertadas.

Artículo 284.- Solo. podrán fabricar, usar, vender, transportar y almacenar
artlculos pirotécnicos dentro del Municipio, las personas ñsicas o jurídicas que
tengan autorización de la secretaría de la Defensa Nacional, del Goblemo del
Estado y anuencia de la Presidencia ~lúhicipal en los términos de' la ley de la
materta.

Artículo 285,- Por tanto, esta prohibido poseer, manejar, almacenar, transportar,
trasladar y fabrtcar artículos explosivos, en el Municipio y estará facultado el
Ayuntamiento, para llevar las Inspecciones correspondientes a efectos de verificar
que se cumplan los. requisitos en materia de seguridad que establecen las
disposiciones legales aplicables, así como la Integración de los documentos que
señalan esa misma ley. .

Por tratarse de esta materia, cuando se compruebe posesión ~e explosivos, el
Ayuntamiento, podrá sin necesidad previa, decretar provlcionalmente medidas
palu el aseguramiento temporal de los explosivos o impedir su traslado o
transporte, no obstante de exhibirse en el momento de. la Inspección la
autorización de las autoridades federales, lo anterior para efectos de
comprobación, además de exigirle al poseedor el permiso para el manejo, posesión
o traslado de los mismos. I

Igual prohibición se establece para expender piezas pirotécnicas o elevar globos
impulsados con fuego sin el permiso previo del Ayuntamiento.

Articulo 286.- Los Funcionarios del Ayuntamiento como los Delegados,
Subdelegados, Jefes de sector, de Sección y de Manzana son Inspectores
honorarios obligados a vigilar el exacto cumplimiento de las normas de referencia
en el presente bando. .

Artículo 287:- los artículos pirotécnicos solo podrán transportarse en vehículos
particulares si se justifica que reúnan los requisitos de segurtdad debidos
'quedando prohibido su transporte en vehículos de servicio públicos.

Las unidades, que transportan .artículos plrotécnkos deberán portar en forma
visible los letreros "PcUGRO" y "NO fUMAR" Y no se estacionarán en lugares de
tránsito peatonal, ni frente a colegios, hospitales, inmuebles destlhados al culto
público y/o lugares públicos y tener a la vista la autorización municipal.

Articulo 288.- Para la fabricación, transporte, uso, almacenamiento, venta y
consumo de artículos detonantes y explosivos en general destinados a industrias
distintas de la pirotecnia y los casos previstos, se requiere autortzaclón de las
Autortdades correspondientes.
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CAPÍTULO 11

ZAHURDAS, BASUREROSY LUGARESINSAI~UBRES

Artículo 289.- No se permitirá el establecirrúento de zahurdas, y diferentes tipos
de granjas, ni establos dentro de las poblaciones ni J una distancia menor de 100
nietros de la vía pública. Tampoco podrán establecer un radio menor del que
señale la Secretaría de salud del E,,-t3do.

Artículo 290.- Los establecimientos a que se refiere d articulo anterior deben
llenar los requisitos siguientes:

A).- Estar cuando menos a 100 metros, de las habitaoone : más próximas y fuera
de 105 vientos reinantes de la población;

B).~ Que los pisos sean impermeables y con declive hacia el drenaje o caños de los
desechos de las casas;

C).- Tener agua abundante para la limpieza diaria que deberén hacerse cuando
menos tres veces al día;

D).- Tener abrevaderos para los animales;

E).- Tener muros y columnas de los edificios repellados hasta una altura de un
metro cincuenta centímetros y el resto blanqueado tenendo la obligación de
pintarlos cuando menos dos vec.es al .irio;

F),~ Tener una pieza especialmente para la guarda de los aperos Y forraje;

H).- Los establecimientos deberán tener tantas divisioll8S como numero de
especies animales que se tengan;

1).- No permitir la permanencia de animales enfermos en lo: establecimientos; y,

J).- Permitir que los animales en los locales sean exarrunados cuando menos una
vez al año, por la Secretaria de Salud del Estado o de la [iependencia Oficial que
corresponda.

Artículo 291.- Los. basureros deberán ubicarse fuera de la población en dirección
opuesta respecto de los vientos reinantes en el lugar retirados de las vías públicas
y de las corrientes de aguas. El Ayuntamiento procura re.ilízar incineraciones de
cualquier desecho sólido, en su caso buscara el mejor destino que puede dárseie a
la basura velando por la salud del pueblo.

CAPÍULO ¡¡¡

PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO [lE LOS RECURSOS
NATU~LES

Artículo 292.- Las disposiciones previstas en el presente capítulo tienen por
objeto proteger conservar 105 Recursos Naturales, MunicipiJles bióticos y abiótico
cuyos cuidados está reservado a la Federación o al Estado, a través de los
siguientes mecanismos:

1.- Ordenamiento ecológico de la actividad productiva:

U.- Protecctónde la flora y la fauna, urbana y rural y:

IlI.- Promoción, establecimiento y conservación.de áreas prcreqldas:

Artículo 293.- La explotación de los Recursos Naturales, deberán realizarse de tal
manera que permitan un desarrollo sustentable en el Municipio.

Artículo 294.- El Municipio promoverá la participación de Universidades, Centros
de Investigación Asociaciones Oviles, Grupos Ecologistas,cI~b de Servicios y otras
Sociedades o fundaciones Nacionales e Internaclonalés en la realización de 1
estudios

Con el fin de inventar, investigar o restaurar los Recursos Noturales existentes en
el Municipio para promover en el caso el Decreto de Áreas Naturales protegidas.

Artículo 295.- El Municipio coadyuvará, junto con la Dirección de Protección al
Ambiente y Recursos Sustentable Municipal, las Autor idades Ambientales,
Federales y Locales en el establecimiento, modificación y/o levantamiento de
vedas, el cuidado de la flora, fauna silvestre y acuática del Territorio Munidpal.

Articulo 296.- se prohíbe la reallzaclón de actos de maltrato y de crueldad contra
los animales" existentes en el MunIcipio, el cautiverio en condiciones Inapropladas o
sacrificios Injustificados y las comisiones que con lleven a daños o enfermedades
lesiones O muerte de Josmismos.

Articulo.- 297.- se prohíben la reallzaci6n de. las acciones con la finalidad de
provocar muerte o daños a árboles y arbustos, ya sean mediante el uso de
procedimientos físicos o mediante la apAcad6n de sustancias químicas. .

Artículo.- 298.- El Municipio colaborará con las Autoridades del tOstado y la
Federación con la finalidad de preservar aquellas especies animales en • peligro de
exti nción así como las faunas silvestre en general.

Artículo 299.- El Ayuntamiento procurará coordinarse r.on las Au':orldades,
Federales y Estatales para la conservación y aprovechamiento de la selvicultura
dentro del Municipio en las zonas que pueden ser explotadas ..

Artículo 300.- Los vecinos yhabitántes del Municipio tienen la obligación de
conservar y aprovechar de la menor manera posible los bosques y terrenos
silvícolas localizados dentro del Territorio Municipal.

Artículo 301.- La persona que pretenda talar una selva o bosque para cultivar el
terreno o aprovechar la madera, deberá obtener previamente la autorización y
término de las Autoridades correspondientes y dar aviso Inmediato al
Ayuntamiento.

Artículo 302.- El Municipio denunciará ante las Autoridades Ambientales cualquier
infracción que se cometa en contra de las faunas silvícolas o silvestre.

CAPÍnJLO IV

REGLAMENTACIÓN Y FOMENTO DE LA PESCA

Artículo 303.- Las Autoridades Municipale:¡ fomentarán, auxiliarán y apoyarán a
las Instancias Federales y Estatales en materia de pesca. y vigllarál] que se
cumplan las disposiciones existentes al respecto.

Artículo 304.- El Municipio colaborara con las autoridades. Federales con la
Inspección y vigilancia de 105 recursos pesqueros con la finalidad de garantizar la
conservación y reproducción de las especies de pesca.

Articulo 305.- Dentro del ámbito Municipal el Ayuntamleilto Apoyará a las
productos organizados para la obtención de créditos, Insumas y canales de
comerdatzadón vigilando que 105particulares respeten las temporadas de veda.

Artículo 306.- Las personas que se dediquen a la pesca y pretendan
comercializar el producto fuera del Municipio, están obligadas primeramente a
satisfacer el abasto público, la Presidencia Municipal vigilará. que se respete la
temporada de veda establecida por las Autoridades del ramo.

Artículo 307.- Para el buen logro de los objetivos a que se refiere el artículo
anterior, el Ayuntamiento establecerá procedimientos administrativos y acuerdos
con Dependencias Federales y Estatales.

Articulo 308.- Independientemente y sin contrarrestar lo que dispongan las Leyes
Federales y sus Reglamentos, dentro del Municipio se establecerán vedas en el

tiempo y forma que lo determine el Ayuntamiento. Respecto a las siguientes
especies: róbalo, pejelagarto, pihuas, camarón de río y otros.

Artículo 309.- 8 Municipio denunciará ante las Autoridades AmbIimtales cualquier
Infracción a las leyes que regulan la pesca.

CAPÍnJLOV

CONSERVACIÓN DE lAS ESPECIESANIMAlES

Artículo.- 310.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección· de Protección al
Ambiente y Desarrollo Sustentable, en colaboración con el Estado y la Federación
dictará las medidas encaminadas a preservar las especies en peligro de extinción.

Se consideran especies en peligro de extinción: lagarto, hicotea, guao, tortuga y el
pochitoque, sábalo, perro de agua, garrobo, tepezculntle, mono saraguato, Manatí,
guaraguao, gavilán caracolero, correa, armadillo, puerco de morte, mapache y las
demás que sean declaradas en peligros de extinción. por las Autoridades
competentes. \

Artículo 311.- Para Jos fines a que se refieren el artículo anteiiorlos habitantes y
vecinos de éste Municipio, tiene la oblIgación de cooperar y colaborar con las l.
Autoridades. • . "

Artículo 312.2 Las personas que Infrinjan estas dlsposlclonesy las establecidas
por el Ayuntamiento de manera transitoria o permanente, serán sancionadas
conforme al capítulo correspond1ente de este Bando, sin perjuicio de conslgnarlas .\
a las Autoridades competentes.

CAPÍnJLOVI

FOMENTO DE LA FLORA Y LA.FAUNA

ArtícUIO.313 •• 8Ayuntamiento dictará las medidas que se confieren. pertlnen. tes
para promover y conservar la flora y la fauna en ·eI T~ Munldpal,

. );
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respetándose las disposiciones establecidas en las leyes de las. materias
correspondientes.

Artículo 314.- Lo habitantes y vecinos de este Municipio tienen obligación de
coadyuvar con las Autoridades Municipales y de la materia correspondiente, para el
buen logró de los objetivos de este capítulo.

Artículo 315.- Los infractores de estas disposiciones serán sancionados de
acuerdo al capítulo correspondiente de este [lando y si incurren en faltas o delitos
de Fuero común o Federales, se les pondrá a disposición de la Autoridad
competente.

CAPÍTULO VII

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL

Artículo 316.- Las Autoridades de Salud en el Estado, la Secretaria de Desarrollo
Agropecuario, Forestal y Pesca y la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en colaboración con la Dirección de P.otección al Medio Ambiente y
Desarrollo sustentable, son las encargadas de dietar las disposiciones técnicas y
administrativas de observancias generales y obligatorias, a que están sujetas las
personas físicas, Morales, colectivas, públicas y privadas que instalen, utilicen o
pongan en movimiento fuentes emisoras contaminantes; la Autoridad Municipal
auxiliará a dichas Autoridades en el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 317.- El Muni¿ipio integrará y mantendrá actualizado un inventario de las
fuentes fijas de contaminación atmosférica, acuífera, suelos y subsuelo existente
en el Municipio, por lo que las responsables de las mismas deberán proporcionar la
información requerida por medio de un cuestionario que al efecto establezca el
propio Municipio y que contenga:

l. -Giro o actividad;

Il.-Ubicación; .

IlI.-Especlficaclones y técnicas de maquinaria y equipos;

IV.-Materia prima, productos, subproductos y residuos;

VI.- cantidad y naturaleza de los contaminantes generados;

VIl.-Equlpos de control de emisiones en operación, y; así como la contaminación
de mantos aculteros, suelos, y subsuelos.

VIII -Proqrarnas y recursos para amortiguamiento de impacto y manejo de
contingencias.

Artículo 318.- El Municipio proporcionará los catos contenidos en el inventario de
: .entes fijas de Contaminación atmosférica a las' Autoridades Ambientales
competentes, con el objeto de que por intermediaciones de las mismas,. estas sean
incorporadas al Sistema Nacional de la Información de la calidad del Aire.

Artículo 319.- Las emisiones a la atmósfera del humo, suelo, subsuelo y mantos
zcu(feros, pattículas sólidas, aerosoles, gases generados por fuentes fijas, no
deberán exceder los niveles máximos permisibles de' emisión o incisión
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas.

Artículo 320.- Los responsables de las fuentes fijas de contaminación atmosférica
de jui1sdiccl6n Municipal sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, están
obligados a IlI5talarlos equipos y sistemas necesarios para que las emisiones que
generen no rebasen los niveles máximos permisibles establecidos en ias Normas
Oficiales correspondientes.

Artículo 321.- Los puestos fijos y semifijos que se dediquen a freír o asar
alimentos y, que por el tipo de combustible que usan ó por la cantidad de
alimentos que procesan, generen humo, olores ó partículas sólidas sin perjuicio de
las sanciones a que haya lugar, deberán instalar el equipo necesario para disminuir
la generaclÓfl de contaminantes atmosféricos, bajo la supervisión del Municipio
tanto en el ~f\o como en elfundonamíento.

Artículo 322.- Se prohíbe la generación de humo, partículas sólidas, aerosoles ó
gases ó por cualquier fuente ó en cualquier cantidad, que pudiera causar daños a
la salud Ó a los bienes públicos ó particulares, desequilibrio ecológico situación de
contingencia ambiental.

.Artículo 323 -,- En el ámbito Municipal está prohibido de manera especial a los
particulares, ejecutar los siguientes actos:

. ,
A). - Incinerar basura, llantas y otros desechos y contaminantes;

B).- COntal1llnar el medio ambiente de la Ciudad por- medio de vehículos de
proporción lJK>trlz¡

C).- Utilizar arnpliflcadones de sonido cuyo volumen cause molestlas a los vecinos
habitantes, estos deberán ajustarse al nivel de decibeles que para tal efecto
establezcan las Autcndades competentes;

D).- Ejecutar cualquier actividad que atraiga moscas ó produzca ruidos, sustancias
Ó emanaciones dañinas para la salud; y,

E).- Las demás activici¡¡des que produzcan contaminantes perjudiciales para la
salud.

Artículo 324.- Solo se permitirá la quema de basura, desechos, residuos sólidos
de cualquier tipo, I esiouos iíquidos y residuos como solventes, lubricantes Ó

combustibles, cuando se persigan fines de instrucción y adiestramiento en
procedimiento de control de incendios Ó en slrnulacros y por medio de 'un permiso
extenoioc previamente por el MuniCipiO o la Autoridad 'competente, mismo que se
tramitará con la sol« itud que contenga los siguientes datos:

1.- Localización del ,.itio en donde se llevarán a cabo las actividades de instrucción
a la práctica de adiestramiento, señalados por medio de un plano; ubicación
respecto al plano general del MunicipiO, asentamientos humanos ó predios
colindantes, condiciones de seguridad del agua, datos generales de construcción,
accesos y salidas, medios de comunicación existentes;

11.- Programa de trabajos con fecha, horarios, números de participantes y perfil
de capacitación del ó los responsables;

Ill.- Depósitos ó duetos de material peligrosos; y

IV.- Lugares con algún recurso natural, biótico ó abíótíco.

Artículo 325.- Para establecer ó ampliar industrias es necesario que las personas
físicas ó jurídicas colectivas obtengan de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario,
Forestal y Pesca y de la Secretaría del t~edio Ambiente y Recursos Naturales, la
licencia correspondíente, y el permiso Municipal, que deberá contener los
siguientes requisitos:

A).- Ubicación 'Y tocanzaoón de la industria;

B).- Descripción de la maquinaria y equipo;

C).- Las materias primas a utilizar;

D).- Distribución de la maquinaria y equipo;

E).- Cantidad, cañead y naturaleza de los contaminantes esperados;

F).- Declaración d<' los desechos sólidos, líquidos ó qaseosos-quc puedan derivarse
en la operación; y

G).- Medidas y equipos de control de la contaminación.

Articulo 326.- Quienes no cumplan con estas disposiciones quedan sujetos a las
sanciones que señalen las leyes de las materias y las disposiciones de este bando.

CApíTULO VIII

pOLÍTIcA AMBIENTAL

Artículo 327.- El Municipio en colaboración con las Autoridades Ambientales del
Estado y de la f"deración, a través de la Dirección de Protección al Ambiente y
Desarrollo Sustentable del Municipio, desarrollará las medidas necesarias
encaminadas a proteger el ambiente y equilibrio ecológico, así también tendrá las
siguientes facultades que le otorga el artículo 9 de la Ley de Protección Ambiental
del Estado de Tabasco. _,o

Facultades:

1.- La formulación, Conducción y evaluación de la Política Ambiental Municipal;

. Il.- La aplicación de los instrumentos de Política Ambientai y la Preservación y
restauración dei Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en bienes y zonas
de Jurisdicción Municipal, en aquellas materias que no estén expresamente
atribuidas ~ la Federación o al Estado;

IIl.- La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control
de la contaminación atmosférica generadas por fuentes fijas que funcionen como
establecimientos mercantiles o de .servldos, así 'como de emisiones de
contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean
consideras de Jurisdicción Federal con la participación que de acuerdo con la
Legislación Estatal corresponda al Gobierno del Estado;

. . I

IV.- La aplicación de las disposiciones jurídicas a la prevención y control de los'.
efectos sobre .el ambiente ocasionados por la 'gene~adón, transporte,



30 DE ENERO DE 2013 PERIODICO OFICIAL 29

almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e
industriales que no estén considerados como peligrosos;

V.- La creación y administración de zonas de preservación ecológico de los centro
de población, parque urbanos, jardines públicus y demás áreas análogas previstas
en la Legislación del Estado;

VI.- La aplicación de las disposiciones jurídicas reldivas a la prevención y control
de la contaminación por ruido, Vibraciones, energía térmica, radiaciones
electromagnéticas, lumínicas, contaminación visual y olores perjudiciales para el
equilibrio ecológico y protección al ambiente, proveniente de fuentes fijas que
funcionen como establecimientcs mercantiles o de servíoos, y en general la
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten
aplicables a las fuentes móviles excepto las que sean conside-radas del jurisdicción

Federal;

VII.- La aplicación de las disposiciones Jurídicas en materia de prevención y control
de la contaminación visual y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y
protección al ambiente, proveniente de fuente fijas que funcionen como
establecimientos mercantiles o' de servicios, y en genHal la' vigilancia del

cumplimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes
móviles excepto las que sean consideradas de Jurisdicción Federal;

VII.- La aplícación de las disposiciones Jurídicas en materia de prevención y control
de la contaminación de las aquas que Se, descarguen en los ssternas de drenaje y
atr.antannado de los centros de población, asi como de las ejuas Nacionales que
tengan asignadas con ia participación que conforme a la Legi stacíón en la materia
corresponda al Gobierno del Estado;

VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico
local del territorio, así como el control y la vigilancia del uso y <amblo de uso de los
suelos establecidos en dichos programas;

IX.- La preservación y restauración del equilibrio ecolóqico y la protección al
ambiente en los centros de población, en relación con los efec tos derivados de los
servicios de alcantarillados, limpia, mercados, centrales de abastos, panteones,
rastros, transito y transportes locales, siempre y cuando nos " trate de facultades
otorgadas a la Federación o al Estado;

X.- La participación de la atención de los asuntos que afecten el equilibrio
ecológico de dos o más municipios y que generen efectos ambientales en su
circunscripción territorial;

XI. ~ La participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a la
política y programas de protección civil que al efecto se establezcan;

XII.- La vigilancia del cumplimiento de las Normas Oficiales nexicanas expedidas
por la Federación en las materias y supuestos a que se reflen-n jas fracciones III,
IV; VI Y VII de este artículo:

XIII.- la formulación y cootracción de la política ~1unic'pal de educación,
información y difusión en la materia ambiental;

XIV.- La participación de la evaluación del impacto ambiental de obras o
actividades de competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de
su circunscripción territorial;

XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa Municipal de Protección
al Ambiente; y

XVI. - La atención de los demás asuntos que en materia del equilibrio ecológico y
protección al ambiente les concede esta ley u otros ordenamientos acordes con
ella, y que no estén otorgados expresamente a la Federación o al Estado.

Artículo 328.- Conforme a las facultades que le confiere la Ley de Protección
Ambiental del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento, ejercerán las siguientes
funciones:

1.-Autorizar el. uso de suelo;

II.-Emltir opinión técnica de las obras o actividades previstas en la Ley de
Protección Ambiental del Estaoo de Tabasco;

III.-Elaborar y ejecutar planes de contingencia Ambientales y de Protección Civil;

IV,- y señalará, desarrollará y aplicará los Instrumentos económicos que Incentlven
el cumplimiento de los objetos de la polítJca' ambiental en materia de Su
competencia;

V,-Controlar y vigilar las fuentes emisoras de contaminantes atmosféricas
provenientes de fuentes fijas que fundonen como estabteclmlentcs mercantlles y
de servicio; .

VI.-Elaborar el Inventarlo de fuentes fijas;

VIL-Autorizar las licencias de funcionamlentc para las fuentes lI)as que emitan o I

puedan emitir olores, gases, partículas, contaminantes sólidas o líquidas a la ",
atmósfera o regular ~ funcionamiento; .

VIII. -Controlar y vigilar las descargas al sistema de drenaje y alcantarillado;

IX.-Realizar el registro de las descargas al sistema de drenaje y alcantarillado;

x.-veríñcar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM-ü31-ECOL-

1993), de las Fuentes de Jurisdicción Municipal que emitan descargas al SIstema

Municipal de Alcantarillado;

XI. -Requerir plantas o sistema de tratamiento de agua a quien no satisfaga las
Normas Oñcíales Mexicanas;

XII.-Aplicar las disposiciones jurídicas en la materia de generad60 y manejo de
residuos sólidos e industriales no peligroso, conforme a lo establecido en la Ley de
Protección Ambiental del Estado de Tabasco y las Normas Oñdales Mexicanas;

XIII.- Autorizará la Instaladón, funcionarnlento, almacenamlentq, tratamiento y
disposición final de residuos sólidoS! no pellqrosos; .

XIV.-Aplicar las disposiciones jurídicas cuando se trate de fuentes fijas que
funcionen como establecimiento mercantiles y de servicios, en materia de
contaminación generada por el ruido, vibraciones, enerqía térmica, luminaria,
radiaciones electromagnéticas y contaminación visual;

XV.-Aplicar las disposiciones jurídicas, sobre colocación de anuncios publicitarios
para evitar la contaminación visual;

XVI.-Proponer establecimiento dentro de su Territorio, de las áreas naturales
protegidas que considere y 'cumplan con las características de cualquiera de las
categorías que se contemplan a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco;

XVII. -Dedarar el establecimiento de la zona de preservadón ecológica de los
centros de población, con un área natural protegida, así elaborar sus programas de
manejo;

XVIlI.-Elaborar programas en materia de trato digno que debe darse a los
animales;

XIX.-Protección y preservación de árboles y otras especies de la flora que se
encuentre en áreas verdes de propiedad pública o privada en la zona urbana;

XX.-Integrar el sistema de atención a la denuncia popuiar;

XXI. -Inspecdonar y vigilar las fuentes contaminantes y el uso de los recursos de
jurisdicción Municipal; y .

XXII.- Ejecutar las medidas de control y seguridad correspondiente, establecidos
en la reglamentación aplicable, que Induya la imposición de sanciones y multas
basadas en la ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco. "

Artículo 329.- El Municipio dictará las medidas necesarias a fin de garantizar a
toda persona un medio ambiente sano y adecuado a su desarrollo de vida.

Artículo 330.- El Municipio formulará, conducirá y evaluará la política ambiental.
partiendo de la base que todos los ecosistemas deben de ser aprovechados de
manera racional, asegurando su equilibrio e Integridad y' de queJos mismos son
patrimonio común, tratando de evitar en todo momento el deseqllilibrlo ecológico
mediante la prevención.

Artículo 331.- El Municipio al formular la política ambiental, deberá obseivar los
siguientes principios:

A),- Los Ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equilibrio,
depende la vida y las posibilidades productivas del Mlmlclplo;

B).- El Municipio dietará las medidas necesarias para lograr la preservación y
restauración del medio ambiente; y .

C).- Toda obra o actividad Pública o privada que pueda causar dal'l6 al ambiente se
deberá notificar al Estado. o la Federación según sea el caso. .

ARTICULO 331 B1$.- El ayuntamiento, contará con la 'CoordlnadÓlt de Vinculación
a Pemex Y·Entidades Federales" Quien tendrá las facultades dea'o.nar actos de

vinculación entre el Ayuntam,.ento y la,s Empresa.s.P.Ubllcaso. p.rlva.·••• que exploten
bienes del Municipio, lo anterior, para verificar el cumplimiento d " normatMdad
ambiental por parte de lasobrils o servld~ que se realicen, la , stradón sana
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í
de los recursos naturales y la preservación de estos, y determinar las necesidades
primordiales para el destino de los recursos que le corresponden al Municipio
conforme la Ley General de Desarrollo Social.

CAPÍTULO IX

PREVENCIÓN, CONTROL DE LA CONTAMINAOÓN DEL SUELO Y CONTROL DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS I

Artículo 332.- Las disposiciones contenidas en el presente capítulo, tienen por
objeto regular el manejo y disposición final de los residuos sólidos en el Municipio
a través de la Direcci40 de Protección al Ambiente y Desarrollo sustentable, para
prevenir y controlar:

1. La contaminación del sueló y subsuelo;

Il.-Las alteraciones nocivas en el proceso biológico de los suelos;

Ill.- Las alteraciones que afecten su aprovechamiento uso o explotación; y

IV.- Los riesgos y problemas a la salud.

Artículo 333.- El Municipio e~ términos del Reglamento aplicables regulará la
recolección, alrnacenamlento, transporte, rehúsa, tratamiento y disposición final de
los residuos s6lidos genprados en el Municipio por actividades. domesticas,
industrlales, agrícolas, pecucr.as, comerciales y de servicios.

Artículo 334.- Los responsables de establecimientos Industriales, agrícolas
pecuarios, comerciales y de servicios deberán proporcionar al Municipio, los datos
necesarios para Integrar un Inventarlo de residuos sólidos no peligroso, en un
cuestiona miento que. al efecto establezca la misma dependencia·y que contengan
los siguientes datos:

1.- Giro o actividad;

n.- Ubicaci6n;

m.- Materia primas, productos y subproductos;

IV. - Procesos;

V.- Cantidad y frecuencia de generación de residuos no peligroso y peligroso;

VI. - Manejos de residuos no peligrosos;

VII.- Copia de bitácora de almacenamiento temporal; y

VIII.- Programas y recursos para amortiguamiento de impacto y manejo de
contingencias.

Artículo 335.- El almacenamiento temporal de residuos no peligrosos dentro del
MuniCipio podrá ser sujeto de inspección por parte del ~'uniclpio, para verificar que
se cumplan con los diversos requisitos que se establecen en el Reglamento
aplicable.

Artículo 336.- La Autoridad Municipal podrá Intervenir de manera Inmediata
cuando considera conveniente, a través de acciones de Protección Ovil y en el
caso de c.ontlngenclas. (Declaradas o latentes), que involucren materiales o
residuos peligrosos sin menos cabo de la~ sanciones correspondientes de parte.de
la Autoridad Federal '

Artículo 337.- Le corresponde al Municipio la aplicación de las disposiciones
jurídicas relativas a 1<;1 prevención y control de los efectos sobre el ambiente,
ocasionados por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y
disposición final de los residuos sólidos e Industriales no peligrosos.

Artículo 338.- Le corresponde al Municipio, las siguientes atribuciones:

1.- Vigilar que los residuos en el Municipio, no propicien contaminación del suelo,
del aire, del agua, y provoquen daños a los seres vivos;

n.- V1gilar el funciOnamiento del servicio Municipal de limpia, de limpia mecánica,
de, recoleccl6n de acoplo de separacl6n,de recuperación, de reciclaje, de
tratamiento y de dilSposlci6n finál de los residuos sólidos no peligroso;

nI..-Reallzar las denuncias respectiva ante las Autoridades Ambientales de las
fuentes generador1S de residuos peligrosos que existieran dentro del Territorio
Municipal que operen sin autorlzaci6n; y

IV. - Pro.rnover ia educacl6n y la dlfusl6n .sobre el rehúso, reciclaje de
aprovechamiento ~ral de los residuos no peligrosos, con el fin de racionalizar la
utlllzacl6n de mateflas prima y reducir la generación de lo~ mísmos,

Artículo 339. LoS responsables de la descarga, deposlto o Infiltracl6n de residuos
no peligroso en suelo que con ese acto hubieran provocado algún efecto noclvo,

sin perjuicio de las sanciores que se apliquen por este concepto en el reglamento
y leyes aplicables, están obligados a implementar acciones de restauración,
reparación o mitigación, por medio de un programa que previamente se presente
para su aprobación al Municipio.

Artículo 340.- Los propietarios de terrenos baldíos, construcciones inconclusas o
locales sin uso, que esté" siendo utilizados para depósito de residuos ublcados
dentro de la zona urbana, son responsables de la limpieza y saneamiento de los
mismos y deberán realizar adecuaciones para evitar que sigan siendo fuentes de
contaminación. ,
En caso de incurnplirnieoto de esta disposición la Autoridad Municipal podrá actuar
en términos de las leyes y reglamentos aplicables.

CAPÍTULO X

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA

Artículo 341.- Las disposiciones previstas en este punto, tienen por objeto
prevenir, controlar y abatir la contaminación del agua en el territorio Municipal,
generadas por fuentes que no sean del orden Federal o Estatal, en coordinación
con los Servicios dé Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco (SAPAET)
y la Comisión Nacional del Agua, abarcando las siguientes acciones:

I..- Cuidar y regular la explotactón de las fuentes de abastecimiento de agua
potable, superficie y subterráneas;

n.- Controlar ias descargas contaminantes de las aguas residuales que son
vertidas al sistema de drenaje y alcantarillado; y

m.- Preservar y restaurar la calidad de los cuerpos de agua.

Artículo 342.- El Municipio, integrará y mantendrá actualizado un Inventarlo de
ias fuentes que generen descargas de aguas residuales, al sistema de drenaje y
alcantarillado a los cuerpos de agua provenientes de uso tndustriat, comercial,
agrícola, pecuario y de servicios no domésticos existentes en el municipio, por lo
que los responsables deberán proporcionar la información requerida por medio de
un cuestionamiento que al efecto se establezcan y contenga:

1.- Giro o actividad;

Il.-Ubicación;

m.- ,Especificaciones técnicas de maquinaria y equipo;

IV,- Materia prima, productos, subproductos y residuos;

V.- Descripción del proceso;

VI.- Planta o sistema de tratamiento de aguas residuales;

VII. - Destinos de los do s;

VllI.- Características del agua original;

IX.- Características del .lgua residual;

X.- Destino del agua residual: y

XI.- Copias de derecho de uso de agua, permisos de descargas yaguas resídualer,
y de trámites ante' otras dependencias.

Artículo 343.- Los responsables de establecimiento, instalaciones, actividades o
servicios deberán implementar programas de ahorro en el consumo del agua si la
caHdad de esta no lo permite, teniendo eilo prioridad en su aprovechamiento.

Articulo 344.- Se prohíbe descargar o arrojar en el sistema de drenaje y
alcantarilladó o en cualquier cuerpo de agua o depositar en zonas inmediatas a los
mismos residuos sólidos de cualquier· tipo, lodos producidos por sistema de

• tratamientos de aguas residuales, residuos, líquidos o cualquier otro tipo de
residuos que por sus características altere las condiciones originales dei ~gua o
represente un peligro real o potencial para la estabiildad y la sequridat: -del medio
ambiente que pertenece el agua.

Articulo 345.- El o les responsables de daños a la salud de seres vivos o a bienes
de partloulares o públicos de desequilibrio ecológico o contingencia ambiental,
originados por algún hecho, acto u, omisión en drenaje y alcantarillado o cuerpos
de aguas sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar deberá implementar
medidas y acciones de restauración, reparación, corrección o mitigación, para
restablecer las condiciones originales.

Artículo 346.- El ayuntamiento Integrara el Consejo Municipal de Ecología,
Presidido por el Presidente Municipal, como secretario Técnico, el Regidor de la
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Comisión Correspondiente, así como dos representantes vocales de los Sectores
Educativos, Públicos y Sociales. -'

TITULO TRIGÉSIMO ,,,-rAVO

DIRECClON DE ASUNTOS TNDIGENAS

Articul,) 347.- la Dirección Municipal de Asuntos Indígenas de este Ayuntamiento
en coordinación con las dependencias federales, estatales y no gubernamentales,
tiene como objetivo apoyar a las comunidades qlJP -íven en condiciones de
extrema pobreza dentro de nuestro municipio, con el fin de potenciar las
capacidades de sus miembros, y ampliar sus alternativas para alcanzar mejores
nivetes de bienestar social, cultural y económico, además de co'úlodr a la
vinculación con nuevos servicios y programas de desarrollo que "ro¡:lclen el
mejoramiento de sus condiciones socloeconómlcas y su calidad de vid~; !..uanterior
en cumplimiento con lo establecido en la ley Indígena de México en su artículos 2
que señala:- Articulo 2.- B. la Federación, los Estados y los Municipios, para
promover la Igualdad de oportunidadES de los indlgenas y eliminar cualquier
práctica discrírnmatoria, establecerán las instltudones y determinaran la política 1
necesaria para garantizar la vigencia de los derechos de los Indíg,enas y el '/,
desarrotlo integral de sus pueblos v comunidades, las cuales deberán ser
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

Por lo que esta Dirección tiene como objetJvo principal, Impulsar el desarrollo

regional de las zonas Indígenas más marginadas del rnunlcíplo de CentJa con el

propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de

los pueblos y comunidades indígenas, con la participación de estos y mediante

acciones coordinadas con los otros órdenes de gobierno.

TíTuLO TRIGÉSIMO NOVENO

ASUNTOS REUGIOS05

Articulo 348.- la Coordinación de Asuntos Religiosos en el Estado de Tabasco fue
creada por Gomcrno del Estado, mediante el acuerdo No. 22114, suplemento 6713
C, Y publicada en el jJ¿c;ódico Oficial el 6 de enero de 2007, posteriormente en el
periódico oficial No. 22476, suplemento 6736C de fecha 28 de marzo del mismo
año. Asimismo en fecha posterior, en el mes de julio del mismo año se llevó a cabo
la publicación de la ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú'bUco y su
Reglamento, para su aplicación y observancia en toda la entidad.

La Coordinación tiene como finalidad desarroilar una política del Gobierno
Municipal en materia religiosa de conformidad con los nuevos tiempos poiítJcos y
libertad de creencias y cultos, Fomentar la cultura de la tolerancia con respeto y
pluralidad de credos, así como fortalecer las relaciones con instituciones religiosas
en el marco del carácter laico.

Esta coordinación contribuirá al ejercicio de las libertades y la consolidación de un
ambiente de convivencia social respetuosa y tolerante con 105 individuos y grupos
de distintos credos. Contribuir al fortalecimiento de las Asociaciones Religiosas y de
sus relaciones con el Gobierno Municipal y' estatal, hacerlos participantes' de
diversas Acciones y programas que promuevan las instituciones públicas del
ámbito federai, estatal y municipal en su caso.

La Coordinación de Asuntos Religiosos, dependerá directamente de la Secretaria
del Ayuntamiento Constitucional de Cenda, Tabasco.

mULO CUADRAGESIMO
DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO POLITICO

Artículo 349.- la coordinación de Desarrollo Político tJene como objetivo
Coordinar las actividades que permitan el análisis de 105 acontecimientos polítlco-
sociales para generar recomendaciones que ayuden a la toma de decisiones a
través del estudio e IdentJficaclón de 10$ problemas específicos en el municipio.

Esta Coordinación será el área responsable de realización de estudios, análisis y
prospectlvas, que permitan sugerir líneas de, acción para resolver los retos que
plantean los acontecimientos político-sociales del municipio y su entorno, que se
integran a la agenda de riesgo.

Realizará un análisis y la prospectíva políllco-soclal del Munlcplo y. sus diversas
áreas para la resolución de las diversas problemáticas que se presentan,
estructurales e' históricas, as! como de aquellos asuntos de urgente resolución,
emergentes y coyunturales.

TÍrUlO CUADRAGESIMO PRIMERO

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES, CONCIUACIÓN y RECURSOS

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 350,- las infracciones o faltas a las normas contenidas en el presente
bando, reglamentos, circulares y, disposiciones administrativas en general, serán
sancionadas con multas, arrestos hasta de 24 horas, amonestaciones,
apercibimientos y, en su caso, con cancelación de Icencias, permisos o
autorizaciones de funcionamiento, suspensión, clausuras, embargo y remate,
decomiso de mercancías, y demolición o suspensión de construcciones.

la imposición de una multa que no esté-espedñcarnente sella lada en este bando,
se fijará en consideración al salario mínimo diario vigente en el Estado o con
relación al daño que cause el Infractor.

Artículo 3S1.- Cuando se cometa alguna infracción en términos de este
reglamento o por otros reglamentos Municipales que Impllltuen la detención del
presunto Infractor este será puesto inmediatamente ante el Juez Calificador para
determinar la sanción correspondiente en su caso. SI se <letermina la existencia de
la Infracción, así como la, re;ponsabllidad del Inlractor Sé Impondrá a este la
sanción correspondiente en los términos de este reglamento.

Artículo 352.- S¡' además de la Infracción al Ordenamlerlto Municipal hubiere
violación a las disposiciones estaoleddas en el Código ~I del Estado de
Tabasco, Código Penal' Federal y otros ordenamientos, el Juez calificador pondrá
Inmediatamente a disposición de la Autoridad competente al ,.-esunto responsable,
sin perjuicio de aplicar la sanción administrativa que cOITf':¡;lOIlda.

Cuando dos o más Reglamentos Municipales establ.~r,
infracciones de la misma naturaleza, se aplicará la mayor.

Artículo 353.- Determinada la Infracción, si resultaren daños a bienes de
propiedad Municipal, el Infractor deberá cubrir los daños que causo
independientemente de la sanción que se les Imponga.

,,,:mcl<mes porro
"

Artículo 3S4.- SI la infracciór; t s cometida conJ.lntamente por dos o más
personas cada una de ellas será respcnseole de la sanción que corresponda en los
términos de este Reglamento.

CAPÍTULO II

DE lAS SANCIONES

Artículo 355.- En caso de la Infracción al presente Bando, laoAutoridad Municipal
podrá Imponer cualquiera de las siguientes medidas de apremio y sanciones:

1.- Amonestación;

n.-Multa de diez a sesenta días salarios mínimos vigentes en la zona;

IIl.-Arresto hasta por treinta y seis horas como sanción especflca ó permuta de la
multa que se hubiere Impuesto.

Artículo 356.~ las Autoridades Municipales, para hice cumplir sus
determinaciones contarán con los siguientes medios de apremio:

1.- Apercibimiento;

11.- Multas;

IIl. - Auxilio de la fuerza público

Artículo 3B5.- Al aplicarse la sanción, deberá de tomarse en consideración la
naturaleza de la infracción cometJda, las causas que la produjeron, la capacidad
económica del infractor, la condición social, educación, antecedentes del mismo, la
reincidencia si la hubiere, y los daños y perjuicios ocasionados;

SI el Infractor que se hiciere acreedor a una multa fuese obrero, campesino,
jornalero, ó trabajador no asalariado, la sanción aplicable no Jlodrá exceder del
Importe de un salario.

Podrán imponerse al Infractor slrnultánearnente las sanciones cbrrespondlentes a
varias Infracciones en este bando, sin perjuicio de la responsablldad penal ó cllllI
en que pudiere Incurrir y la cual se determinará por la ~utorldad Judicial
competente.

¡

Las sanciones que les sean impuestas no relevarán a los Fctores de la
obligación de corregir las Irregularidades en que hUbieren, Incurrido, a los

afectados. .•

. . .. .,
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Artículo 357.- El Juez Calificador tendrá facultades para resolver respecto de las
Infracciones, según las circunstancias particulares, las disposiciones de este bando
y los principios generales d, derecho.

Artículo 358.- Se amonestará en forma pública o privada, a quien:

1.- Haga mal uso de los servicios públicos municipales e instalaciones destinadas a
los mismos;

!l.- se niegue a colaborar en la realización de una obra de servicio social o
beneficio colectivo sin causa justificada;

m.- No mantenga aseado el frente de su domicilio, negociación o predio de su
propiedad o posesión;

IV.- Se niegue a vacunar a los animales domésticos de su propiedad o posesión;

V.- Practique juegos en los lugares y vialidades que presenten peligro para la vida
o integridad corporal; y

VI.- No tenga colocado en la fachada de su domicilio el número oficial asignado
por el Ayuntamiento.

A las personas que reincidan en estos actos se les sancionará con multa de una a
diez veces el salario diario, mínimo vigente en el Estado.

Artículo 359.- Se impon(jrá multa de diez a sesenta veces el salario mínimo diario
vigente en el Estado, a quien:

1.- Fume en 105establedrilientos cerrados, destinados a espectáculos púbtlcos, así
como en las áreas de las oficinas Municipales en las que no se encuentre
permitido;

n.- Siendo propietario o conductor de cualquier vehículo, lo estacione en la
banqueta, andadores, plazas públicas, jardinera o camellones;

m.- No observe en sus actos, el debido respeto a la dignidad humana y a las
buenas costumbres, así mismo utilice las banquetas, calles o lugares públicos para
el desempeño de sus trabajos particulares, exhibición de anuncios, venta de
mercandas para el comercio o Instalación de mobiliario que impida el paso
peatonal;

1

IV.- Ingiera a bordo de cualquier vehículo en la vía pública, bebidas alcohólicas o"
Inhalar substancias tóxicas o enervantes, incluso aquellas consideradas de
moderación, como las cervezas; (esta fracción se regirá en lo dispuesto en el
Reglamento de Tránsito y Vialidad Municipal vigente).

V.- Se niegue a desempeñar funciones declaradas obligatorias por las Leyes
Censales y Electorales sin causa justificada;

VI.- Se le sorprenda tirando basura o cualquier desecho contaminante en la vía
pública, parques, jardines, bienes de domicilio público, de uso común y predios
baldíos;

VII.- Siendo propletaríe o poseedor de un vehículo de propulsión motriz,
contamine el medio ambiente de la Ciudad;

VIII.- Siendo prestador de un servicio público establecido, no lo Conforme en
forma adecuada o altere sus sistemas de medición;

IX.- Obteniendo autorización, licencia o permiso para la realización de la actividad
que se consigne en el documento, no lo tenga a la vista o se niegue a exhibirlo a
la Autoridad que lo requiera;

X.- Invada las vías y sitios públicos con objetos que impidan el libre paso de los
transeúntes y vehículos;

XI. Permita que sus animales andén sueltos en calles y sitios públicos o sin portar
la placa sanitaria respectiva aquellos que deban portarla:

XII.- No registre sus fierros, marca y señales para marcar ganado, madera u otros
bienes de su pertenencia;

XIII.- No coopere con lis Autoridades Municipales en el establecimiento de viveros,
forestación y reforestación de zonas verdes, parques, jardines o destruyan los
árboles plantados fren~ a su domicilio, salvo causa justificada;

XIV.- Haga pintas el! las fachadas de los bienes públicos y prlvados, sin
autorización del AyuntamIento y de los 'propietarios o posesionarlos'; y

XV.- Permita que los equipos de aire acondicionado y las macetas desagüen sobre
las banquetas.

Artículo 360.- Se impondrá multa de diez a treinta días de salario mínimo vigente
en el Estado, ¡¡ quien:

\.- Se niegue a cooperar organ zaclamente en auxilio de la población civil en caso
de catástrofe;

1I.- Ingiera bebidas alcohólicos o inhale substarvías tóxicas o enervantes o
cervezas en la vía pública;

m.- Sorprenda trar.sportan jo en vehiculo particular, sin el perrnlso
correspondiente, á cualquier 110ra del día o de la noche, cervezas o beoidas
alcohólicas, independientemer te de las sanciones a que se haga acreedor,
establecídas por la Ley de la rn.rtería.

IV.- Siendo propietario de un inmueble rente el local para instalar comercio ilícitos
de venta o distribu~ión de certezas, bebidas alcohólicas. Y será a través del Juez
Calificador Municipai que se reallzaré la calificación y el cobro de ia multa a los
propietarios de los inmuebles que bajo contrato de arrendamiento, los dediquen a
la venta clandestina de bebida'; alcohólicas;

V.- Teniendo establecimientos autorizados para ejercer el comercio de cervezas,
bebidas embriagantes y Ii,:ores, sean sorprendido violando los horarios
previamente establecidos;

VI.- Emita o descargue contaminación que altere la atmósfera en perjuicio de la
salud y de la vida humana o c.iuse (lañas ecológicos;

VIl.- Utilice amplificaciones de sonidos, cuyo volumen causen daños o rnolestlas a
los vecinos y habitantes;

VIII.- Se niegue a mandar a sus hijoS o pupilos en edad escolar a las escuelas;

IX.- Altere la pureza y calidad de los alimentos y no observe la higiene debida en
su preparación, expendio y servicios;

X.- Permita que en los terrenos baldíos de su propiedad o posesión se acumule
basura y prolifere la fauna nociva;

XI.- No mantenga pintadas ias fachadas o Inmuebles de su propiedad o posesión,
de acuerdo con lo que establece el presente bando.

XlI.- No bardeen los terrenos baldíos de su propiedad o posesión que se encuentre
dentro de las áreas urbanas del MuniCipio;

XlII.- No proporcione los datos estadísticos que se le soliciten;

XIV. Siendo adulto analfabeto, no asista a los centros de alfabetización, a pesar de
haber sido apercibido por la Autoridad '''1unicipal; y

XV.- Siendo propietario o poseedor de un predío urbano, pretenda realizar la\
construcción o reparación de una obra sin la licencia respectiva, suspendiéndose
además los trabajos hasta que se regularice la situación.

XVI. - Quien cometa cualquiera de los actos previstos en el capítulo segundo y.
tercero del título octavo de este bando.

Artículo 361.- se Impondrá multa desde diez a treinta días de salarlo mínimo
vigente en el Estado, y se turnara a las Autoridades correspondientes a quienes no
cumplan lo dispuesto en el presente Bando, Reglamento, Orculares o
Dlsposlclones Administrativa; en General:

1.- Arroje aguas residuales que contengan sustancia contaminadas en las redes
recolectoras, ríos, causes, v.isos y demás depósitos de agua asl como descerque o
deposite desechos contaminantes en los suelos sin sujetarse a las normas
correspondientes.

n.- Permita que en las cervecerías, bares o cantina a su cargo, Ingieran licores,
bebidas alcohólicas ° cervezas, mujeres, menores de edad o agentes de cualquier
corporación policíaca o tropa y uniformados;

n.- En ejercicio de sus actividades comerciales, industriales o profesionales, Invada
algún blen del dominio público decomisándosele además 1,0sbienes u objetos;

IV.: se dedique a la matanza clandestina de aves, cerdos, ovinos o bovinos, para
el abasto público;

V.- Teniendo conocimiento de la existencia de una enfermedad epidémica o.
endémica, no dé aviso oportuno correspondiente:

VI.- Indebidamente roture tierras sin obtener la autorización necesaria;

VII.- De cualquier forma cause daños a una selva o bosque, o tale sin el permiso
correspondiente; .
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VIII.- Cause daños y no procure la conservación de la nora y la fauna del

Municipio;

IX.- Ejerza la prostitución de manera clandestina; y

X.- Cause daños de cualquier manera y deterioro a la, vías de comunicación,
caminos vecinales, señalamientos, e instalaciones de alumbrado público.

Artículo 362.- Se ordenará la clausura de establecimientos comerciales,
industriales y aquellos destinados a espectáculos ) diversiones públicas,
construcciones, demoliciones o excavaciones cuando no paguen la multa impuesta
o exista rebeldía manifiesta para cumplir lo dispuesto en el presente Bando,
Reglamentos; Circulares o Disposiciones Administrativas en General.

Articulo 363.- Los ciegos, sordomudos y las personas discapacitadas, sólo serán
sancionados por las infracciones que cometan, si su in suflclencia no influyó de
terminantemente sobre su responsabilidad en los hechos.

Artículo 364.- Cuando una infracción se ejecute con la tntervencíón de dos o más
.. personas y no constare la forma en que dichas personas actuaron, pero si su

participación en el hecho, a cada uno se le aplicará la sanción que para la

infracción señale este bando.

Artículo 365.- Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, se
aplicará la sanción máxima y cuando con diversas conductas se cometan varias
mfracclones, acumulará las sanciones aplicables, sin exceder los límites máximos
previstos en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado .íe Tabasco.

Artículo 366.- Si las acciones u omisiones en qué consisten las Infracciones se
encuentran previstas por otras disposiciones reqlarnentartas, no se aplicarán lüc,

sanciones establecidas en este bando.

Artículo 367.- Solo en el caso de sanción alternativa, si el Infractor no paga la
multa impuesta, esta se conmutará por arresto, que en ningún caso excederá de
36 horas.

Articulo 368.- Si el infractor paga la muita que le haya sido Impuesta, de
inmediato será puesto en libertad, si el Infractor está compurgando arresto por no
haber pagado la multa y posteriormente esta se paga, dicha suma le será reducida
proporcionalmente a las horas en que haya pasado bajo al resto.

Artículo 369.- SI como resultado de la Infracción cometlda se originasen daños al
patrimonio Municipal, el infractor se hará cargo de reparar o realizar la erogación
para efectos de restablecer las cosas a su estado original ó en su defecto se
pondrá a disposición de la Autoridad competente.

Articulo 370.- Si los Jueces calificadores presumen la comisión de un delito,
deberán turnar Inmediatamente el caso al Agente del Ministerio Público
Investigador correspondiente y tratándose de menores deberán ponerlo a
disposición de la Autoridad correspondiente.

Artículo 371.- Si la infracción es cometida por dos ó más personas, cada una de
ellas se hará responsable de la Infracción que corresponda, en los términos de este 1,

reglamento. "

CAPÍTULO III

DE LA CONCILIACIÓN

Articulo 372.- Los Jueces calificadores podrán conciliar a las partes cuando se
presente alguna queja ó controversia entre vecinos ó famill'Jres.

Artículo 373.- Realizada la conciliación las Autoridades mencionadas' levantarán
,kta en que se hará constar el resultado de la misma.

ArtículD 374.- Una vez levantada el acta correspondiente, será firmada por los
Comparecientes y sancionada por el Juez Caliñcador, entregando un ejemplar a
caca parte. .

CAPÍTULO IV

DEL PROCEDIMIENTO PARA IMPONER LAS SANCIONES

"'ItícuID 375.- Habrá Jueces calificadores de guardia las 24 horas los 365 días del
" los cuales se sujetarán a las siguientes reglas, para la apllcacl6n de sandones

" calincacJón de las mismas. .

ArtículD 376.- Cometida alguna Infracción a lo previsto en este reglamento 6 a
otros Ordenamientos Municipales, los Integrantes de la. Pollda Municipal
procederán: '

1.- Entregar una boleta de infracción a la persona que cometió Ylolaciones a alguno
de los artículos de este Bando u otro ordenamiento jurídico municipal, debiendo
presentar identificación.

Quedando obligado a comparecer ante el Juez Calificador para que en un plazo de'
tres días naturales, para la calificación de la infracción cometida en términos de
este bando, en caso de inasistencia injustificada el, Juez calIflcador utilizará las
medidas de apremio para presentar al infractor, consistente en multa mínima de
diez hasta 60 días de salarlo mínimo vigente en el Estado de Tabasco, en caso de
agotar las multas establecidas se ordenara el arresto por 36 horas.

SI la persona persiste en la conducta motivo de la InfraCCIón, será puesto a
disposición del Juez calificador;

11.- En los demás casos o cuando exista reincidencia o la persona se niegue a
identificarse en los términos de la fracción anterior, será puesID Inmediatamente a
disposición del Juez calificador por la policía Municipal mediante un acta que se
establezcan los motivos de su detención; toda persona que sea puesta a
disposición del Juez Calificador será sujeta a examen médico para certlflcar su
estado ñslco y mental;

IJI.· El presunto Infractor tendrá derecho a llamar por teléfono, el Juez calificador
en turno deberá de otorgar las facilidades necesarias para que el detenido gestione
'{ tramite lo conducente;

IV.- El Juez calificador hará de su conocimiento la falta en que Incurrió;

V.- El presunto Infractor tendrá derecho de audiencia, por ningún motivo y bajo
niOlgur"l orcunstanda las personas detenidas serán incomimieatlas;

VI. - Sin ningún tipo de formulismo será celebrada una audiencia oral a la cual
comparecerá el infractor asistido por persona de su confianza, o asesor jurídico y,
en su caso las personas implicadas en los hechos;

VII.- Durante la audiencia el Juez calificador y según sea el Cil50 podrá:

a).- Interrogar al presunto infractor en relación con los hechos materia de la
detención;

:J) - Oírat servidor Público o al ciudadano que haya intervenido en la detención;

e). - Formular las preguntas que estime pertinentes a quienes considere necesario;

d). - Practicar si lo estima conveniente careos sumarlos entre las partes que
comparezcan ante él; -, .

e).- Recibir los 'elementos de prueba que llegaran a· apo¡1arse que no sean
contrarias a la moral y al derecho:

f). - Ordenar la práctica de cualquIer dJllgencia que le permita ~arecer la verdad
del caso sometido a su conocimiento; .

g). - Analizar y valorar los hechos que se le ~Ianteen y las pn.Jebils que sean
aportadas; y,

h).- Dictar la resoludón que en derecho corresponda ~ en cuanta la
condición social del Infractor, la circunstancia en que se piodujt la Infracd6n y los
demás elementos que le permitan fof'!l1arse un criterio justo del caso a resolver, En
dicha resolución se califica la conducta del detenido.

Si no fuese responsable de la, infracción a criterio del Juez call1lcador será puesto
Inmediatamente en libertad en caso que resultará responsable de la Infracción se
le Impondrá la sanción correspondiente. t,
En todo caso 'las'sanciones serán Impuestas previa audlenda de los inte~dos, la
que tendrá lugar en término de 24 horas siguientes a la detend4n. ,

Cuando exista una queja ciudadana se citará al presunto Infractlr dentro de las 72
horas al conocimiento de la falta en la que se le Infonnari el motivo de su
comparecencia con derecho a estar aslstldo de un asesor' jurfdlb, y podrá aplicar
los medios de apremio en caso de inasistencia, slguléndose·e1 procedimiento
establecido en el artículo 383 de .este bando. '

Si a j~lclo del Juez Calificador no fuera procedente. Ia=fqueja.. ..ana, deberá'
comunicarlo por escrito al querellante. Ante la resolución. determine la
improcedencia de la queja, procederá el recurSo de Incon~ .

>
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Ln toda detención se deberá dar un trato digno a las personas.

ti o los Jueces cáliflcadores estarán bajo la Coordinación de la Dirección de
asuntos Jurídicos, a quien le rendirá un informe semanal de todas las actividades
realizadas en el desempeño de sus funciones.

Artículo 377.- SI a un infractor se le impone como sanción arresto conmutable,
~odrá optar por pagar la multa que le haya sido impuesta o purgar el arresto, sin
perjuicio de que pueda en cualquier momento recobrar su libertad pagando la

multa respectiva, la cual se reducirá en proporción a las horas en Que haya estado
detenido.

Artículo 378.- A tXÍdos los Infractores en estado de ebriedad o bajo los efectos de
psicotróplcos, se les deberá practicar examen médico de inmediato, en caso de
Que deseen obtener su libertad deberá comparecer cualquier familiar para que se
responsabilice del detenido, previo pago de la multa correspondiente.

Artículo 379.- SI el presunto infractor se encuentra notoriamente afectado de sus
facultades mentales, será puesto a disposición de las autoridades asistenciales
para que estas den aviso a los padres tutores o famlllares. El Juez calificador no
aplicará sanclón, qllltdando a salvo los derechos de los terceros afectados para que
reclamen lo que a su derecho convenga.

Artículo 380.- CUf/ldo el detenido, el ofendido, la víctima o el denunciante no
hablen o entiendan suficientemente el castellano, el Juez calificador deberé
nombrar un traductor o Interprete que protestará traducir !a declaradón de
aquellos, podrán ser traductores los mayores de 16 años.

SI el detenido fuese extranjero, se le permitirá la intervención del cónsul o algún
representante de SU País, si no demuestra su legal estancia en el País, con los
documentos legales cOrrespondientes, será puesto a disposición de la Secretaría de
Gobernación.

Artículo 381.- SI las Infracciones a que SE: refiere este ordenamiento y demás
normas de carácter Municipal, se cometen en domicilio particulares para que las
autoridades puedan ejercer sus funciones deberá mediar petición expresa y
permiso del ocupanle del inmueble.

Artículo 382.- Será aplicable supletoria mente a este Reglamenta el Código de
Procedimientos Penílles del Estado de Tabasco, en lo que no se oponga al mismos.

CAPÍTULO V

DE LOS RECURSOS

Artículo 383.- Contra los actos y resoluciones de la Autoridad que impongan las
sanciones a que este reglamento se refiere, el interesado podrá interponer los
recursos que seiialala Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Los Infractores· sancionados al Interponer los recursos previstos en la Ley Orgánica
de los Municipios del. Estado de Tabasco, que encontrándose detenidos depositen
previamente el imlXlrte de la sanción económica, obtendrán de inmediato su
libertad.

Artículo 384.-· ÚnICamente el Presidente Municipal podrá condonar o permutar
por amonestación las multas impuestas ai infractor cuando, por su situación
económica, scclal y cultural que así lo requiera, en el caso de que el Infractor se
niegue a pagar la ,..ulta que corresponda' a su falta esta podrá ser sustituida con
arresto por treinta V seis horas o en su defectos, la Autoridad podrá recurrir al
procedimiento econ6mico coactivo dispuesto por la Ley de Hacienda Municipal para
hacer efectiva la sa~lón pecuniaria Impuesta.

Artículo 385.- SI las acciones u omIsiones en qué consisten las infracciones se
hayan prevista por otras dísposlclones reglamentarias, no se aplicaran las
sanciones establecidas en este bando.

Artículo 386.- 8 recurso de revocación deberá prornoverse en forrna escrita,
delante del término de quince días hábiles siguientes al de la notificación del acto
que se írnpuqne y se interpondrá ante el Presidente Munldpal. La resolución del
recurso, deberá producirse dentro de los quince días hábiles siguientes:

Artículo 387.- El recurso de revisión se Interpondrá ante la Contraloría Municipal
del Ayuntamiento,· •• los mismos términos que el de revocación, en contra de la
resolución dlctaqa en este; el escrito que se interponga algún recurso deberá I

contener los siguientes datos: . . 1,

A).- El documento O documentos en el que recurrente funde su derecho y acredite
su Interés jurídico;

B).- Los hechos que cor.stítuvan el acto impugnado; y

C).- Las pruebas que el recurrente crea necesarias para acredrter los rundarnentos
de su petición.

Artículo 388.- En ambos recursos, la Autoridad r'~unicipal estudiará las pruebas
ofrecidas por el recurrente y sus argumentos Iunca.lo y motivando las re.otuciones
que se dicten.

CAPÍTULO VI

DE LA ACU~1ULAClÓNDE INFR.ACCIONES

Artículo 389 - Cuando el infractor cometa varias faltas se le acumularán las
sandones económicas correspondientes a cada una de ellas: salvo el caso de que
se trate de una misma conducta y que esta pueda tlpificarse en diversas
Infracciones, hipótesis en el que se aplicará la sanción más alta.

En caso de no pagar las multas respectivas éstas se Computarán por arresto, que
en ningún caso excederá de 36 horas de conformidad al Artículo 21 d •.~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO VII

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PUNITIVA

Artículo 390: - La acoón para imponer las sanciones por las faltas señaladas en
este reglamento prescribirá en seis meses que se contarán a partir del día en que
se haya cometido la infracción.

Artículo 391:- La sandón de arresto decretada por el Juez Municipal prescrtbtrá

en igual término.

CAPÍTULO vm
DE LAS INFRACCIONES COMETIDAS EN GRUPO

Articulo 392.- Cuando una infracción se realice con la Intervención de dos o ,,'a e
r-e-senas y no constare la forma en que dichas personas actuaron, pero ~i Sil

~artidpación en el hecho, a cada una se le aplicará Igual scn:lón que para dic:'<1
falta que señale este ordenamiento legal, a través del Juez calificad0r del ~unICiPi'J
de Centla, Tabasco. , ,

T R A N S 1 T O R lOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- Queda abrogado el Bando de Policía y Gobierno
r'lunicipal publicado en el suplemento F, número 7053 del Periódico Oficial del
Estado de Tabasco de techa 10 de abril di: 2010 Y demás disposiciones lC'g;,:cs
que contrapongan al presente bando.

ARTÍCULO SEGUNDo.- El presente Bando entrara en vigor al día siguiente d~ C.l

publicación en ei Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,

ARTÍCULO TERCERo.- En tanto el Ayuntamiento expide los Reglamentos,
respectivos resolverá lo que corresponda conforme a las disposiciones legales
existentes.
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EXPEDIDO EN L.A SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE DEL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA,

ESTADO DE TAB,a.sco., El DIA PRIMERO DE ENERO DEL AÑO DOS HIL

TRECE.

c. JOVi~costa Mayo
Segundo Regidor.y Sir.dico de Ingres:J5

c. car~ ~z Garcfa.
Séptimo . O

c. Maria d~rcia Beulo.

Deci"ii/fi!it~"'JjdCr

e, Francisco Dlaz Montejo.
Décimo Tercer Regidor.

~.
Octavo Regidor

fJ'/A #-L.I_ ~ d
c. M.o Q.;~d;;¡;'¡;;Gabl60 Ver.
Decimo Regidor
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GLOSARIO

Autoridades Municipales:- 1.- El Ayuntamiento como cuerpo colegiado, n.-EI

¡'residente Municipal; III.- El SíndICO·'de Hacienda; IV.- El Secretario del

1,yuntamiento; V • Los Delegados Municipales; VI. - Los Subdelegados Municipales.

VII-Los Jefes de Sector; VIII-Los Jefe de Sección; IX. Los Jueces Calíficadores

Ejecución Fiscal:- Tener los requisitos legales para sustentar el mandamiento de

embargo de bienes, sin audiencia previa del poseedor de estos. loc. verbo Der.

Hacer, en virtud de mandamiento Judicial, las diligenci,)s de embargo para

asegurar el pago de una deuda, sus intereses y costas.

Monopolio.- Acaparamiento; Ejercido exclusivo de una actividad, con el dominio

o infiuencia consiguientes

Droga:- Sustancia o preparado medicamentoso de efecto estírnulante,',

deprimente, narcótico o alucinógeno.

Estupefaclente.- Sustancia narcótica que hace perder la senstblüdad; p. ej., la

morfina o la cocaína.

Actividad - Conjunto de operaciones o tareas propias de una persona o entidad;

En una cantidad dada de una sustancia radiactlva; número de átomos que se

desintegran por unidad de tiempo.

Petróleo:- tíquloonatural oleaginoso e Inflamable, constituido por una mezcla de

hidrocarburos, que se extrae de lechos geológicos continentales o. marítimos.

Mediante diversas operaciones de destilación y reñoo se obtienen de él distintos

productos utilizables con fines energéticos o industriales, como la gasolina, la

nafta, el queroseno, el gasóleo, etc.

Epizootias.- Microorganismo unicelular procarlonte, cuyas diversas especies

causan las fermentaciones, enfermedades o putrefacción en lOSseres vivos o en

135 materias orgánicas.

persona Física.- Individuo de la especie humana.

Persona Moral.- Organizaci6n de personas o de personas y de bienes a la que d

derecho reconoce capacidad unitaria para ser sujeto de derechos y obligaciones.

corno las corporaciones, asociaciones, sociedades y fundaciones.

Vía p¡jblica. - Calle, plaza, camino u otro sitio por donde transita o circula el

púbnco. Camino terrestre o ruta marítima.

Camino.- Camino de anchura suficiente para el tránsito de vehítulos automotores,

que se abre en la selva o en sitlos de difícil acceso.

Roturación:· Acción y efecto de roturar

Mosteros:- Restos de uno o más edificios arruinados.

Fuente: Real Academia Española

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 47. 6f FRACCiÓN 11DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO lE TABASCO. SE
PROMULGA EL PRESENTE BANDO DE POUCIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO
DE CENTlA, TABASCO. EN LA CIUDAD DE FRONTERA, RESiloENCIA OFICIAL
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTlA,
TABASCO, EL DIA PRIMERO DE E}>lERODEL AÑO DOS MIL TRECE.

1'4e.u:cO

NCItErARI4ltE"

Mvz. FRAN o REBOUEDOGO~'MlEHto
SECRETARIO DEl AYUIITAMIENTO'
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